
MASTER UNIVERSITARIO EN PREVENCIÓN DE 
RIESGOS LABORALES 

TRABAJO FIN DE MASTER 

  

OORRGGAANNIIZZAACCIIÓÓNN  DDEE  LLAA  AACCTTIIVVIIDDAADD  PPRREEVVEENNTTIIVVAA  YY  RREEQQUUIISSIITTOOSS  
PPAARRAA  LLAA    AACCRREEDDIITTAACCIIOONN  DDEE  LLOOSS  SSEERRVVIICCIIOOSS  DDEE  PPRREEVVEENNCCIIOONN::  UUNN  

EESSTTUUDDIIOO  CCOOMMPPAARRAADDOO  EENNTTRREE  PPAAIISSEESS  DDEE  LLAA    UUNNIIÓÓNN  EEUURROOPPEEAA  
((EESSPPAAÑÑAA,,  PPOORRTTUUGGAALL,,  RREEIINNOO  UUNNIIDDOO  YY  RRUUMMAANNIIAA))  

 
 
 
 
 

Curso 2011/2012  
Autor: Ana Coronado Escudero 

Directora Proyecto: Ruth Vallejo Da Costa 



    
 

Página 2 
 

Contenido 
 

1. INTRODUCCION:…………………………………………………………………………. 6 

 

2. METODOLOGIA Y OBJETIVOS…………………………………………………………. 7 

 

3.  DIRECTIVAS  SOBRE SEGURIDAD Y SALUD LABORAL EN LA UE ..  8 

a. La Directiva marco 89/391/ CEE y otras Disposiciones. ........................................................ 8 

b. La Directiva Marco y la Jurisprudencia. .................................................................................. 9 

 

4.  ESPAÑA. ORGANIZACIÓN DE LA ACTIVIDAD PREVENTIVA  Y     
EXIGENCIAS DE ACREDITACION DE LOS SPA. ………………………………………..13 

a. Asunción Personal por el Empresario. ................................................................................... 13 

b. Designación de Trabajadores. ................................................................................................ 14 

c. Servicio de Prevención Propio. .............................................................................................. 14 

d. Servicio de Prevención Ajeno. (Articulo 16 RSP)................................................................. 15 

e. Servicio de Prevención Mancomunado. (Articulo 21 RSP). ................................................. 15 

4.1 EXTERNALIZACION DE LA ACTIVIDAD PREVENTIVA Y LA POSTERIOR 
REFORMA DEL REGLAMENTO DE SERVICIOS DE PREVENCION……………….. 16 

a. Externalización de la Prevención. .......................................................................................... 16 

b. Reforma del Reglamento de los Servicios de Prevención. RD 337/2010. ............................. 16 

4.2 REAL DECRETO 843/2011 Y LOS CRITERIOS BÁSICOS SOBRE LA 
ORGANIZACIÓN DE RECURSOS PARA DESARROLLAR LA ACTIVIDAD 
SANITARIA DE LOS SERVICIOS DE PREVENCIÓN. ...................................................... 18 

a. Acuerdos de colaboración entre SPA y subcontratación por parte de SPP: .......................... 19 

b. Subcontratación por parte de SPP / colaboración entre SPA:................................................ 19 

c. Características de la regulación de la colaboración/subcontratación de exámenes de salud: 20 

d. Acreditaciones, control y seguimiento (artículos 2 y 11): ..................................................... 20 

 

 

 

 



    
 

Página 3 
 

 

5.  PORTUGAL. OBJETIVOS. METODOLOGIA………………………………….. 21 

5.1 ORGANIZACIÓN DE LA ACTIVIDAD PREVENTIVA. ............................................. 21 

5.2 MODALIDADES DE ORGANIZACIÓN DE LOS SERVICIOS DE SEGURIDAD Y 
SALUD EN EL TRABAJO. ....................................................................................................... 22 

a. Servicios Internos................................................................................................................... 23 

b. Servicios Comunes................................................................................................................. 24 

c. Trabajador Designado/Empleador ......................................................................................... 25 

d. Servicios Externos. ................................................................................................................ 26 

ü  Requis i tos .  ......................................................................................................................... 27 

ü  Sol ici tud de autorización  ............................................................................................. 27 

ü  Garant ía mínima de funcionamiento  del  SST.  ..................................................... 29 

ü  Tiempos de asignación  .................................................................................................. 30 

ü  Actividades o funciones en el  ámbito de la  seguridad.  ..................................... 30 

ü  Subcontratación  ............................................................................................................... 31 

ü  La act ividad de los servi cios  de seguridad externa y los  trabajos  de al to 
r iesgo.  ......................................................................................................................................... 32 

ü  Manual  de Procedimientos  ........................................................................................... 32 

ü  Instalaciones y Equipamientos .  ................................................................................. 33 

ü  La sol ici tud para la modi f icación de una autorización .  .................................. 35 

ü  Inspección.  ......................................................................................................................... 35 

ü  Inspección Urgente.  ....................................................................................................... 37 

ü  Suspensión,  revocación o reducción de la  Autorización.  ................................. 38 

ü  La comunicación de  los  Cambios .  ............................................................................. 38 

ü  Auditoria.  ........................................................................................................................... 39 

ü  Ámbito Geográf ico.  ......................................................................................................... 39 

ü  Lista de Proveedores  de servicios  Externos.  ........................................................ 40 

5.3 PROGRAMA DE TRABAJO SEGURO. (Decreto-Ley no. 429/99 de 21 de Octubre.) 40 

5.4  LEGISLACION. .................................................................................................................. 44 

 

 



    
 

Página 4 
 

6.  REINO UNIDO. ORGANIZACIÓN. METODOLOGIA………………………….49 

6.1  ORGANIZACIÓN SISTEMA PREVENTIVO…………………………………………. 50 

a.    Salud y Seguridad en el Trabajo, Ley de 1974 ...................................................................... 50 

b.   Gestión de la salud y seguridad en el trabajo 1999 ................................................................. 51 

c.    La notificación de lesiones, enfermedades y sucesos peligrosos Reglamento de 1995 ......... 52 

d.   Lugar de Trabajo (Salud, Seguridad y Bienestar) de 1992 ..................................................... 52 

6.2  MODALIDADES DE ORGANIZACIÓN DE LOS SERVICIOS DE SEGURIDAD Y 
SALUD EN EL TRABAJO………………………………………………………………….. 52 

a.     Asunción por el Empresario. ................................................................................................. 53 

b.    Representante de los Trabajadores. ........................................................................................ 53 

ü Reglamento de 1977: ............................................................................................................. 53 

ü Reglamento de 1996. ............................................................................................................. 55 

c.    Proveedores Externos. ............................................................................................................ 56 

6.3  El OSHCR (THE OCCUPATIONAL SAFETY AND HEALTH CONSULTANTS 
REGISTER)………………………………………………………………………………… 57 

ü Requisitos de los consultores: ................................................................................................ 58 

ü Declaración de los consultores para inscribirse en el Registro. ........................................... 59 

ü Quejas. ................................................................................................................................... 59 

ü Información sobre el pago ..................................................................................................... 60 

6.4  OTROS ASUNTOS DE INTERES: ................................................................................... 60 

a. Seguros y Compensación. ...................................................................................................... 60 

b. (FFI) Fee for Intervención. Tasa por la Violacion Grave de la Ley de Seguridad y Salud.. . 61 

ü Las consultas y el proceso de Diferencias........................................................................... 61 

ü Ensayo y la aplicación ........................................................................................................... 62 

ü Otros regímenes ..................................................................................................................... 62 

ü Consulta ................................................................................................................................. 62 

ü ¿Por qué la introducción por parte de HSE de la Tasa por la Intervención?....................... 62 

ü ¿Quién desarrolló las propuestas? ........................................................................................ 62 

ü ¿Cómo cobrara HSE el dinero adeudado por estos cargos? ................................................ 63 

ü ¿Cuál es la tarifa por hora? .................................................................................................. 63 

ü ¿Qué incluye la tarifa? .......................................................................................................... 63 

6.5  LEGISLACION. 64 



    
 

Página 5 
 

 

7   RUMANIA. OBJETO, METODOLOGIA……………………………………….. 65 

7.1. ORGANIZACIÓN DE LA ACTIVIDAD PREVENTIVA……………………………. 66 

a.  Asunción por parte del Empleador. .......................................................................................... 66 

b.  Designación de uno o varios trabajadores. .............................................................................. 68 

c. Establecimiento de uno o más servicios de prevención y protección interno ........................... 69 

d. Servicio Prevención Externo. .................................................................................................... 70 

ü Características Generales ....................................................................................................... 70 

ü Requisitos para la Operación ................................................................................................. 70 

ü El contrato entre el Empleador y el Servicio Externo de Prevención y Protección debe incluir 

lo siguiente: ................................................................................................................................... 71 

ü Habilitación del Servicio  Externo. ........................................................................................ 72 

Comisión Habilitación.  ................................................................................................................. 72 

Archivo de habilitación ................................................................................................................. 72 

No concesión del la habilitación.  .................................................................................................. 74 

Retirada de la Habilitación ............................................................................................................ 74 

Renovación de la Habilitación ...................................................................................................... 74 

Sanciones de control ..................................................................................................................... 75 

7.2  HABILITACIÓN DE SERVICIOS EXTERNOS, DE MIEMBROS DE LA UNIÓN 
EUROPEA. .................................................................................................................................. 75 

7.3  VIGILANCIA DE LA SALUD DE LOS TRABAJADORES .......................................... 76 

7.4  MULTAS DE LOS INSPECTORES DE TRABAJO. ...................................................... 77 

7.5  LEYES................................................................................................................................... 78 

 

8.    CONCLUSIONES……………………………………………………………………….. 80 

 

BIBLIOGRAFÍA: …………………………………………………………………………….. 83 

 

ANEXOS……………………………………………………………………………………….. 83 

1. MODELO REQUERIMIENTO SERVICIO EXTERNO PORTUGAL…………………….. 85 

2. MODELO  HABILITACION SERVICIO EXTERNO RUMANIA………………………… 86 

 



    
 

Página 6 
 

 

1 INTRODUCCION:  

La elección del  tema de  este proyecto  de t rabajo de f in  de  Máster ,  
ha s ido en conjunción con la  creación de la  primera Cátedra de Sociedad  
de Prevención FREMAP de Prevención de Riesgos Laborales  (PRL) y la   
Universidad de Zaragoza.  

La  Universidad de  Zaragoza  y la  Sociedad de Prevención de 
FREMAP  han l legado a un acuerdo de colaboración para la  creación de 
la  primera  Cátedra  de empresa en España,  centrada en la  Prevención  
Técnica  de Riesgos Laborales .  

Los principales  obje t ivos de esta Cátedra   son apoyar e  incent ivar  la  
invest igación  en  la  Prevención de Riesgos Laborales .  Y en  base a el lo  he 
real izado este t rabajo,  invest igando sobre cómo se organiza  la  act ividad 
prevent iva en  los  países  de la  Unión Europea ,  centrándome en  cuatro  
países  en concreto;  España,  Portugal ,  Reino Unido y Rumania.  

 La organización de  la  prevención en los  ci tados  países  presenta  sus  
diferencias  y s imil i tudes.  El  anál is is  comparat ivo que se ha l levado a  
cabo,  const i tuye,  s in  lugar a  dudas ,  una herramienta  importante para  
comparar  es t i los  de organización y t rabajo,  de  saber que  es  mejor  y 
descartar  lo  que creamos que no.  Part iendo de esta premisa ,  anal izare la  
normat iva vigente,  tanto en  España como en Reino  Unido ,  Portugal  y 
Rumania ,  haciendo una  exposición de las  dis t intas  modal idades para  
asumir  la  act ividad prevent iva por parte  de las  empresas .   

La  colaboración ent re la  Universidad  de Zaragoza y la  Sociedad de  
Prevención FREMAP, const i tuye  la  mejor  garant ía  para  que los   
univers i tar ios ,   como yo,  a  t ravés  de  la  formación ayude mos  a la  difusión  
y sensibi l i zación de  la  cul tura prevent iva.  
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2. METODOLOGIA Y OBJETIVOS. 

 

La metodología empleada para la  real ización de este t rabajo ha s ido el  
anál is is  de las  fuentes  normativas  sobre Prevención de r iesgos laborales ,  
tanto  en España,  como en Portugal ,  Reino Unido y Rumania;  s iendo este un 
t rabajo  complejo  debido a la  fal ta  de medios para la  real ización del  m ismo; 
aunque el  gran reto,  s in  duda,  ha radicado en la  t raducción de los  tex tos .  

He obtenido  información de  diferentes  fuentes  bibl iográficas  para  
profundizar  más en la  materia ;  como son  l ibros ,  publ icaciones,  revis tas ,  
paginas  webs  y guías ,  las  cuales  quedan recogidas  en la  bibl iografía   También 
he recibido  ayuda de la  embajada de Rumania en España ,   la  que me orientó  
en la  búsqueda de información a t ravés  de sus  páginas  webs oficiales .   

El  objet ivo de este t rabajo es  anal izar  la  organización de la  act ivid ad 
prevent iva  y los  requis i tos  de acredi tación  de  los  servicios  de prevención;  
haciendo un  estudio comparat ivo entre  el  s is tema Español  y los  de Portugal ,  
Reino Unido y Rumania .   

Los diferentes  ordenamientos  jurídicos de los  dis t intos  Estados 
miembros de l a  Unión Europea ,  son los  que establecen en qué supuestos  se 
organizará la  act ividad prevent iva dent ro de la  propia empresa,  y en cuáles  
será necesario recurri r  a  un servicio ex terno.  No es  de ex trañar ,  por  lo  tanto,  
que la  regulación que se ha hecho de est a materia por parte de los  Estados 
miembros presente d iferencias  s ignif icat ivas .  

 No obstante,  es  preciso referi rnos a la  Pol í t ica  Prevent iva de la  Unión 
Europea,  plasmada fundamentalmente  en la  Direct iva  Marco y ot ras  
Direct ivas  especí f icas  ( la  protección en el  embarazo,  t rabajo de menores  y 
t rabajadores  temporales )  ya que estas  normas son las  que s i rven de referencia 
en el  anál is is  de la  normat iva específ ica  de cada uno de los  países  objeto de  
estudio.   
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3.  DIRECTIVAS  SOBRE SEGURIDAD Y SALUD LABORAL  EN LA 
UE. 

 

Las Direct ivas  de la  Unión Europea sobre Seguridad y Salud  en el  
t rabajo t ienen  su base jurídica  en  el  ar t ículo 153 del  Tratado de de la  Unión 
Europea (ant iguo art ículo 137 TCE),  que facul ta  a  la  U nión Europea  para  
adoptar  direct ivas  en este ámbito.  Desde entonces se ha adoptado una gran 
variedad de direct ivas  comunitarias  que establecen unos requis i tos  mínimos 
para proteger la  salud y la  seguridad de  los  t rabajadores .   

Los Estados miembros son l ibres  de adoptar  normas más est r ictas  para  
la  protección de los  t rabajadores  en el  momento de t ransponer las  direct ivas  
comunitarias  en el  Derecho interno,  por lo  que los  requis i tos  en materia de 
salud y seguridad en  el  t rabajo pued en variar  de un Estado miembro a otro.  

La Estrategia comunitaria  de salud y seguridad en el  t rabajo establece 
el  marco pol í t ico para desarrol lar  l a  p ol í t ica comunitaria  en  materia de salud  
y seguridad.  El  punto de part ida para las  iniciat ivas  legis lat ivas  a nivel  
comunitario es  una propuesta legis lat iva elaborada por la  Comisión Europea .  
Corresponde al  Consejo y al  Parlamento Europeo adoptar  direct ivas  
comunitarias ,  en vir tud del  «procedimiento legis lat ivo ordinario» .  En algunos 
casos las  ci tadas  inst i tuciones delegan la  competencia legis lat iva para adaptar  
las  direct ivas  al  progreso técnico de la  Comisión Europea.  

La  est rategia comunitaria  de seguridad y salud 2002 -2006 fue el  intento  
más ambicioso de la  Comisión Europea para disminuir  la  s iniest ral idad,  las  
enfermedades profesionales  y otras  deficiencias  en seguridad y salud.  Esta  
iniciat iva define las  pol í t icas  y los  roles  a  seguir  para conseguir  mejores  
resul tados,  con una apuesta directa por la  cul tura de la  prevención.  

El  principal  objet ivo de la  es t rategia  comunitaria  del  período 2007-
2012 s igue s iendo una  reducción  cont inua,  duradera y homogénea de los  
accidentes  laborales  y de las  enfermedades  profesionales .  La Comisión 
consideró que el  ob jet ivo global  durante ese  período deber ía ser  reducir  la  
incidencia de los  accidentes  de t rabajo en la  UE-27.  

La Unión Europea  se prepara ya ,  para  un nuevo plan que abarque del  
2013-2020,  donde hay que destacar  que ahora más que nunca es  necesaria,  
debido a l  periodo de  cris is  que estamos at ravesando.   

a. La Directiva marco 89/391/ CEE y otras Disposiciones. 
 

El  ingreso de España en la  Unión Europea t rae ,  como consecuencia ,  la  
necesidad de  la  t ransposición de un extenso conjunto  de normas comunitarias  
en materia de Seguridad y Salud en el  t rabajo .  La conocida como Direct iva  
Marco 89/391/CEE inauguró una extensa act ividad legis lat iva,  a  la  par  que se  
desarrol larán  direct ivas  específ icas  sobre aspectos más técnicos y concretos .  
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La Direct iva  Marco establece las  normas básicas  en  materia  de  
protección de la  sa lud y la  seguridad de los  t rabajadores .  Las medidas que 
prevé pretenden sobre todo el iminar los  factores  de r iesgo de enfermedad y de 
accidentes  de t rabajo.  

Estas  medidas se ap l ican a todos los  sectores  de act ividad,  privados o 
públ icos,  con exclusión de determinadas  act ividades específ icas  propias  de la  
función públ ica (fuerzas  armadas,  pol icía,  etc . )  y de  los  servicios  de 
protección civi l .  

Sobre la  base de la  Direct iva  Marco,  se han adoptado un conjunto de 
direct ivas  individuales  que abordan  aspectos  específ icos  sobre salud y 
seguridad en el  t rabajo.   

Las  Direct ivas  específ icas  adaptan los  principios  de la  Direct iva  Marco  
a:  

·  Grupos de t rabajadores  concretos  ( mujeres  embarazadas,  t rabajadores  
jóvenes,  t rabajadores  con contrato temporal) .  

·  Tareas  concretas  ( la  manipulación manual  de cargas) .  

·  Pel igros  específ icos  del  t rabajo (exposición a su stancias  pel igrosas  o  a  
agentes  f ís icos) .  

·  Sectores  y lugares  de t rabajo concretos  (obras  temporales ,  industr ias 
ex tract ivas ,  buques pesqueros) .  

·  Determinados aspectos  relacionados con el  t rabajo (organización del  
t iempo de t rabajo) .  

Los niveles  es tablecidos  en estas  Direct ivas  son niveles  mínimos para 
la  protección de  los  t rabajadores ,  y los  Estados miembros pueden mantenerlos  
o establecer  niveles  más elevados.  

b. La Directiva Marco y la Jurisprudencia. 

En el  Art iculo 7  de La Direct iva  Marco  (DM) 89/391/CEE, se 
encuentran regulada  la  Organización  de los  S ervicios  de  prevención de 
r iesgos laborales ,  bajo el  t í tulo de Servicios  de protección y de  Prevención,  
de la  s iguiente manera:  "El  empresario designará a uno o varios  t rabajadores  
para ocuparse de act ividades de  protección y prevención de los  r iesgos 
profesionales  de la  empresa.  Si  las  competencias  en  la  empresa y/  o  
es tablecimiento son  insuficientes  para  organizarlas ,  el  empresario deberá 
recurri r  a  competencias  (personas o servicios)  ajenas a la  compañía.  Habida  
cuenta del  carácter  de sus  act ividades y tamaño,  los  Estados miembros podrán 
definir  las  categorías  de las  compañías  en las  cuales  el  empresario,  s i  t iene  
las  capacidades necesarias ,  podrá asumir  persona lmente las  funciones 
previs tas".  
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Del art ículo 7 de la  DM se desprende que son t res  las  modalidades para  
la  organización y real ización de las  act ividades prevent ivas:  

·  Los t rabajadores  de la  compañía,  designados p or el  empresario  
·  El propio empresario  
·  Una persona o servicio ex terno  

 
La  diferencia en la  comparat iva del  modelo español  con la  D irect iva  

Marco,  sería  la  inc lusión ,  que el  ordenamiento jurídico ha hecho de una 
f igura inexis tente en el  diseño propuesto p or la  normat iva comunitaria ,  como 
son :  los  Servicios  de Prevención Propios .   

La Direct iva-Marco de 1989 ,  ha s ido objeto de t ransposición en España 
con la  Ley 31/1995,  de Prevención de r iesgos Laborales  (LPRL).  La  Ley de  
Prevención de Riesgos  Laborales ,  que afronta  diferentes  aspectos  de la  
Direct iva-Marco y suminis t ra  un amplio desarrol lo  reglamentario en s intonía 
con la  legis lación comunitaria .  

 
La  Direct iva-Marco,  incluye  a “todos los  sectores  de act ividades,  tanto 

públ icas  como privadas” aunque con alguna excepción ,  como son las 
act ividades de las  Fuerzas  Armadas o la  pol icía,  o  act ividades especif icas  de  
los  servicios  de protección Civi l .  (Art ículo 2.2) .  

 
El  Tribunal  de Just icia,  indica  que  el  ar t .  2 .2  de la  Direct iva Marco,  

referida a l  ámbito de apl icac ión de esta  Direct iva (ar t .  2 .1)  debe entenderse  
de manera más amplia;  de el lo  se deduce que las  excepciones a dicho ámbito,  
previs tas  en el  apartado 2,  párrafo primero,  del  referido art ículo,  deben  
interpretarse rest r ic t ivamente.  “La Sentencia del  Tribuna l  de Just icia de la  

Comunidad Europea (TJCE),  de 12 de enero de 2006 ,  condena a España  por 

incumplimiento de las  obl igaciones transposición de la  Direct iva 89/391/CEE 

en relación con su apl icación al  personal  no civi l  de las  Adminis traciones 

Públ icas” .  

 
Por otro lado,  la  Direct iva no introduce di ferenciaciones entre 

empresas por su dimensión.  Hay que tener  en cuenta que la  Direct iva se 
centra  en f i jar  un  amplio régimen de obl igaciones  s in dis t inciones entre  
grandes y pequeñas y medianas empresas .  No parece que el lo  entre en 
contradicción con la  previs ión del  ar t .  153 TFUE [art .  137 TCE] que reclama 
que los  contenidos de la  Direct iva evi ten “t rabas de carácter  adminis t rat ivo, 

f inanciero  y jurídico que obstacul icen la  creación y el  desarrol lo  de las  
pequeñas y medianas empresas”,  y que la  misma Direct iva ha tomado en 

consideración (como se recoge en su preámbulo).  
La Direct iva Marco  de  1989,  en su ámbito subjet ivo  incluye a  todos los 

t rabajadores .  La  Jurisprudencia  del  TJCE se pronunció  por la  necesidad  de 
formular  un concepto comunitario de trabajador,  con la  f inal idad de evi tar  
que la  interpretación de este concepto jurídico quedara remit ida a los  
respect ivos derechos nacionales .  Excluyendo del  ámbito de dicha  Direct iva a  
los  t rabajadores  del  hogar famil iar  ( ar t .3 .1.a) .  



    
 

Página 11 
 

 
La Direct iva t iene  como principal  objeto el  es tablecimiento del  

conjunto de obl igaciones del  empresario en materia de salud laboral .  
“garant izar  la  seguridad y la  salud de los  trabajadores  en todos los  aspectos 

relacionados con el  trabajo”  (ar t .  5 .1) ,  “Adoptar las  medidas necesarias  para  

la  protección de  la  seguridad y de la  salud de los  trabajadores”  (ar t .  6 .1) .  
Este deber general  de prevención se acentúa en la  Di rect iva en apl icación de 
un principio general  de responsabi l idad del  empresario,  también en los  
supuestos  en que el  empresario recurra  a terceros  ex ternos a la  empresa  para  
el  desarrol lo  de sus  competencias  (ar t .  5 .2) .  

 
La  Direct iva  Marco  establece  obl igaciones  concretas  empresariales  de  

información y formación de los  t rabajadores  en materia prevent iva.  El  ar t .  10 
establece  que el  empresario deberá ofrecer  al  t rabajador  y/o  sus  
representantes  “todas las  informaciones necesarias”  en  relación con los  
r iesgos para la  seguridad y la  salud,  as í  como las  medidas y act ividades de 
protección o  de prevención y las  medidas adoptadas en  relación con los  
primeros auxi l ios ,  lucha contra incendios ,  evacuación de los  t rabajadores ,  y 
r iesgo grave  e inminente.   
 

La Direct iva no se pronuncia sobre los  términos en que el  empresario  
debe dar  cumplimiento a  es ta obl igación de información,  remit iéndose a  las  
legis laciones y/o los  usos nacionales .  El  empresario por  otra parte deberá 
garant izar  que  cada t rabajador “reciba  una formación a la  vez  suficiente y 

adecuada en materia  de seguridad  y de  salud”,  que  adem ás deberá  impart i rse  
durante el  t iempo de  t rabajo (ar t .  12) .  

 
Un aspecto novedoso de la  Direct iva Marco está referido al  

reconocimiento de derechos  de  part icipación y consul ta  a  los  t rabajadores  y a  
sus representantes  en “todas las  cuest iones que afecten a  la  seguridad y a  la  
salud en el  t rabajo”  (art .  11.1) .  En el  ar t .  11.1 de la  Direct iva  ser  recoge los  
derechos  de los  t rabajadores  y/o  sus  representantes  a  la  consul ta ,  a  formular  
propuestas  y el  derecho a “ la  part icipación equi l ibrada ”.  Este término es  

novedoso en la  legis lación comunitaria ,  pero ambiguo ya que la  concreción de 
su alcance  la  remite  a  las  legis laciones y/o los  usos nacionales .  
 

El  derecho de información y consul ta para los  t rabajadores  o los  
representantes  de los  t rabajadores  se reconocen en “que tengan una función 

específ ica en mater ia de protección de la  seguridad y de la  salud de los  
t rabajadores” (ar t .  11.2):  información sobre aspectos  que puedan influir  en la  

seguridad y salud de los  t rabajadores ;  sobre los  servicios  de prevención 
internos o ex ternos a la  empresa;  y sobre las  act ividades de formación.  
 

La Direct iva no establece una formula determinada de representación de 
los  t rabajadores ,  l imitándose a reconocer como t i tulares  de los  derechos de 
información,  part icipación y consul ta a  los  t rabajadores ,  a  los  representantes  
de los  t rabajadores  y los  representantes  que tengan una función específ ica  en 
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materia de protección de la  seguridad  y de la  salud de  los  t rabajadores ,  
remit iéndose para su concreción a las  legis laciones y/o los  usos n acionales 
(ar t .  11) .  

La  Direct iva  Marco,  se perfecciona con el  es tablecimiento de la  
obl igación general  para el  t rabajador de velar  por su seguridad y su salud,  as í  
como por las  de  las  demás personas  afectadas en el  t rabajo  (ar t .  13) ,  aunque 
su alcance y cumplimiento se hace depender de “sus posibi l idades”,  de su 

formación y de las  inst rucciones que haya recibido del  empresario.  El  deber  
se concreta en una l is ta  de obl igaciones part iculares ,  como las  de ut i l izar 
correctamente las  máquinas,  aparatos ,  herrami entas ,  y el  equipo de protección 
individual  puesto a su disposición.   
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4.   ESPAÑA. ORGANIZACIÓN DE LA ACTIVIDAD PREVENTIVA  Y 
EXIGENCIAS DE ACREDITACION DE LOS SPA.  

 

Para empezar el  es tudio comparat ivo entre los  países ,  debemos recordar  
esquemáticamente la  regulación de la  organización de la  ac t ividad prevent iva 
en España,  para establecer  las  diferencias  que nos separan del  res to de país es 
miembros de la  Unión Europea y en concreto de los  es tudiados (Portugal ,  
Reino Unido y Rumania) .   

La  Ley 31/1995 de Prevención de  Riesgos Laborales  y el  RD 39/1997 de 
los  Servicios  de Prevención,  es tablece que  la  prevención de r iesgos laborales ,  
como actuación a d esarrol lar  dentro de  la  empresa ,  deberá  integrarse en el  
conjunto de sus  act ividades y decis ione s.  El  es tablecimiento de una acción de 
prevención de r iesgos integrada en la  empresa supone la  implantación de un 
plan de prevención  de r iesgos  que incluya la  es t ructura  organizat iva,  la  
definición de funciones,  las  práct icas ,  los  procedimientos  y los  recu rsos 
necesarios  para l levar  a  cabo dicha acción.  El  desarrol lo  de tal  act ividad 
prevent iva se hará organizando la  prevención ,  de acuerdo al  cap í tulo III del  
RD 39/1997,  de 17 de enero,  por el  que se aprueba el  Reglamento de los  
Servicios  de Prevención de R iesgos Laborales  (RSP).  

a. Asunción Personal por el Empresario. 

Éste podrá l levar  a  cabo por s í  mismo la prevención,  con excepción de  
las  act ividades rela t ivas  a la  Vigi lancia de la  Salud de los  t rabajadores ,  
cuando concurran las  s iguientes  ci rcunstancias:   

§  Empresas  de menos de diez  t rabajadores .   

§  Que las  act ividades  desarrol ladas  no es tén incluidas  en el  Anexo I del  
RD 39/1997.   

§  Que real ice de forma habi tual  su labor profesional  en el  centro de 
t rabajo.   

§  Que tenga la  capacidad correspondiente  a las  funciones prevent ivas  que 
va a desarrol lar ,  de acuerdo con lo establecido en el  capí tulo VI,  
regulador de las  funciones y niveles  de cual i f icación.  

 Con la elección de esta modal idad el  empresario t iene la  posibi l idad de  
la  exoneración de la  audi toría,  s iempre y cua ndo se cumplimenten  y remitan a  
la  Audi toria Labora l  una not i f icación sobre la  concurrencia de  las  
condiciones que no hacen necesario recurri r  a  la  misma (según el  modelo  del  
Anexo II del  RSP).  

Esta modal idad está diseñada,  para pequeñas y medianas empresa s  de   
hasta 10 t rabajadores .   
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b. Designación de Trabajadores.  
La LPRL, considera  a es ta modal idad como la más básica para  ocuparse 

de la  act ividad prevent iva.  Pero la  obl igatoriedad de  designar a  uno o varios  
t rabajadores  aparecen ,  as í  como una obl igación  general  de cesar  en 
determinadas s i tuaciones.  

El  ar t ículo 12.1 del  RSP indica que:  El  empresario designará a uno o 
varios  t rabajadores  para ocuparse de la  act ividad  prevent iva  en la  empresa.  

El  empresario podrá designar a  uno o varios  empleados para  la  
real ización de las  ac t ividades prevent ivas  en la  compañía.  No será obl igatoria 
la  designación cuando éste:   

·  Haya asumido personalmente la  act ividad prevent iva de acuerdo con lo  
señalado en  el  ar t í culo 11,  regulador de los  supuestos  en los  que el  
empresario podrá recurri r  a  l a  asunción personal .   

·  Haya acudido a un servicio de prevención propio.   
·  Vaya a un servicio de prevención ajeno.  

c. Servicio de Prevención Propio. 
Esta modal idad de servicio de prevención es  inexis tente en el  ámbito de 

la  Direct iva Marco,  s in  emb argo nuestro ordenamiento jurídico le  ha dado 
valor  al  creerla como tal  servicio de  prevención  en el  ar t .  31 de la  LPRL, y 
s iendo desarrol lada en los  ar ts .  14 y 15 del  RSP.  

El  empresario deberá  recurri r  a  es te  servicio de prevención propio  
cuando concurra alguno de los  s iguientes  supuestos:   

·  Empresas  de más de  500 t rabajadores .   
·  Compañías  de entre  250 y 500 empleados que desarrol len a lguna de las  

act ividades incluidas  en el  Anexo I.   
·  Tratándose de empresas  no incluidas  en  los  apartados anter iores ,  s i  as í  

lo  decide la  prevent iva de las  Comunidades Autónomas,  en función de la  
pel igrosidad de la  act ividad desarrol lada o de la  f recuencia  o gravedad de la  
s iniest ral idad en la  empresa.  La excepción es  que se opte por el  concierto con 
una ent idad especial izada aj ena  a la  empresa de conformidad con lo dispuesto 
en el  ar t ículo 16 de  esta disposición.  autoridad laboral ,  previo informe de la  
Inspección de Trabajo y Seguridad Social ,  y,  en su caso ,  de los  órganos 
técnicos en materia.  

 
El  servicio de prevención propio e s  compat ible con otras  modal idades de  

Organización:  
·  Compatibi l idad con los  servicios  de prevención ajenos:  es ta 
compat ibi l idad es  clara,  e  incluso,  es tá impuesta por la  ley como medio 
para supl i r  las  defic iencias  del  servicio propio.  
·  Compatibi l idad con la  designación de t rabajadores  
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d. Servicio de Prevención Ajeno. (Articulo 16 RSP) 
El empresario deberá recurri r  a  uno  o varios  de  el los ,  que colaborarán  

entre s í  cuando sea necesario,  s i  concurre alguna de las  s iguientes  
ci rcunstancias:   

·  Que la  designación  de un o o  varios  t rabajadores  sea  insufic iente para la  
act ividad de prevención y no se den las  ci rcunstancias  que  determinan 
la  obl igación de const i tui r  un servicio de prevención propio .   

·  Que en  el  supuesto a que se ref iere la  l et ra c)  del  ar t ículo 14 no se haya  
optado por la  const i tución de un servicio de prevención propio.   

·  Que se haya producido una asunción parcial  de  la  act ividad prevent iva  
en los  términos previs tos  en el  apartado 2 del  ar t ículo 11  ( la  Vigi lancia  
de la  Salud de los  t rabajadores)  y en  el  apart ado 4  del  ar t ículo 15  
(act ividades no asumidas a t ravés  del  servicio de prevención propio) .  

e.  Servicio de Prevención Mancomunado. (Articulo 21 RSP). 
Podrán const i tui rse  servicios  de prevención mancomunados  entre 

aquel las  empresas  que desarrol len s imultáneam ente act ividades en un mismo 
centro de t rabajo,  edif icio o centro comercial .  Si  se compara el  diseño que se 
ha hecho de la  organización de la  act ividad preventiva en el  ordenamiento 
jurídico español  -a  t ravés  del  capí tulo IV de  la  Ley 31/1995 de Prevención  de  
Riesgos Laborales  y del  Reglamento 39/1997 por el  que se regulan  los  
servicios  de prevención - con la  regulación recogida en el  ar t ículo 7 de la 
Direct iva Marco  se observa una clara di ferencia.  La f igura  de los  servicios  de 
prevención propios  no exis te en el  diseño hecho por la  Direct iva.  

Las empresas  que tengan obl igación legal  de disponer de un servicio de  
prevención  propio ,  no podrán formar parte  de servicios  de prevención  
mancomunados ,  const i tuidos para las  empresas  de un determinado sector ,  
aunque s í  de los  const i tuidos para empresas  del  mismo grupo.  Estos  servicios ,  
tengan o no personal idad jurídica diferenciada,  tendrán la  consideración de 
servicios  propios  de  las  empresas  que los  const i tuyan y  habrán de contar  con,  
al  menos,  t res  especial idades o discipl inas  prevent ivas .  

Para poder const i tui rse,  deberán disponer de los  recursos humanos 
mínimos  equivalentes  a  los  ex igidos para los  servicios  de prevención aje nos 
de acuerdo  con lo establecido en el  R eglamento de  los  Servicios  de  
Prevención .  

El  servicio de prevención mancomunado deberá tener  a  disposición de 
la  autoridad laboral  y de la  autoridad sani tar ia  la información relat iva a las  
empresas  que lo  const i tuye n y al  grado y forma de part icipación de las  
mismas .  
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4.1 EXTERNALIZACION DE LA ACTIVIDAD PREVENTIVA Y LA 
POSTERIOR REFORMA DEL REGLAMENTO DE SERVICIOS DE PREVENCION.  

a.  Externalización de la Prevención. 
Cada vez  es  más importante controlar  los  gastos  para saber  en qué 

invert i r  el  dinero.  Saber en qué ahorrar  es  fundamental  para  que una empresa  
sea rentable  y product iva,  y una forma de ahorrar  se cons igue gracias  a  la  
ex ternal ización.   

Por es te motivo,  external izar  las  act ividades de prevención de r iesgos  
laborales  es  una buena manera de reducir  los  gastos de la  empresa y de 
asegurar  la  cal idad del  servicio a nuestros  empleados y cl ientes .  

En España se  abusa  de la  ex ternal ización de la  prevención.  Es el  país  de  
Europa donde más empresas  subcontra tan sus  recursos p revent ivos con un 
servicio de prevención ajeno,  as í  se ha puesto de manif iesto en la  encuesta 
ESENER, real izada  por la  Agencia Europea de Seguridad y Salud en el  
Trabajo en 2009,  en tre direct ivos de empresas  de  más de 10 t rabajadores  de  
27 países  europeos.  Esta excesiva ex ternal ización de la  prevención es  
contraria  a  los  principios  de la  direct iva comunitaria  sobre medidas para  
promover la  mejora de la  seguridad  y de la  salud de los  t rabajadores .  
Contradice al  ar t ícu lo 7 de dicho tex to legal  que establece q ue el  empresario 
designará uno o varios  t rabajadores  para ocuparse de act ividades de  
protección y de  act ividades de prevención de la  empresa y/o del  
es tablecimiento,  y que esos t rabajadores  designados no  podrán sufr i r  un 
perjuicio derivado de sus  act ividad es de protección y de sus  act ividades de 
prevención.  Con la  subcontratación de los  servicios es  evidente que este  
principio no se cumple,  pues la  empresa puede prescindir ,  s in  más,  del  
servicio de prevención que le  plantee ac tuaciones que no le  convengan.  Y eso 
es  lo  que está sucediendo.   

Los agentes  sociales  conscientes  de que ese proceso de ex ternal ización 
resul taba contrario  a la  normat iva europea y de que además se había 
fomentado el  cumplimiento formal  de la  normat iva en prevención de r iesgos  
laborales  se  pusieron de acuerdo en la  Estrategia  Española de Seguridad  y 
Salud en el  t rabajo (2007 -2012),  para incorporar  modificaciones legis lat ivas  
que invir t ieran esta tendencia,  a  la  par  que se atendía a las  especif icidades de 
las  PYMES, lo  que se plasmó en la  reforma del  RSP.  

b. Reforma del Reglamento de los Servicios de Prevención. RD 337/2010. 
En 2010 se publ icó una nueva reforma del  Reglamento de los  Servicios  

de Prevención.  Esta reforma viene dada por el  desarrol lo  de la  Estrategia  
Española de Seguridad y Sal ud en el  Trabajo 2007/2012,  donde se propone 
lograr  un mejor  y más eficaz  cumplimiento de la  normat iva en la  pequeña y 
mediana empresa y mejorar  la  ef icacia y cal idad del  s is tema de prevención.   

En el  nuevo reglamento,  las  empresas  de hasta 50 t rabajadores  que no 
real icen  act ividades  del  anexo I podrán  reflejar ,  en  un documento senci l lo  y 
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de extensión reducida,  el  plan de prevención adaptado al  tamaño de la  
empresa.  Ot ra nueva cuest ión es  la  posib i l idad de que los  empresarios  asuman 
la prevención direc tamen te en empresas  de hasta 10 t rabajadores  (antes  se 
podía hacer  en empresas  de hasta 6 t rabajadores) .  La idea es  que se faci l i te  la 
mayor asunción de obl igaciones desde la  propia empresa.  

En relación con los  derechos de part icipación de los  t rabajadores  y 
t rabajadoras  se da un nuevo paso:  la  empresa deberá poner a  disposición del  
comité de seguridad y salud en el  t rabajo la  memoria anual  de la  act ividad  
prevent iva.  Otra de  las  novedades importantes  afecta a  las  audi torías :  las 
empresas  de hasta 50 t rabajadore s  no incluidas  en  las  act ividades del  anexo I,  
que decidan hacer  prevención con recursos propios ,  quedarán exentas  de 
real izar  la  audi toría  reglamentaria.  Este  cambio debe suponer a nuestro juicio 
un acicate importan te para  que las  empresas  hagan prevenció n con medios 
propios  s in  verse  penal izadas con la  obl igación de audi tarse .  Igualmente a las  
empresas  de más de 50 t rabajadores  que recurran a medios prevent ivos 
propios ,  se les  l imita la  obl igación de  audi tarse.  Las modificaciones están 
encaminadas todas e l las  a  promover la  ut i l ización de recursos propios  para 
hacer  prevención y no empujarlas  (por los  menores  costes  y obl igaciones)  a  
recurri r  a  servicios  de prevención ajenos.  Igualmente se pretende s impli f icar  
las  cargas  documentales  de la  act ividad prevent iva en la  pequeña y muy 
pequeña empresa.   

 El  ot ro bloque de reformas se  ha dedicado,  en exclusiva,  a  regular  las  
condiciones en las  que t ienen que desarrol lar  sus  act ividades los  servicios  de 
prevención  (SP).  Así  nace  la  obl igación de que los  servic ios  de  prevención 
ajenos (SPA) cuenten,  al  menos,  con  un técnico  de nivel  superior  por cada  
especial idad prevent iva,  que en el  caso de la  act ividad sani tar ia  serán dos,  un 
médico o médica de  t rabajo y un ATS/DUE de empresa.  Esta era una ant igua  
reivindicación s indical ,  pues  la  práct ica nos  ha demostrado que no tener  
obl igación de poseer  las  cuatro especial idades sólo ha servido para  potenciar  
la  ex is tencia de SP que no contaban con unos mínimos exigibles  de  personal  
especial izado.  Igualmente se han introducido me joras  importantes  para hacer  
más eficaz  y seguro todo el  proceso  de acredi tación,  mantenimiento de las  
condiciones de acredi tación y condiciones materiales  de cal idad para los  SP. 
Cabe resal tar  todo un nuevo procedimiento para la  acredi tación.  Se pretende 
asegurar  un verdadero control  del  conjunto de las  autoridades laborales  que 
evi te  vacíos  adminis t rat ivos e impida que se cuelen SP de poca o ninguna 
cal idad.   

Finalmente queda por desarrol lar ,  por  vía de orden minis ter ial ,  las  
rat ios  de técnicos según el  n úmero  de t rabajadores  y empresas  a los  que se 
t iene que atender.  Este tema,  s in  duda,  es  una  de las  par tes  esenciales  del  
nuevo RD, pues ha s ido la  parte más débi l  del  anterior ,  ya  que en la  práct ica 
lo  que ha  sucedido es  que la  carga  de empresas  y t rabaja dores  asumidas  por  
los  técnicos de los  SPA ha impedido una mínima atención  de cal idad.  No es 
excepcional  que un  técnico de  un SPA tenga a  su cargo más  de 100 empresas .  
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Por lo  tanto,  es tamos a la  espera  de que el  Gobierno  desarrol le  las  rat ios  de  
técnicos/empresas/ t rabajadores .  Lo que s í  ha s ido obje to de desarrol lo  
reglamentario han s ido los  requis i tos  técnicos y las  condiciones mínimas que 
deberán ser  ex igidas  a los  servicios  sani tar ios  de los  servicios  de prevención 
de r iesgos laborales  para su autorizaci ón y funcionamiento,  por RD 843/2011, 
de 17 de junio.  De un lado,  el  ar t ículo 3 del  es te  RD enumera la  act ividad a  
desarrol lar  por los  servicios  sani tar ios  de los  servicios  de prevención de 
r iesgos  laborales ,  entre los  que  destaca la  colaboración con el  Si s tema 
Nacional  de Salud,  tal  como establece  el  ar t .  38 del  RSP,  as í  como el  de 
colaborar  con las  autoridades sani tar ias  en las  laborales  de vigi lancia  
epidemiológica,  provis ión y mantenimiento del  Sis tema de Información en 
salud laboral ,  según establece el  ar t ículo 39 RSP y de impulsar  programas de 
promoción de  la  salud en el  lugar  de  t rabajo,  en  coordinación con el  Sis tema 
Nacional  de Salud.  Otra cuest ión impor tant ís ima de este  RD, es  la  referencia  
a los  Recursos Humanos que t ienen que disponer los  SP (art .  4) .  

Con estas  dos cuest iones se podría dar  por cer rada esta reforma que,  
como decíamos al  principio de este tema,  es tá dir igida a conseguir  una mejor  
y más eficaz  act ividad prevent iva en las  empresas ,  en general ,  y en part icular  
en las  pequeñas y muy peq ueñas empresas ,  al  t iempo que se han introducido 
algunos nuevos derechos en la  part icipación de los  t rabajadores  y 
t rabajadoras  en cuanto a la  toma de decis iones en la  empresa.   

4.2 REAL DECRETO 843/2011 Y LOS CRITERIOS BÁSICOS SOBRE LA 
ORGANIZACIÓN DE RECURSOS PARA DESARROLLAR LA ACTIVIDAD 
SANITARIA DE LOS SERVICIOS DE PREVENCIÓN.  

La  Ley 31/1995,  de 8 de  noviembre,  de Prevención de  Riesgos  
Laborales ,  dispone que los  servicios  de prevención  tendrán carácter  
interdiscipl inario y que deberán estar  en  condiciones  de proporcionar a  la  
empresa las  actuaciones  sani tar ias  que se requieran en  relación con los  
r iesgos derivados  del  t rabajo;  conforme al  Real  Decreto 39/1997,  de 17  de 
enero,  por el  que se  aprueba el  Reglamento de los  Servicios  de Prevención de  
Riesgos Laborales ,  es ta act ividad sani tar ia  deberá prestarse a t ravés  de la  
especial idad de medicina  del  t rabajo,  de la  que deben disponer los  servicios  
de prevención.  

La  act ividad sani tar ia  de los  servicios  de prevención  incluye,  entre 
otras  y como principal  act ivid ad,  a  la  vigi lancia  de la  salud,  que mediante 
procedimientos  adecuadamente  val idados t iene como objet ivo detectar  
s is temát ica y regularmente  los  s íntomas y s ignos precoces de  los  daños 
derivados  del  t rabajo,  detectar  l as  s i tuaciones de  r iesgo,  as í  como  proponer 
las  medidas prevent ivas  necesarias .  La vigi lancia  de la  salud debe estar  
integrada,  por tanto,  en la  planif icación  de la  act ividad  prevent iva de la  
empresa.   

Los cri ter ios  básicos sobre la  organización de recursos para  desarrol lar  
la  act ividad sani ta r ia  de los  servicios  de prevención ,  ha s ido desarrol lada por 
el  RD 843/2011,  de 17 de junio.   
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a. Acuerdos de colaboración entre SPA y subcontratación por parte de SPP: 
§  Subcontratación de actividades específ icas  por parte del  SPP:  

Cuando un Servicio de Prevención Propio,  tenga asumido la  Medicina  
del  Trabajo,  podrá  subcontratar  act ividades sani tarias  específ icas ,   que  
requieran conocimientos  especiales  o instalaciones de gran complej idad,  tales  
como determinadas técnicas  diagnóst icas  especial izadas  
complementar ias . (Art iculo 9 RD 843/2011).   Este  ar t iculo ,  no aporta  ninguna 
novedad respecto de lo  es tablecido  en  el  ar t ículo 19.2.a del  Reglamento de 
los  Servicios  de Prevención.  

b. Subcontratación por parte de SPP / colaboración entre SPA: 
 Se podrá  real izar ,  por  motiv os de dispers ión geográfica o lejanía del  

centro de t rabajo propio Servicio de Prevención Propio  (SPP) o de la  empresa 
cl iente ,  Servicio de Prevención Ajeno  (SPA) respecto del  lugar  donde 
radiquen las  instalaciones principales .  En al  caso de colaboración e ntre SPA, 
se admit i rá también cuando el  centro  de t rabajo se encuentre fuera  de su 
ámbito terr i torial  de actuación.  En ambos casos,  se requeri rá consul ta a  los  
delegados de prevención de la  empresa cl iente,  o  de la  propia empresa a la  
que pertenece el  SPP.  Tratándose de colaboración entre SPA, se añade el  
requis i to  de que la  empresa cl iente conozca y acepte  con carácter  previo el  
contenido del  acuerdo.  

La colaboración entre SPA viene sujeta a  un l ímite cuant i tat ivo:  las  
act ividades sani tar ias  encomendadas  no podrán superar  el  del  volumen total  
de act ividad anual  del  SPA principal .  Este l ímite se f i jará sobre las  rat ios  
totales  de recursos humanos de que deba disponer el  SPA principal  de  
acuerdo con los  cr i ter ios  es tablecidos en el  ar t ículo 4 del  Real  Decreto .  

El  SPA colaborador  /subcontratado deberá prestar  la  act ividad sani tar ia  
con sus  propios  medios,  y no  podrá subcontratarla  o encomendarla,  a  su vez , 
a  otro SPA.  

La subcontratación/colaboración deberá ser  comunicada en  los  
s iguientes  términos:  los  SPA prin cipal  y colaborador,  a  la  autoridad laboral  
que los  acredi tó,  en el  plazo de los  10 días  s iguientes  a  su efect ividad  ( la  
autoridad laboral  remit i rá  copia a la  autoridad sani tar ia  competente)  y el  SPP 
a la  autoridad sani tar ia ,  también en el  plazo de los die z días  s iguientes  a  su 
efect ividad.  Al  no especif icarse la  naturaleza del  cómputo,  debe entenderse  
que se t rata de días  hábi les ,  es  decir ,  no  cuentan los  domingos y fest ivos,  
pero s í  cuentan los  sábados.  

El  SPA colaborador/subcontratado deberá mantener en todo momento 
las  rat ios  de recursos humanos  señalados en el  ar t ículo 4 del  Real  Decreto,  
para cubri r  con  suficiencia no sólo las  act ividades sani tar ias  asumidas con las  
empresas  con las  que haya suscri to  concierto de SPA, s ino también aquél las  
que le  hayan encomendado otros  SPA mediante acuerdos de colaboración,  u  
SPP mediante subcontratación. (El  RD establece rat ios  mínimos de 
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profesionales  atendiendo al  número de t rabajadores ,  definiendo la  Unidad  
Básica Sani tar ia  (UBS),  como la const i tuida por un médico d e t rabajo y un  
enfermero/a de  t rabajo o de empresa  a jornada completa,  ex igiendo hasta 
2.000 t rabajadores  una UBS).  

Deberá respetarse lo  es tablecido en el  ar t ículo 11.1 de la  Ley Orgánica  
15/1999,  LOPD, referente a la  comunicación de datos de carácter  pers onal  a  
un tercero,  as í  como lo previs to por el  a r t ículo 7.3 de misma  Ley,  respecto de 
la  recepción,  t ratamiento y cesión de  datos  de carácter  personal  que hagan 
referencia al  origen racial ,  a  l a  salud y a  la  vida sexual .  

c. Características de la regulación de la colaboración/subcontratación de 
exámenes de salud: 
a)  Se permite  la  colaboración/subcontratación  de los  exámenes de 

salud,  la  prohibición de subcontratar  se suaviza ,  por entenderse que son  
act ividades  sani tar ias  básicas .  

b)  Para los  SPP o SPA que no di spongan de instalaciones sani tar ias  en  
todo el  terr i torio ,  supone una gran ayuda .  

c)  Eso s í ,  la  colaboración/subcontratación de exámenes de  salud debe 
real izarse con SPA.  Con esto se refuerza  un término ya conocido.  

d. Acreditaciones, control y seguimiento (artículos 2 y 11): 
 Los servicios  sani tar ios  de los  SPA y SPP deberán  ser  objeto de  

aprobación y regis t ro por la  adminis t ración sani taria ,  a  cuyo f in  deberán  
sol ici tar  y obtener ,  con carácter  previo al  inicio de su act ividad,  la  
correspondiente au torización  adminis t rat iva por  parte  de la  autoridad 
sani tar ia  competente,  r igiéndose  por e l  Real  Decreto 1277/2003,  de bases  
generales  sobre autorización de centros ,  servicios  y  establecimientos  
sani tar ios ,  y desarro l los  normativos de cada comunidad autónoma.  

Serán inscri tos  de oficio en el  Regis t ro  General  de centros ,  servicios  y 
establecimientos  sani tar ios  es tatal ,  as í  como en los  regis t ros  autonómicos que 
corresponda.  

 En el  caso de los  SPA la autorización sani tar ia  se corresponde con el  
procedimiento regulado por  el  Reglamento de los Servicios  de Prevención, 
respecto  a la  acredi tación y el  mantenimiento de los  requis i tos  de 
funcionamiento de las  ent idades especial izadas que pretendan actuar  como 
servicios  de prevención.  

La autoridad sani tar ia  podrá veri f icar  el  ma ntenimiento de las 
condiciones y cumplimiento de los  requis i tos  que permit ieron la  concesión de 
la  autorización adminis t rat iva.  Asimismo,  evaluará la  act ividad sani tar ia  que 
desarrol lan los  serv icios  de prevención,  comprobando su ca l idad,  suficiencia 
y adecuación.  
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5   PORTUGAL. OBJETIVOS. METODOLOGIA.     
 

El  objet ivo de este t rabajo es  anal izar  la  organización de la  act ividad 
prevent iva  en Portugal .  Real izando este t rabajo he  podido  observar  como la 
legis lación  de otro  entorno geográfico  nos puede ofrecer  un punto  de vis ta 
diferente  al  que  ahora tenemos en España,  valor ando los  pros  y los  contras  de 
lo  que en la  actual idad estamos l levando a cabo.   

La metodología empleada para la  real ización de este t rabajo ha s ido el  
anál is is  de las  fuentes  normativas  sobre prevención de r iesgos laborales  en  
Portugal ,  ref i r iéndome a las  principales  leyes  en  Prevención de  Riesgos  
Laborales .  Como la  Ley Nº 102/2009 de 10 de Sept iembre  y  la  revis ión del  
código de Trabajo 7 /2009 de 12 de Febrero.   

La  información ,  l a  he obtenido  de fuentes  bibl iográficas  para  
profundizar  más en  la  materia ,  sobre todo de páginas  webs,  como son:  Las  
Autoridades para  las  condiciones de t rabajo.  www.act .gov.pt .  ,  del  Diario de 

la  Republ ica www.dre.pt  ,  de la  Federación de Indust r ias  Metalúrgica ,  

Química www.fiequimetal .pt .  

La  dif icul tad  añadida a  es te t rabajo  ha s ido el  t ener  que  t raducir  los  

tex tos .  Por lo  que respecta a los  tex tos  que he t raducido,  a  parte de  la  

dif icul tad  que ya comporta la  t raducció n de un texto ,  me he vis to  inmersa  en 

otra dif icul tad como es  la  t raducción de un tex to jurídico,  que aun es  más 

complicado .   

5.1 ORGANIZACIÓN DE LA ACTIVIDAD PREVENTIVA.  

La Ley 102/2009,  de 10 de sept iembre,  qu e  entro  en  vigor 1 octubre  
2009,  es tableció,  el  nuevo régimen jur ídico  de promoción en Seguridad  y 
Salud (OSH),  revocando expresamente ,  diversos inst rumentos jurídicos en 
este ámbito  como el  (Decreto Ley 441/91,  diciembre  Ley 26/94,  Decreto Ley 
29/2002 y el  Decre to 1179/95),  as í  como  lo dispuesto en la  Ley 35/2004,  
relat ivo  a la  organización de los  servic ios  Seguridad y Salud en el  Trabajo,  
los  representantes  de los  t rabajadores  en Seguridad y Salud en el  Trabajo ,  y 
la   protección del  t rabajo genét ico y el  niño ,  las   madres  y embarazadas  
lactantes .  

La  Ley 102/2009 incorpora  al  ordenamiento jurídico,  en tre otr as ,  l a  
Direct iva N º  89/391/CEE relat iva a la  apl icación de medidas para  promover 
la  mejora de la  seguridad y salud de los  t rabajadores .  

El  empleador t iene  la  responsabi l idad en materia de organización y 
funcionamiento  del  servicio de segur idad y salud en el  t rabajo y otras  
medidas  prevención ,  incluidos los  exámenes  de  salud,  pruebas de  exposición 
a  materiales  pel igros ,  y otras  medidas de r iesgos  laborales  y vigi lancia de la  
salud,  s in  que esto suponga ninguna carga f inanciera para los  t rabajadores .  

El  derecho de part icipación de los  t rabajadores  y sus  representantes  en 
materia de  Seguridad y Salud en  el  Trabajo,  es tá legalmente consagrado tanto 
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en la  Ley 102/2009,  como el  la  Direct iva marco (Direct iva  n.  89/391/CEE) y 
en el  convenio 155 de la  OIT.  

Los s indicatos  y el  comercio en el  sector ,  conscientes  de la  importancia 
de la  part icipación y representación  de los  t rabajadores  en materia de 
Seguridad y Salud en el  Trabajo y sabiendo que esta  par t icipació n sólo es  
posible con un t rabajo eficiente  en empresas  colect ivas ,  manif ies tan su  
voluntad de:  

·  Continuar la  elección de los  representantes  de los  t rabajadores;  

·  Continuar la  capaci tación y sensibi l ización de los  representantes 
y empleados;  

·  Desarrol lar  formas adecuadas de asis tencia y apoyo a las  
desempeño de sus  funciones.  
 

5.2 MODALIDADES DE ORGANIZACIÓN DE LOS SERVICIOS DE 
SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO.  

La combinación de  los  Art ículos  281 del  Código de Trabajo y  del  
Art iculo  15 de la  Ley 102/2009,  rela t ivo a los  principios  generales  de  la   
prevención  y las  obl igaciones del  empleador en  materia  de S eguridad y Salud 
en el  Trabajo ,  dan  como resul tado,  que los  t rabajadores  t ienen derecho  a   
real izar  el  t rabajo de manera segura,  en  todos los  aspectos  de l  mismo y que 
deben ser  proporcionados por el  empleador.   

En este sent ido,  el  empleador t iene la  obl igación de organizar  las  
act ividades de  seguridad y salud en  el  t rabajo para la  prevención de r iesgos 
laborales  y la  promoción de la  salud de los  t rabajadores .  

 Por tanto el  empresario  debe asegurar ,  por  un lado,   de los  servicios  de  
seguridad en el  t rabajo y por el  ot ro,  de la  vigi lancia de la  salud adecuada de 
los  t rabajadores ,  l a  función de los  r iesgos inherentes  al  t rabajo.   

En la  organización de los  servicios  de s eguridad y salud e l  empleador  
puede adoptar  uno de estos  cuatro modelos :  

·  SERVICIOS INTERNOS  

·  SERVICIOS EXTERNOS  

·  SERVICIOS COMUNES  

·  OBRERO DESIGNADO /  EMPLEADOR  

 

Puede parecer  as í ,  desde el  principio que el  empresario es  l ibre de 
elegir  cualquiera  de estas  m odal idades.  Sin embargo,  como veremos más 
adelante,  ex is ten casos en que exis te la  obl igación de elegir  una de las  
modal idades previs tas  por la  ley.  Los servicios  deben en principio ser  
construidos,  s iguiendo la  opinión expresada por el  Tribunal  de Just ici a de la  



    
 

Página 23 
 

Unión Europea (sentencia del  TJCE, C -441/01) y las  disposiciones del  
ar t ículo 74,  párrafo 2 de la  Ley 102/2009.  

El  empleador debe not i f icar  a  las  Autoridades para las  condiciones de 
Trabajo (ACT) y la  Dirección  General  de Salud ( DGS),  dent ro de los  30  días  
s iguientes ,  la  modal idad adoptada,   y debe repet i r  es te procedimiento cada 
vez  que la  modal idad adoptada sufr a cambios .  

a. Servicios Internos. 

Los servicios  internos son una est ructura organizat iva específ ica  creada 

en el  seno de la  empresa,  formada por medios humanos y por  recursos 

técnicos necesarios  para real izar  las  ac t ividades de prevención ,  ref i r iéndose 

exclusivamente a  los  t rabajadores  de los  que  el  empleador  es  responsable en 

materia de seguridad y salud.   

Estos  servicios ,  de  carácter  interdis cipl inario,  deben desarrol lar  sus  

propios  enfoques para las  act ividades correspondientes  en las  discipl inas  de 

Seguridad en el  Trabajo,  Higiene Ocupacional ,  Medicina del  Trabajo y otras  

valencias  complementarias ,  tales  como la ergonomía.  

El  Art .  78 de la  Ley 102/2009 establece la  adopción obl igatoria  de la  

modal idad de servic ios  internos ,  en tres  casos :  

1.  El establecimiento o grupo de establecimientos  que real izan 
act ividades de al to  r iesgo al  que están expuestos ,  al  menos 30 
t rabajadores;(El  número de t rabaj adores  expuestos  a un al to  r iesgo será  
determinado t ras  una evaluación de r iesgos real izada por el  empleador,  o  por 
técnicos cual i f icados) .El  ar t .  79 de la  Ley 102/2009 enumera una serie  de  
act ividades que se  clasi f ican como de al to  r iesgo.  Esta es  una l is ta 
exhaust iva,  lo  que s ignif ica  que las  act ividades no contempladas en dicha 
disposición,  no puede ser  clas i f icado como de al to  r iesgo.  

2.  Establecimiento con  un mínimo de 400 trabajadores;  
3.  Conjunto de establecimientos  dis tanciados hasta 50 km,  de aquel  

que ocupen el  mayor número de t rabajadores  y tener  por lo  menos 400 
t rabajadores .  

En estos  dos úl t imos casos,  s in  embargo,  ex is te la  posibi l idad de que el  

empleador en términos del  ar t ículo 80 de la  Ley 102/2009,  ex i ja  el  despido de 

los  servicios  internos (sol ici tud que deberá presentarse  de conformidad con  el  

presupuesto aprobado por Decreto 255/2010) y deben ser  d ir igidas  a  la  ACT 

(en el  campo de la  seguridad) y DGS (en el  campo de la  Salud )(El  apartado 6 

del  art ículo 80 de la  Ley 102/2009 permite la  aplicaci ón de la  exención s i  se 

relaciona de forma acumulat iva a los  campos de la  seguridad y la  salud,  se 

puede producir ,  s in dis t inción, el  acto o la  DGS);  debe i r  acompañada de un  

dictamen de los  representantes  de  los  t rabajadores  a la  segur idad y salud en el  

t rabajo o,  en su defecto,  de los  propios  t rabajadores .  En el  sent ido de que tal  

renuncia  será otorgada,  t iene  que mostrarse de forma acumulat iva,  en los  

s iguientes  supuestos :  
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·  La empresa no ejerce act ividades de al to  r iesgo;  
·  La compañía  indica,  que  la  incidencia y gravedad de los  

accidentes  de t rabajo sucedidos en los  úl t imos dos años,  no es  superior  a  la  
media del  sector  respect ivo;  

·  El empresario no ha  s ido sancionado por infracciones  muy graves 
relat ivas  a la  violación de las  normas de seguridad y sa lud en  el  t rabajo,  
pract icadas en el  mismo establecimiento durante los úl t imos dos años;  

·  Verif icar  ,  mediante  el  anál is is  de los  informes de evaluación de 
r iesgos real izada por el  empresario /  sol ici tante o por medio de la  inspección,  
cuando sea necesario,  que s e respeten los  l ímites  de exposición a factores  de 
r iesgo o sustancias;  

·  Que No exis ten regis t ros  de enfermedades profesionales  
contraídas  en el  servicio de la  empresa o en los  que han colaborado directa y 
decis ivamente las  condiciones de t rabajo de la  empr esa.  

 

Veri f icado estos  supuestos ,  se concederá autorización para la  exención  

de servicios  internos,  dando lugar a la  posibi l idad de que un empleador  

puede optar  por otro t ipo de servicio interno.  Sin embargo,  es te 

permiso puede ser  revocado,  en los  s igui entes  casos:  

 

·  La compañía viene a presentar ,   que en los  dos úl t imos años,  la  
incidencia y gravedad de los  accidentes  de t rabajo,  es tán  por encima de la  
media de su sector;  

·  En la empresa o grupo de empresas  se ha ya producido en los  
úl t imos dos años,  un acc idente de t rabajo fatal  como violación de las  normas 
de seguridad y salud en el  t rabajo at r ibuible al  empleador;  

·  La compañía ha ya s ido condenada en los  úl t imos dos años,  por  la 
práct ica  de una inf racción muy grave  o una práct ica rei terada de del i tos 
graves ,  de la  Seguridad y Salud en el  Trabajo .  

Siendo revocada la autorización de exención de los  servicios  internos;  

la  empresa  adoptará los  servicios  internos en un plazo de 6 meses .  

b. Servicios Comunes. 

Los Servicios  Comunes,  se crean mediante acuerdo  por escr i to  entre  
varias  empresas  o establecimientos  pertenecientes  a empresas  que no son del  
mismo grupo  y no  están obl igados a  adoptar  los  servicios  internos,  en 
términos del  ar t ículo 82 de la  Ley 102/2009.  

Este acuerdo no  t iene autorización  concedida por  la  ley  (sobre 
seguridad) y DGS (de Salud),  que s igue el  mismo proceso que el  servicio 
autorizado Externos.  

La sol ici tud de au torización deberá i r  acompañada,  además de este 
acuerdo,  de la  opinión razonada de los  representantes  de los  t rabajadores  de  
la  Seguridad y Salud en el  Trabajo ,  o ,  en su defecto ,  de los  propios 
t rabajadores  y presentadas en los  acuerdos con el  modelo en s í ,  incluso a 
t ravés  de e-mai l .  
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Los servicios  comunes deben abarcar  sólo los  t rabajadores  que prestan  
act ividad en las  empresas  incluidas  e n el  acuerdo,  no se les  permite ofrecer  
servicios  a otras  empresas  que no forman parte del  acuerdo.  

La elección de este método depende de la  veri f icación de dos supuestos:  

·  Si  se t rata de más de una empresa o negocio y no hay obl igación 
de adoptar  la  modal idad de servicios  internos.  

·  La adopción de la  modal idad de los  servicios  comunes no  exime 
al  empleador de las  funciones que le  at r ibuya la  legis lación sobre Seguridad y 
Salud en el  Trabajo .  

Los empleadores  que adoptan esta modal idad,  debe des ignar a  un 
empleado con  formación adecuada para representar  con miras  a la  vigi lancia y 
la  colaboración en la  ejecución de act ividades de prevención,  en términos del  
ar t ículo 77 de la  Ley 102/2009.  

c. Trabajador Designado/Empleador 

Por úl t imo,  la  ley también establece,  en e l  caso de microempresas  cuyas  
act ividades no son de al to  r iesgo,  la  posibi l idad de que las  act ividades de 
seguridad en el  t rabajo se pueden l levar  a  cabo directamente por el  empleador 
o el  empleado (s)  designado por él .  

Para el lo ,  el  empleador deberá sol ic i tar  autorización  a la  ACT 
competente,  la  autorización es  vál ida por 5  años,  t ranscurridos los  cuales  
deberá ser  renovada.  Además,  se requiere que:  

·  El empresario tenga la  formación adecuada y permanezca 
habi tualmente en los  es tablecimientos .  

·  Los t rabajadores  designados  tengan la  formación adecuada,  el  
t iempo y medios necesarios  para el  ejercicio de  las  act ividades de seguridad 
en el  t rabajo.  

La autorización para la  adopción de esta modal idad puede ser  

revocada (forzando la adopción de ot ra forma,  dentro de los  90 días),  s i  

ocurre alguna de las  s iguientes  circunstancias:  

·  La empresa  /  es tablecimiento (s)  presente ( n)  por  cinco años  
consecut ivos la  inc idencia y gravedad de los  accidentes  más al tas  que el  
promedio de su sector;  

·  El empleador ha  s ido declarado cul pable en los  dos úl t imos años,  
por  infracciones muy graves en materia  de seguridad y salud en el  t rabajo o  
en infracción grave  por la  práct ica  y  recurrencia en el  mismo dominio.  

·  El empleador no  haya comunicado  a la  (ACT)  dentro de los  30 
días ,  la  veri f i cación  de los  cambios en los  factores  se basan  autorización .  

La vigi lancia y promoción de la  salud de los  empleados de  las  empresas  
que optan por es te  modo ,  se puede asegurar  por unidades en  el  Servicio 
Nacional  de Salud,  mientras  que el  empleador sufragar á  los  gastos  de los 
mismos,  de conformidad con el  Art .  76 de la  Ley 102/2009.  
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d. Servicios Externos. 

Si  el  empleador no está obl igado a  adoptar  el  modo  de servicios  
internos,  como se definió anteriormente,  puede optar  por contratar  a  una 
empresa  que presta  se rvicios  ex ternos que garant icen las  act ividades  de  
Seguridad y Salud en el  Trabajo .  

Este proveedor de  servicios  ex terno puede ser  una Empresa de 
Negocios ,  asociación,  cooperat iva,  (o  persona con habi l i tación y formación  
adecuadas) ,  una  organización del  gob ierno central ,  inst i tución públ ica 
regional  o  local  o  una inst i tución integrada en el  Servicio Nacional  de  Salud 
(o cualquier  otra forma legal ,  s i  previamente es  autorizado).  

Tenga en cuenta que la  contratación de  servicios  externos no exime al  
empleador de la  responsabi l idad que le  as igna la  legis lación relat iva a la  
Seguridad y Salud en el  Trabajo .   

Todas las  ent idades (cualquiera que sea su forma jurídica)  que deseen  
proporcionar  servicios  de S eguridad y Salud en el  Trabajo  ex terno,  deben ser  
t i tulares  de  la  autor ización concedida por la   Autoridad  para las  condiciones 
de Trabajo (ACT) (para el  campo de la  Seguridad) y la  Dirección General  de 
Salud (DGS) (para e l  campo de la  Salud) en los  términos del  ar t ículo 84 de la  
Ley 102/2009.  

En los  s i t ios  www.act .gov.pt  y www.dgs.pt  se  publ ican l is tas  de las  
ent idades con autor ización para  el  suminis t ro de la Seguridad y Salud  en el  
Trabajo (SST).  

Esta autorización podrá concederse a n ivel  global  para las  act ividades 
en las  áreas  de Salud y Seguridad,  o  solo de Seg uridad o  solo de  Salud;  
también podrá concederse p ara todos  los  sectores  o  solo  algunos de el los ,  as í  
como para cier tas  ac t ividades de r iesgo elevado.  

 Así ,  el  empleador que desee contratar  a  una de estas  en t idades que 
prestan servicios  ex ternos en  materi a  de  SST,  deben hacerlo mediante acuerdo  
escri to ,  y debe asegurarse  de que dispone de la  autorización  necesaria  para la  
prestación de  dichos servicios .  Este aspecto es  part icularmente importante en  
vis ta  de las  previs iones de los  apartados 6 y 7 del  ar t ícu lo 84 de la  Ley 
102/2009,  que establece que la  act ividad de servicios  externos s in la 

autorización necesaria,  const i tuye una infracción muy grave  (at r ibuible a 
Servicio Exterior)  y sol idariamente responsables  del  pago de la  multa el  
empleador  que cont rata  a  la  ent idad autorizada para prestar  dichos servicios .  

A cont inuación,  el  empleador debe not i f icar  a  la  ACT y /  o  las  DGS, 
dentro de los  30 días  s iguientes  a  la  adopción de los  servicios   la  modal idad 
de Servicio Externos.  (Conforme.  Art .  74º ,  nº7 da Leí  102/2009.)  

 Los empleadores  que adoptan esta modal idad,  deben  designar  a  un  
empleado con formación adecuada.  (Se  ent iende por formación adecuada la  
adquis ición  de la  competencia básica en materia de seguridad,  salud,  
ergonomía,  organización del  t rabajo y el  medio ambiente,  el  cual  t iene que 



    
 

Página 27 
 

ser  val idado por e l  ACT o introducido en el  s is tema educat ivo,  o  en el  
Sis tema Nacional  de cual i f icaciones o promovido por las  ent idades  
gubernamentales  competentes  en materia de desarrol lo  la  formación 
profesional) .  Para  representarlo ante el  Servicio Exterior ,  con  el  f in  de 
supervisar  y colaborar  en la  ejecución de act ividades de prevención,  en 
términos del  ar t ículo 77 de la  Ley 102/2009.  

ü  Requisitos .  
 
   La autorización para la  prestación de servicios  ex ternos de segur idad y 
salud dependen del  cumplimiento de los  s iguientes  requis i tos:  
 
• Existencia de  un marco técnico mínimo,  que comprende :  
 

Ø  Un técnico superior  y un técnico  de  seguridad e  higiene ,  para 
proporcionar   las  ac t ividades de protección;  

 
Ø  Un médico laboral ,  pa ra la  prestación de las  act ividades de salud.  

Estos  técnicos deberán estar  en posesión de las  t i tulaciones requeridas  
legalmente para el  ejercicio sus  profesiones,  mientras  que la  ent idad que 
sol ici ta  su trabajo  tendrá :  

•  Las instalaciones adecuadas y debi damente equipados para el  ejercicio  
de su act ividad;  

•  Equipos y herramientas  para la  evaluación de la  seguridad y salud en  

el  t rabajo y equipos de protección personal  para ser  ut i l izado por personal 
técnico de la  sol ici tante;  

•Cal idad de los  procedimiento s  técnicos,  en part icular  para la  
evaluación de la  seguridad y la  salud y la  planif icación de las  act ividades;  

•Capacidad para ejercer  las  act ividades  básicas  de la  segur idad y salud 

en el  t rabajo,  tal  como se describe en el  ar t ículo n.  º  98. ,  La Ley no.  
102/2009,  suponiendo que el  uso de  los  servicios  subcontratados sólo para 
tareas  muy complejo  y poco común.  

·  Garant ías  suficientes  sobre las  medidas  de seguridad  y la  organización 
técnica de t ratamiento de  los  datos  personales .  

ü  Solicitud de autorización  

La autorización para la  prestación de  servicios  ex ternos será necesaria 
para que el  organismo competente  pueda real izar  dicho t rabajo.  

Este modelo  de autorización ,  también se ut i l iza en los  procesos de 
autor ización ya  concedidos ,   que fue aprobado por el  Decre to n.  º  255/2010 
de 5 de mayo.     

De acuerdo  con el  campo al  que se  dedique  la  act ividad previs ta 
(seguridad y salud en el  t rabajo) ,  l a  sol ici tud debe ser  di r igida al  Inspector  
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General  del  Trabajo o el  Director  General  de Salud,  las  partes  sol ici tantes  
podrán hacerlo  por correo  electrónico  a  las  direcciones  
servicosexternosst@act .gov.pt  o  saudetrabalho@dgs.pt  respect ivamente.  

 

La sol ici tud de autorización deberá ir  acompañada de :  

·  Copia del  acta de const i tución,  hasta la  fecha,  lo  que indica la  
publ icación en el  diar io  oficial  del  Estado miembro en el  Bolet ín  Oficial ,  o  la 
página web del  Minis ter io  de Just icia (en caso de persona jurídica);  

·  La prueba de la  inscripción como comerciante individual .  
·  Ident i f icación de los  técnicos superiores  y técnicos de segurid ad,  

medicina del  t rabajo y de  la  enfermera,  ya  que el  dominio,  as í  como los  
documentos que acredi ten su t i tulación  (cert i f icado de apt i tud profesional  o  
cert i f icado de profesional idad);  

·  Copia de los  contratos  con los  médicos y enfermeras de t rabajo,  
reducida a escri to ,  indicando el  momento de la  as ignación mensual  de la 
act ividad de la  medicina del  t rabajo,  lugar  de cumplimiento y la  duración del  
contrato;  

·  Indicación basada  en las  act ividades  para  las  que se  planea 
ut i l izar  la  subcontratación;  

·  Los equipos de  t rabajo que se ut i l izará en  la  sede  y en los  
es tablecimientos;  

·  Lista de los  equipos y utensi l ios ,  incluyendo sus  caracter ís t icas 
técnicas ,  marcas ,  modelos  y números de  serie  que se ut i l izarán en la  sede y en 
los  es tablecimientos  para la  evaluación de la  seguridad y sa lud en el  t rabajo;  

·  Lista de los  equipos  de protección personal  que se  ut i l izará en las  
tareas  o act ividades que impliquen un r iesgo especial  para la  salud y 
seguridad,  incluyendo sus  marcas  y modelos  y,  en su caso,  los  códigos de 
marcación;  

·  Organigrama funcional ;  
·  Indicación de  el  número de t rabajadores  que quieren cubri r  los 

servicios  en los  es tablecimientos  industr iales  y de otro t ipo;  
Prueba de  acredi tación del  sol ici tante para la  evaluación de ruido,  de 
conformidad con el  párrafo a)  del  ar t ícu lo 2.  °  de  Decreto  Ley no.  182/2006,  
o  la  prueba de la  cual i f icación de los  técnicos,  de acuerdo.  8  del  ar t ículo 4 de 
dicho decreto;  

·  Declaración de no exis tencia de deudas con la  Tesorería de la  
Seguridad Social  y,  o ,  al ternat ivamente ,  para permit i r  la  consul ta  electrónica  
de los  s i t ios  relevantes .  

 

La sol ici tud también irá acompañada de:  

·  Las pruebas para demostrar  la  cual i f icación de los  recursos 
humanos;  

·  La información acerca  de la  adecuación de los  equipos y 
utensi l ios  de act ividad de proporcionar.  
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Si  se requiere autor ización para act ividades de  al to  r iesgo,  la  sol ici tud  
deberá  i r  acompañada de pruebas de que la  cual i f icación de los  recursos 
humanos y de los  utensi l ios  y equipos son adecuados para ofrecer  dichos  
servicios .  

Requisi tos  para la Autorizac ión :  

De acuerdo con el  n .  3  del  ar t ículo n.  º  85,   de La Ley.  102/2009,  es tos  
son los  s iguientes  elementos que las  autoridades competentes  ACT. y DGS 
(Autoridad para las  Condiciones de Trabajo y la  Dirección General  de Salud) 
debe apreciar  t ras  la  presenta ción de una sol ici tud de  autorización para 
prestar  servicios  ex ternos:  

·  El pacto social ,  ten iendo en cuenta,  la  indicación  expl íci ta  de la  
act ividad de prestac ión de salud y segur idad en el  t rabajo,  aunque se t rate de 
servicios  privados;  

·  El número de técnicos con t í tulos  legalmente ex igibles ,  teniendo 
en cuenta  las  act ividades en materia de seguridad y salud para el  que se 
sol ici ta  la  autorización,  en part icular  sobre el  número de empleados que 
t ienen que ser  cubiertos;  

·  La naturaleza de las  obl igaciones,  as í  como las  horas  normales  de  
t rabajo del  personal  superior  de la  seguridad técnica y técnico e higiene y los  
t iempos de la  as ignación mensual  de los  médicos y enfermeras  ocupacionales;  

·  El cumplimiento de las  instalac iones y el  equipo con 
disposiciones mínimas de seguridad y salud en el  t rabajo para  la  oficina 
comercial  y de servicios  y los  requis i tos  mínimos de los centros  de salud 
privados;  

·  La idoneidad de los  equipos de t rabajo  y las  tareas a  desarrol lar  
el  máximo número de empleados de la  ejecución y que,  al  mismo t iempo, 
puede ser  que neces i te;  

·  Las caracterís t icas  de los  equipos y utensi l ios  que se ut i l izan en 
la  evaluación de la  seguridad y salud en el  t rabajo;  

·  Los procedimientos  en materia de metrología de equipos y 
utensi l ios  que se ut i l izan en la  eval uación de la  seguridad y salud en el  
t rabajo.  La cal idad  técnica de las  evaluaciones se tendrán en cuenta en el  
manual  de procedimientos;  

·  La acredi tación del  sol ici tante,  para la  evaluación de ruido,  de 
conformidad con el  párrafo a)  del  ar t ícu lo 2.  Decreto -Ley n .  º  182/2006,  o  la  
cal i f icación técnica bajo el  n .  8  del  ar t ículo 4.  de la  ley,   

·  La no exis tencia de deudas con  la  Tesorería  de  la  Seguridad 
Social  y por acuerdo del  suscriptor  ent idades.  

ü  Garantía mínima de funcionamiento  del  SST.  

Dicha Ley n.  º  102 /2009 establece en su art ículo 85 que los  servicios 
ex teriores  dispongan de un mínimo  de técnicos;  un  técnico superior ,   un 
técnico de seguridad e higiene y un médico para el  ejercicio de sus  
act ividades la  provis ión de salud y seguridad en el  t rabajo.  
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La combinación de  este ar t ículo con  el  Párrafo  2 del  ar t ículo 101 y con  
el  ar t ículo 105 de  la  ci tada Ley,  la  as ignación de técnicos superiores  y 
técnicos SHT y t rabajos  médicos con la  seguridad y salud en el  t rabajo se 
es tablece como sigue:  

Estab lec imientos  I ndust r ia les .  

Nº  
Trabajadores  

Cub ier tos  

N .º  de  
técn icos  super io res  

de  SHT  

N .º  de  
técn icos  de  SHT  

N .º  de  méd icos  
de  Traba jo  

has t a  1 .500  1 1  1  

has t a  3 .000  2 2  2  

Has t a  4 .500  3 3  3  

 

Debería  incluirse en este concepto las  empresas  que deseen operar  en 
s i tuaciones que se desarrol lan act ividades de al to  r iesgo.  

Estab lec imientos  Res tantes .  

N .º  de  
t rabajadores  

Cub ier tos  

N .º  de  
técn icos  super io res  

de  SHT  

N .º  de  
técn icos  de  SHT  

N .º  de  
méd icos  de  Traba jo  

has t a  3 .000  1  1  1  

has t a  6 .000  2  2  2  

has t a  9 .000  3  3  3  

. . .  . . .  . . .  . . .  

    

ü  Tiempos de asignación  

Técnicos de Seguridad e Higiene en el  trabajo:  

Corresponde a los  proveedores  de servicios  ex ternos que definen las  
horas  normales  de t rabajo que examinarán el  t iempo mínimo requerido para la  
seguridad técnica y l a  higiene para desarrol lar  su negocio.  

Según esta definición,  las  ent idades que prestan servicios  fuera de la  
salud y seguridad en el  t rabajo deben tener  en cuenta los  l ímites  de t iempo de 
t rabajo establecido en el  ar t ículo  203 de la  Ley núm. 7/2009 con re specto a 
las  horas  normales  de t rabajo ( 8 horas por día y 40 horas por semana ) ,  
suponiendo que la  ocupación de los  t rabajadores ,  cada día de la  semana.  

Médicos del  Trabajo  

El t iempo mínimo establecido para el  desarrol lo  de  las  act ividades de  
los  médicos de l  t rabajo es  de  150 horas al  mes  (ar t ículo  105. ,  La Ley no.  
102/2009).  

ü  Actividades o funciones en el  ámbito de la seguridad.  

En el  ámbito de la  seguridad en el  trabajo:  

Los técnicos y técnicos superiores  de  seguridad  e higiene debe estar  en  
posesión de las  competencias ,  de acuerdo con sus  perf i les  profesionales  
definidos en el  Manual  de cert i f icación,  que les  permita evaluar  los  r iesgos 
laborales ,  en part icular  ut i l izando los  métodos y técnicas  apropiadas para 
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el los ,  servicios  de montaje de seguridad en el  t rabajo,  tomar las  medidas  
necesarias  para el iminar los  r iesgos  y promover la  seguridad de los  
t rabajadores .  

Estas  act ividades fundamentales  que  se contemplan en el  ar t ículo n. º  
98. ,  La Ley n.  102/2009,  destacando la  planif icación de la  evaluación del  
r iesgo  y la  prevención;  por ejemplo,  en las  áreas  de ruido,  i luminación y 
ambiente térmico,  que entran en tales  habi l idades.  

Sobre la  salud en el  trabajo:  

Los proveedores  de  servicios  de salud ocupacional  debe garant izar  las  
condiciones que permitan al  médico laboral  y otros  profesionales  de la  salud,  
la  vigi lancia de la  salud adecuada de  los  t rabajadores  en relación con la  
exposición a agentes  f ís icos ,  químicos,  biológicos,  psicosociales  y 
ergonómicos.  

Si  la  ent idad que presta servicios  de  salud en el  t rabajo t iene la 
intención de l levar  a  cabo el  negocio  de la  vigi lancia  de la  salud de los 
t rabajadores  expuestos  a los  r iesgos de una legis lación  específ ica,  debe 
contar  con el  equipo  y la  tecnología que prevé la  legis lación apl icable.  

El  mismo principio se apl ic a a las  act ividades de al to  r iesgo .  

ü  Subcontratación  

La subcontratación  de servicios  es  admisible,  de acuerdo con el  
apartado e)  del  n .  1  del  ar t ículo n.  º  85. ,  La Ley n.  102/2009,  en relación con 
las  tareas  de al ta  complej idad y poco frecuentes .  

En el  ámbi to de la  seguridad en el  t rabajo:  

Se considera aceptable el  recurso:  

·  Los laboratorios  especial izados acredi tados para la  evaluación de 
r iesgos químicos y biológicos;  

·  Las ent idades especial izadas en la  evaluación de las  vibraciones;  
·  Las  ent idades  especial iz adas en la  evaluación de  la rad iación 

ionizante;  
·  Los organismos especial izados en algunas áreas  relacionadas con 

la  ergonomía.  

La  ent idad que proporciona la  seguridad   y salud externa,   
necesariamente  deberán  desarrol lar  a  t ravés  de  sus  propios  recursos,  y  de sus  
act ividades principales ,  di r igidas  a la  prevención de r iesgos laborales  y 
promover la  segur idad y salud de los  t rabajadores ,  y en part icular  l a  
planif icación de la  prevención,  evaluación de r iesgos  y el  desarrol lo 
profesional  de la  memoria anual  de  act ividades;   no se puede considerar  la  
posibi l idad de recurri r  a  la  subcontratac ión.  

Sobre la  salud en el  trabajo :  

Es  aceptable el  uso de las  cl ínicas ,  centros  médicos,  laboratorios  
especial izados y otras  ent idades para proporcionar  los  servicios  de salud de 
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las  personas,  debidamente acredi tados para l levar  a  cabo  las  act ividades más 
complejas  y menos  frecuentes ,  y la  ex ternal izarían de otras  especial idades 
médicas ,  además de la  medicina del  t rabajo cuando esté just i f icado.  

ü  La actividad de l os servicios d e seguridad externa y  los 
trabajos de alto riesgo.  

Párrafo 2,  ar t ículo  nº  85 de la  Ley Nº 102/2009 establece que la  
autorización para e jercer  la  act ividad de servicios ex ternos de seguridad y 
salud en el  t rabajo en las  organizaciones donde el  c l iente desar rol le 
act ividades o t rabajos  de al to  r iesgo deben ser  expl íci tamente requerida para  
demostrar  la  ex is tencia de los  requis i tos  específ icos  para este ejercicio y en 
part icular ,  l a  prueba de la  ex is tencia de suficientes  recursos humanos y 
habi l idades adecuadas para este ejercicio.  

La  cal i f icación  de los  recursos humanos se evalúa en part icular  a  t ravés  
del  anál is is  curr icular  teniendo en cuenta:  

·  Experiencia profesional  en su  t rabajo  o  directamente relacionados 
con la  cadena de suminis t ro,  ya sea dentro de la  s eguridad en el  t rabajo en 
s i tuaciones en las  que se t rabaja  o real iza t rabajo de al to  r iesgo,  para lo  cual  
se sol ici ta  la  autorización;  

·  La formación especí f ica,  o  cont inua,  lo  que permite la  adquis ición 
de habi l idades  adecuadas para  la  prestación de  la  seg uridad y salud en  el  
t rabajo en las  organizaciones donde  están act ivos o part icipan en  t rabajos  de 
al to  r iesgo,  para lo  cual  se requiere autorización.  

ü  Manual  de Procedimientos  

El manual  ba jo  el  n .  4 ,  a r t ículo n.  º  85.  e)  del  n .  1  y c) .  2  del  ar t ículo nº  
88. ,  La Ley N º  102.  /  2009,  ten drá la  s iguiente est ructura:  

·  Planif icación de act ividades para la  seguridad o la salud en  el  t rabajo a 
desarrol lar ;  

·  Procedimientos  técnicos en el  ámbito de  los  profesionales  de evaluación 
del  r iesgo;  

·  Los programas de promoción  y vigi lancia de la  salud;  
·  Metodologías  y mecanismos para  la  coordinación de servicios  entre  las  

áreas  de seguridad y de salud;  
·  Los puntos  de referencia que se ut i l izarán en los  procedimientos 

técnicos,  indicando las  guías  de  procedimientos  reconocidos 
internacionales ,  los  códigos de buenas práct icas  y l is tas  de 
veri f icación,  con referencia a los  t í tulos  y las  normas técnicas;  

·  Gest ión de la  información cl ínica;  
·  La t ransferencia de información en caso  de rescis ión del  contrato;  
·  Polí t ica de cal idad en la  pres tación de los  servicios;  
·  Polí t ica de subcontratación.  
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ü  Instalaciones y  Equipamientos.  

Instalaciones  
En el  ámbito de la  seguridad en el  t rabajo:  

Los locales  de  la  ent idad que preste servicios  ex ternos deben ser  
adecuados a la  cant idad de t rabajadores  que es tán act ivos en ese s i t io  y 
atender a  las  ex igencias  de los  Reglamentos Generales  de la  Salud y 
Seguridad en el  Trabajo,  comercios ,  oficinas  y servicios ,  el  Decreto -Ley n.  º  
347 /  93,  1  de octubre,  y la  Ordenanza no.  987/93 de 6 de octubre,  es tablece n 
las  disposiciones mínimas de seguridad y salud en el  t rabajo.  

Sobre la  salud en el  t rabajo:  

Las  instalaciones  donde el  t rabajo de v igi lancia  de la  salud pueden ser  
parte  de la  empresa  proveedora f i j a  o  móvi l ,  o  las  instalaciones f i jas  de la  
empresa cl iente.  

La  ut i l ización de instalaciones móvi les  es  aceptable en la  v igi lancia  de  
la  salud de los  t rabajadores  en los  as t i l leros  u otros  centros  de t rabajo 
móvi les  o  en las  empresas  de bajo r iesgo ubicados en zonas  geográficas  poco 
accesibles .  

En cualquier  caso ,  la  in stalación debe cumplir  con las  normas 
establecidas  por la  legis lación local  en materia de seguridad y condiciones de 
uso,  en part icular  con respecto a los  parámetros  de vent i lación,  luz ,  térmica, 
y otras ,  que se incluyen en estos  diplomas.  

Superf icies  mínimas de las  oficinas en los  locales  de la  ent idad que 

proporciona la seguridad externa y la  salud:  

·  Oficina Médica:  superficie  mínima de 12 m2,  con una dimensión 
l ineal  de no menos de 2,60 m;  

 
·  Gabinete de enfermería:  superficie mínima de 12 m,  con una 

dimensión l ineal  de no menos de 2,60 m;  
·  Sala de espera:  superficie mínima de 8 m2.  

Superf icies  mínimas de las  of icinas en los  locales  de la  ent idad de  

cl iente:  

En el  caso de  las  oficinas  para  la  práct ica  de las  act ividades de  
vigi lancia de la  salud,  la  superfici e mínima debe ser  s imilar  a  la  anterior ,  no 
puede amamantar  a  cargo  s i  el  número de empleados cubiertos  es  menor que 
250 en el  es tablecimiento o grupo de establecimientos  que pertenecen a la  
ent idad cl iente,  que se encuent ra a 50 km.  

Superf icies  mínimas de  las  oficinas locales  de vigi lancia de la  salud 

móvi l :  

Área s imilar  a  los  considerados en la  empresa proveedora f i ja ,  teniendo 
en cuenta las  adaptaciones necesarias  ( tolerancia para las  áreas  mínimas de 
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10 m2 de oficinas  y anchura mínima inferior  a  2 ,60 m,  y otras  que se  es t imen 
pert inentes) .  

Un mínimo equipo  

Los proveedores  de  servicios  de seguridad y salud en el  t rabajo debe n  
tener  el  s iguiente equipo y los  utensi l ios  empleados para  l levar  a  cabo la 
evaluación de r iesgos laborales  en el  lugar  de t rabajo,  as í  como para l levar  a  
cabo la  vigi lancia  de la  salud de  los  empleados de  las  ent idades a  las  que el  
servicio es  proporcionado.  

Estas  referencias  no excluye la  necesidad de que los  proveedores  de  
servicios  ex ternos de seguridad y salud en el  t rabajo  deben ser  t i tulares  de 
otros  equipos s iempre que sea posible veri f icar  la  ex is tencia de  los  r iesgos  
profesionales  para los  cuales  se requiere la  evaluación de los  diferentes  
equipos considerados,  en part icular  al  sol ici tar  autorización para real izar  la  
act ividad  de prestac ión de servicios  ex ternos o de t rabajo  en sectores  de al to 
r iesgo  

1)  de equipo mínimo para la  act ividad de salud y seguridad en el  
trabajo  

Se considera fundamental ,  el  equipo necesario  para la  evaluación de  los  
s iguientes  parámetros:  

PARÂMETROS  EQUIPAMENTOS  

RUÍDO  
Sonómetro e  dos ímetro  deacuerdo con  e l  

Anexo II  del  Decreto -Lei  n .º  182/2006,  de 6  de 
Sept iembre  

ILUMINACION  
Luxímetro  con  célu la  fotoeléct r ica  

separada  

AMBIENTE TÉRMICO  

Anal izador  de t ransductores  de 
temperatura  con c l imas  a i re  inter io r ,  la  
temperatura  de la  rad iac ión ,  humedad re lat iva ,  
ve loc idad  del  a i re  
Contro lar  e l  est rés  por  ca lor  con  los  respect ivos  
t ransductores  

CONTAMINANTES 
QUÍMICOS  

Bomba de asp i ração para  tubos  
co lor imétr icos  

 

Durante el  proceso de anál is is ,  la  empresa de se rvicios  que  se encuentre  
en sectores  o act ividades específ icos  de al to  r iesgo y que requieran el  uso de  
otros  equipos,   deberá acredi tarse la  propiedad de l os  mismos.  

2) de equipo mínimo para la  vigi lancia de la  salud  

La Ley n º .  102/2009,  de 10  de  sept iem bre,  que  regula la  promoción  
legal  y la  prevención de la  seguridad y salud en el  t rabajo ,  que se menciona 
en el   Párrafo 5  del  ar t ículo 74.  º  a  los  servicios internos,  la  seguridad común 
o ex terna y la  salud,  debe ser  organizada con los  medios que les  perm itan 
l levar  a  cabo las  principales  act ividades  de seguridad y salud.  

La  higiene y las  condiciones sani tar ias  y servicios técnicos funcionales  
es tos  es tán sujetos  al  Decreto -  Ley n º  243/86,  de 20 de agosto  y al   
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Reglamento  Genera l  de la  Salud y Seguridad  en  el  Trabajo y Servicios  en  
conjunto con el  N º  de orden 987/93,  de 6 de octubre y los  requis i tos  mínimos 
para la  act ividad de cl ínicas  y médicos,  en vis ta  de la  atención adecuada y 
garant izar  la  privacidad y confidencial idad de los  datos  personales  de l os  
t rabajadores .  

ü  La solicitud para la  modificación de una autorización .  

La sol ici tud de modificación de la  autorización deberá ser  presentada  
por el  t i tular  de la  Autoridad para las  Condiciones de Trabajo o la  Dirección 
General  de Salud (ACT y DGS),  di r igi do al  Inspector General  de Trabajo o el  
Director  General  de Salud,  en función de s i  la  prestación de servicios  de 
seguridad  y la  salud,  respect ivamente,  y acompañada de todos los  elementos 
del  cambio,  junto con su motivación.  

Si  es  necesario cambiar  la  au torización de las  act ividades o  t rabajos  de  
al to  r iesgo,  la  sol ic i tud deberá  i r  acompañada de pruebas de la  cual i f icación 
de los  recursos humanos y de  los  utensi l ios  y equipos que son adecuados para  
ofrecer  los  mismos servicios  para t rabajos  de al to  r iesgo .  

El  cambio de la  autorización de la  pres tación de servicios  ex ternos está 
sujeto al  pago de las  tasas .  Sera necesario cuando se t rate de:  

·  Cambios de la  ubicación de la  sede y /  o  es tablecimientos;  
·  Cambios en la  act ividad o el  t rabajo en zonas de al to  r ies go.  
 
ü  Inspección.  

La Ley Nº 102/2009,  de 10 de sept iembre en  su art ículo nº  88 indica  

que,  s iguiendo el  procedimiento de evaluación y,  con el  previo pago de la  

cuota respect iva,  la  inspección se l leva rá a cabo en las  instalaciones del  

sol ici tante de la  auto rización para la  prestación de servicios  ex ternos de 

seguridad o la  salud  en el  t rabajo.  

 La real ización de la  inspección se l leva a cabo por:  

·  La Autoridad  para  las  Condiciones de Trabajo (ACT),  cuando la  
sol ici tud de autorización t iene  por  objeto prestar  servicios  ex ternos en  el  
ámbito de la  seguridad;  

·  La Dirección General  de Salud  (DGS),  cuando la  sol ici tud de 
autorización t iene como objet ivo proporcionar servicios  externos en el  área  
de la  salud.  

En relación con la real ización de la  inspección :  

La Autoridad para las  Condiciones de Trabajo  (ACT) deberá  veri f icar:  

 

a)  Las condiciones de t rabajo de los  empleados del  sol ici tante;  

b)  instalaciones,  ten iendo en cuenta las  condiciones de explotación de 

la  seguridad;  

c)  Los casos de subcontratación;  
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d)  El  funcionamiento de los  servicios  prestados  en  el  ámbito de la  

seguridad,  en part icular  en lo  que respecta a los  equipos de  t rabajo que 

se ut i l izarán,  los  utensi l ios  y el  equipo de evaluación de  r iesgos  y la  

protección;  

e)  Los procedimientos  manuales .  

 

La Dirección  General  de Salud debe verif icar :  

a)  Instalaciones,  inc luidas  las  unidades móvi les ,  teniendo en cuenta las  

condiciones de funcionamiento dentro de la  salud;  

b)  Las condiciones de funcionamiento del  servicio de salud en el  

t rabajo,  tales  como equipos de t ra bajo y equipos para evaluar  las  

condiciones de salud en el  t rabajo;  

c)  El  manual  de procedimientos ,  en part icular ,  la  relación entre las  

áreas  de seguridad  y salud,  gest ión de la  información  cl ínica,  la  

t ransferencia  de información en el  caso de resolución  del  contrato,  la  

pol í t ica de cal idad,  la  subcontratación y la  vigi lancia de los  programas  

salud 

 

La autoridad competente (Autoridad para las  Condiciones de Trabajo o 

la  Dirección General  de Salud) bajo  e l  n .  4  del  ar t ículo  88 de la  Ley n.  º  

102/2009 hará un  auto  de inspección inmediatamente  después de  su 

f inal ización,  informando a la  sol ici tante,  as í  como la ent idad  que ha 

part icipado en el  mismo,  dentro de  los  10 días ,  y dando e l  resul tado de los  

mismos.  

La  inspección  debe contener información acerca  de  l a  conformidad 

entre la  sol ici tud y las  condiciones ex is tentes  en el  momento de la 

inspección;  el  cumplimiento de los requis i tos  técnicos establecidos por la  ley,  

las  condiciones que se consideren necesarias  para imponer  el  plazo para su 

cumplimiento.  

El  incumplimiento de las  condiciones ex igidas  por la  inspección  

determina el  rechazo de la  sol ici tud.  

La fal ta  de apl icación para real izar  una nueva inspección en el  plazo 

especif icado por la  autoridad competente,  pondrá f in  al  procedimiento de  

autorización.  

Cuando en la inspección,  se consideran verif icados los  requis i tos 

s iguientes:  

·  Existencia de un marco técnico mínimo y adecuado,  que consis te 
en un técnico superior  y un técnico de  seguridad e higiene en el  t rabajo y en 
medicina del  t rabajo,  que ejerzan sus  a ct ividades de seguridad y salud;  

·  Instalaciones adecuadas y equipadas para la  act ividad;  
·  Equipos y utensi l ios  de evaluación de la  seguridad y salud en el  

t rabajo y equipos de protección personal  para ser  ut i l izado por el  personal  
técnico del  sol ici tan te.  



    
 

Página 37 
 

Y han s ido presentados y considerados compatibles :  

Todos los  documentos mencionados en el  n .  3  del  ar t ículo n.  º  86. ,  La  

Ley no.  102/2009,  as í  como el  manual  de procedimientos ,  la  prueba de 

acredi tación para la  evaluación del  ruido,  de conformidad con el  inc iso a)  

Art ículo 2.  º  Del  Decreto Ley no.  cal i f icación 182/2006,  o  técnicos bajo el  n.  

8  del  ar t ículo 4.  Dip loma de dichas  declaraciones y la  no  exis tencia de deudas 

con la  Hacienda y la  Seguridad Social  

La autoridad competente concede el  permiso para ejerc er  la  act ividad de 

prestación de servic ios  ex ternos de seguridad o salud en el  t rabajo mediante 

una orden del  Inspector  General  del  Trabajo o  el  Director  General  de  Salud,  

que se divulgará en la  página web correspondiente.  

ü  Inspección Urgente.  

De conformidad con las  disposiciones  del  ar t ículo  89 de la  Ley N 

102/2009,  de 10 de sept iembre,  en la  fecha de presentación  de la  sol ici tud de 

autorización de los  servicios ,  el  so l ici tante podrá sol ici tar  inspección 

urgente,  previa presentación de la  declaración,  bajo  juramento ,  como que han 

s ido sat isfechos todos los  requis i tos  respecto de los  cr i ter ios  en que se real iza  

la  sol ici tud.  

La autoridad competente (Autoridad para las  Condiciones de Trabajo o 

la  Dirección Genera l  de Salud),  dentro de los  30 días  a  par t i r  de la  fecha de 

entrada  de  la  orden ,  not i f ica a la  ent idad sol ici tante para  el  pago de  estos  

honorarios  y marcando la  inspección .  

La real ización de la  inspección urgente es  responsabi l idad :  

·  De la Autoridad para las  Condiciones de Trabajo,  cuando la 

sol ici tud de autorización t iene por objeto prestar  servicios  

ex ternos en el  ámbito de la  seguridad;  

·  De  la  Dirección  General  de Salud ,  cuando la  sol ici tud de 

autorización t iene como objet ivo proporcionar servicios  externos  

en el  área de la  salud.  

Cada ent idad debe revisar  los  requis i tos  señalados en la  rea l ización de 

la  inspección previs ta en el  ar t ículo n.  º  88. ,  La Ley no.  102/2009.  

La inspección de urgencia,  se considerara s i  se marcan los  s iguientes 

requis i tos : 

Existencia de un marco técnico mínimo y adecuado,  que  consis te en un 

técnico superior  y un técnico de seguridad e higiene en  el  t rabajo y en  

medicina del  t rabajo,  que ejerzan sus  act ividades  de seguridad y salud;  

Instalaciones adecuadas y equipadas para  la  act ividad;  

Equipos y utensi l ios  de evaluación de la  seguridad y salud en el  t rabajo y 
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equipos de protección personal  para ser  ut i l izado por el  personal  técnico  del  

sol ici tante.  

Y se han presentado:  

Todos los  documentos mencionados en el  n .  3  del  ar t ículo n.  º  86. ,  La  

Ley no.  102/2009,  as í  como el  manual  de procedimientos ,  la  prueba de 

acredi tación para la  evaluación del  ruido,  de conformidad con el  inciso a)  

Art ículo 2.  º  Del  Decreto Ley no.  cal i f icación 182/2006,  o  técnicos bajo el  n.  

8  del  ar t ículo 4.  Dip loma de dichas  declaraciones y la  no  exis tencia de d eudas 

con Hacienda y la  Seguridad Social .  

La autoridad competente concede el  permiso para ejercer  la  act ividad de 

prestación de servic ios  ex ternos de seguridad o salud en el  t rabajo mediante 

una orden del  Inspector  General  del  Trabajo o  el  Director  General  de  Salud,  

que se divulgará en la  página web correspondiente.  

ü  Suspensión,  revocación o reducción de la Autorización .  

En la Ley en conformidad con el  ar t ículo 96,  N.  102/2009,  de 10 de  

sept iembre,  la  Autoridad para las  Condiciones de Trabajo y la  Dirección  

General  de Salud,  puede promover la  suspensión,  la  ret i rada  o la  reducción  de 

la  autorización,  respecto a  los  ámbitos  de la  seguridad y la  salud  en  el  

t rabajo,  respect ivamente,  o  los  sectores  y act ividades de  al to  r iesgo en los  

s iguientes  casos:  

·  La comunicación por la  ent idad que proporciona la  segur idad y 
salud en el  t rabajo,  de conformidad con  el  ar t ículo N º  94 º  de la  
Ley;  

·  Verif icación mediante comprobación de los  hechos s iguientes:  
·  La fal ta  de requis i tos  esenciales  para la  operación del  servic io;  
·  No real izar  act ividades que conducen servicio.  

La suspensión determinará de forma específ ica que t iene una 

duración máxima de dos años y deben ser  recibidos por el  organismo 

competente de otro minis terio .  

Después del  período de suspensión,  la  autoridad comprueb a,  a  t ravés  de 

la  audi toría,  s i  el  incumplimiento que dio lugar ,  se ha regularizado.  

ü  La comunicación de los Cambios .  

Los proveedores  de servicios  ex ternos deben comunicar  al  órgano 

competente que haya expedido la  autorización,  dentro de los  30 días  después  

de la  aparición,  los  s iguientes  hechos:  

·  La interrupción o terminación de su funcionamiento;  
·  Cualquier  cambio re lacionado con la  naturaleza jurídica y objeto;  
·  Los que responden a los  requis i tos  del  apartado 1 del  ar t ículo n.  

85 de la  Ley n º  102/2009,  incl uidos los  informes a:  
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-  Disminución del  número de técnicos o  cal i f icación;  

-  Reducción de  los  recursos técnicos  y el  equipo y los  accesorios  

necesarios  para evaluar  condiciones de seguridad y salud en el  t rabajo;  

-  La cal idad  de los  procedimientos  técnicos ,  en  part icular  para la  

evaluación de las  condiciones  t rabajo;  

-  Aumento de los  recursos para la  Subcontratación de servicios ,  para la  

ejecución de act ividades y tareas  de al ta  complej idad poco habi tual es .  

Sera necesaria la  modificación de la  autorización en los  casos en que 
se trate de :  

·  Cambio de la  ubicación de la  sede y /  o  es tablecimientos;  

·  La act ividad o el  t rabajo en zonas de al to  r iesgo.  

 

ü  Auditoria.  
La capacidad de los  servicios  ex ternos autorizados y la  cal idad de su 

desempeño son evaluadas a t ravés  de  la  audi toría,  que se centra en los 

requis i tos  para ser  considerados para la  concesión de la  autorización.  

La  audi toría  se  l levara  a  cabo por  la  Autoridad  de Trabajo y la  

Dirección General  de Salud por iniciat iva propia o en respuesta a  cambios en 

las  comunicaciones.  

Alcance de la  audi toría  

La Autoridad  para las  Condiciones de  Trabajo  es  responsable de las  

audi torías  en relación con las  condiciones de funcionamiento del  servicio en 

el  ámbito de la  seguridad en el  t rabajo,  as í  como las  instalaciones,  el  person al  

técnico,  el  recurso  a la  subcontratación ,  el  t rabajo de equipo y la  sede  de  los 

es tablecimientos ,  equipos para la  evaluación de la  seguridad y equipo de 

protección personal .  

La Dirección General  de Salud es  responsable de las  audi torías  en 

materia de  condiciones de funcionamiento del  servicio de salud en el  t rabajo,  

incluido el  personal  técnico,  el  uso de la  subcontratación,  l a  sede  de equipos 

de t rabajo y los  es tablecimientos  y equipos para evaluar  condiciones de salud.  

En el  contexto de las  audi torías ,  la  cal idad de los servicios  se mide por 

la  veri f icación,  en part icular ,  del  el  e jercicio correcto y apropiado de  las  

act ividades básicas ,  que puede ser  evaluado a t ravés  de control  de 

documentos y vis i tas  a  los  lugares  de  t rabajo,  de las  en t idades que est án 

previs tas  de servicios  ex ternos de segur idad y salud en el  t rabajo .  

ü  Ámbito Geográfico .  

La autorización  para la  prestación de  servicios  ex ternos de salud y 
seguridad en el  t rabajo es  vál ida para el  terr i torio cont inental .   
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Las  ent idades que deseen operar  en  las  comunidades autónomas tendrán  
que someter  el  caso a sus  órganos competentes:   

Madeira :  Dirección  Regional  de Trabajo  (  ht tp: / /www.srrh.gov-
madeira.pt /Defau l t .aspx?al ias=www.srrh .gov -madeira.pt /drt )  

 
Azores :  Inspección Regional  del  Trabajo -  Oficina de Salud,  seguridad 
y Salud.  ht tp: / /www.azores .gov.pt /Porta l /pt /ent idades/sr tss -drtqpdc-
ghsst / .  

 

ü  Lista de Proveedores de servicios Externos.  

En la promulgación de la  Ley 35/2004,  de 29 de jul io ,  el  compromiso de 
los  proveedores  de servicios  ex ternos en materia  de  SST fue objeto de una 
orden conjunta de los  Minis t ros  de Trabajo y Salud  

En la  actual idad,  de  acuerdo con la  Ley 102/2009,  de 10 de sept iembre,  
es  para los  al tos  d irect ivos de servicios  -  ACT y DGS -  La autorización 
concedida en el  ámbito de la  seguridad y la  salud  en el  t rabajo,  
respect ivamente.  

Las dos l is tas  ex is tentes  hasta  ahora,  una relat iva a las  au torizaciones 
concedidas  por la  promulgación de la  Ley N º  102/2009,  de 10 de sept iembre,  
y otra correspondiente a los  permisos expedidos a part i r  de entonces -  fueron 
reemplazados por una l is ta  única.  

En esta l is ta ,  podrás  enco ntrar  todas las  ent idades que prestan servicios  
de seguridad externos lugar de t rabajo autorizado para l levar  a  cabo esta 
act ividad,  as í  como las  ent idades a  quienes se concedió cambios a la  
autorización original  y las  ent idades a las  que se revocó la  auto rización 
respect iva,  as í  se  abst ienen de  prestar  servicios  de  seguridad  fuera  del  
t rabajo.  

Ent idades que prestan servicios  de seguridad externos lugar de t rabajo  
autorizado hasta 21 noviembre  de 2012.  Para consul tar  las  ent idades 
autorizadas en materia de sa lud debe consul tar  a  la página web de la  
Dirección General  de Salud - Salud Ocupacional .  

 Ent idades que pres tan servicios  ex ternos que requieren la  inspección 
de SST (Ley N º  102/2009,  Art .  117) (Actual ización 29 de febrero  
2012).(Ent idades que sol ici taron la  apl icación de la  encues ta sobre la  salud  
deben consul tar  la  página web de  la  Dirección General  de Salud -  Salud 
ocupacional) .  

5.3 PROGRAMA DE TRABAJO SEGURO. (Decreto-Ley no. 429/99 de 21 de 
Octubre.) 

 El  n .  4  del  ar t ículo 28.  º  de  la  Ley no.  87 -B/98,  31  de d iciembre,  el  
Gobierno concede permiso para proceder con el  es tablecimiento de tasas  más 
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favorables  como fomentar  las  mejores  práct icas  en materia de seguridad,  
salud y salud ocupacional ,  a i re ,  s in  embargo,  es te  t ipo de primas  a  la  
cert i f icación de los  resul tados.   

 A efectos  de la  apl icación de la  medida,  además,  que la  legis lación de  
autorización que los  costos  son asumidos por el  Inst i tuto de Desarrol lo  e 
Inspección de Condiciones de Trabajo.   

 Teniendo en  cuenta estos  aspectos ,  es ta ley t iene  por objeto crear  el  
Programa Trabajo Seguro y establecer  la  reducción  de las  cot izaciones a la  
seguridad social  devengadas,  que t iende a  fomentar ,  por  las  empresas,  l a  
prevención  de los  r iesgos  laborales  y la  promoción de  mejores  condiciones de  
t rabajo,  contr ibuyendo Así ,  para un rendimiento de t rabajo más seguro.  

 Así ,  a  t ravés  del  Programa de  Trabajo seguro,  que t iene  por objeto  
mejorar  l a  seguridad,  la  higiene y la  sa lud en el  t rabajo,  en el  contexto de las 
pequeñas y medianas empresas ,  se crean las  condiciones  para fomentar  la  
promoción de las  medidas de gest ión r iguroso y ex igente en esas  áreas ,  
proporcionando Es  con este f in ,  los  grado s de reducción de la  parte 
correspondiente a la  contr ibución a cargo de los  empleadores  que se  
incorporan al  programa,  de acuerdo con los  cr i ter ios  es tablecidos en la  
ordenanza del  Minis t ro de Trabajo y Sol idaridad.   

 El  objet ivo es  es t imular  as í  las  iniciat ivas  de mejora de hipótesis  
definidas  en materia de salud,  higiene y seguridad en el  funcionamiento 
habi tual  de la  organización empresarial .   

 Los incent ivos re lacionados con  el  programa se otorgarán a las  
empresas  que demuestran claramente una pol í t ica act iva para promover las  
mejores  práct icas  en este ámbito,  no es  suf iciente con el  cumplimiento de la 
legis lación que es  v inculante para todos los  agentes  económicos.   

 Con el  f in  de evaluar  el  impacto de este programa sobre la  prevención  
de los  r iesgos  laborales  y la  compet i t ividad de las  empresas ,  ofrece  la  
posibi l idad de su revis ión después de t res  años de ejecución .   

 Esta ley,  que se deriva del  cumplimiento de los  objet ivos estab lecidos  
en el  Programa de Gobierno,  el  desarrol lo  del  hormigón según lo dispuesto en 
un acuerdo de cooperación est ratégica f i rmado por el  Gobierno.   

 De esta manera:  En la  autorización legis lat iva otorgada por n.  4  del  
ar t ículo 28.  º  de la  Ley no.  87 -B/98,  de  31 de diciembre,  y de acuerdo con el  
inciso b)  del  párrafo.  1  del  ar t ículo 198.  º  de Const i tución el  gobierno  
decreta,  como una ley general  de la  Repúbl ica,  las  s iguientes:    
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Artículo 1.  º   Sujeto   Esta ley establece  el  Programa de  Trabajo 
Seguro,  para fomentar  las  buenas práct icas  en materia de seguridad,  higiene y 
salud en el  t rabajo y regula las  condic iones de tasa de aportación reducida  
para ser  apl icados  a las  pequeñas y medianas empresas  que demuestren  
práct icas  de al to  méri to  en este campo.   

 Artículo 2.  º   Objetivos y destinatarios    Los objet ivos del  Programa 
de Trabajo Seguro,  en lo  sucesivo,  PTS,  contr ibuir  a  la  af i rmación defini t iva 
de la  nueva mental idad empresarial  y act i tudes que mejoren la  cal idad de las 
condiciones de t rabajo y,  al  mismo t iempo,  es t imular  la  compet i t ividad de las  
empresas .   

  Son dest inatarios  de las  empresas  pequeñas y medianas PTS,  con la  
propiedad en Portugal ,  con práct icas  de al to  méri to  en la  prevención de los  
r iesgos  profesionales  para  la  organización de las  act ividades de seguridad,  
higiene y salud en e l  t rabajo.   

 La gest ión de STP está asegurada por el  Inst i tuto de Desarrol lo  e 
Inspección de las  condiciones de t rabajo ,  que para este propósi to  al ianzas con 
otras  ent idades  pert inentes  para alcanzar  los  objet ivos mencionados en el  n  1,  
con el  que están  de acuerdo y establecer  incent ivos ,  accesorio o 
complementarios .   

 Artículo 3.  º   Condiciones de acceso y disfrute de los  méritos .  

 1  –  En el  Programa de Trabajo  Seguro,  t ienen  acceso a los  
dest inatarios  que,  en part icular ,  han r ect i f icado la  s i tuación antes  de que la  
seguridad  social  contr ibut iva y la  adminis t ración t r ibutaria  y,  en su caso,  las 
obl igaciones inherentes  a  la  l icencia industr ial  (Reglas  de Práct ica de la  
Act ividad Industr ial ) .   

 2  -  La valoración de los  méri tos  en materia de prevención de r iesgos  
laborales  y las  act ividades de la  organización en mater ia de seguridad,  
higiene y salud en e l  trabajo  debe tener  en cuenta,  entre otros ,  los  s iguientes 
factores:  

a)   Las  instalaciones  de la  Organ ización para la  prevención y 
protección individual  y colect iva;   

 b)  Programa de prevención de r iesgos laborales;  

 c)  La coordinación de  las  acciones  a tomar en  caso  de grave e  
inminente;   

 d)  la  ident i f icación y evaluación de  r iesgos para la  salud y la  
seguridad en los  lugares  de t rabajo.   
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 Artículo 4.  La reducción de  la  tasa de cotización .   

 1  -  Las  pequeñas y medianas empresas ,  dis t inguidas con premios y 
galardones asociados previs tos  en el  Programa de Trabajo Seguro t ienen 
derecho a un t ipo de  cot ización reducido .   

 2  -  La reducción de  la  tasa de cot ización previs to en el  párrafo anterior  
deberá incluir  sólo a aquel los  empleados con los  que la  compañía ha f i rmado 
contratos  individuales  de duración indef inida.   

 3  -  La concesión de la  reducción  contr ibut iva logra a t ravés  de la  
comunicación en  este sent ido por la  autoridad adminis t rat iva,  las 
inst i tuciones de seguridad social  que cubren a sus  respect ivas  compañías .   

 Artículo 5.  º   Cantidad de reducción .   La  reducción de la  t asa de  
aportación que grava la  parte at r ibuible a los  empleadores  y pueden estar  
entre el  10% y el  75% de su valor ,  en función de la  clas i f icación de las  
sol ici tudes y el  importe presupuestado de acuerdo con el  ci tado art ículo 7.  º   

 Artículo 6.   Longitud de reducción  La reducción de  la  tasa de  
cot ización se otorga por un  período de 12 meses  a part i r  de la  1 º  del  mes  
s iguiente a la  concesión de premios y asociados premios.   

 Artículo 7.  º  Financiación.  Los gastos  f inancieros  derivados de t ipo 
de cot ización reducido el  apoyo de los  fondo s del  Inst i tuto de Desarrol lo  e  
Inspección  de las  condiciones de t rabajo,  que deberá t ransferi r  el  mismo a la  
Dirección Financiera del  Inst i tuto de Seguridad Social .   

 Artículo 8.   Regulación .  Se regulará  por ordenanza del  Minis t ro de 
Trabajo y Sol idaridad:  

 a)  Los  premios y los  premios que se  concederán,  la  elegibi l idad y 
cri ter ios  de  méri to  en la  seguridad,  la  higiene y la  sa lud en el  t rabajo 
complementario,  as í  como incent ivos  que se  concedan a las  e mpresas  
dis t inguidas;   

 b)  Los procedimientos  adminis t rat ivos y de apoyo a la  información que 
sean necesarios  para  apl icar  la  ley.   

 Artículo 9.   Disposición f inal  El  programa establecido por la  presente  
ley estará sujeto  a revis ión en un plazo de t r es  años y podrá ser  revisado en  
ese momento.   

 Artículo 10.   Entrada en vigor .  Esta ley entra en v igor al  día  
s iguiente de su publ icaci ón en el      Bolet ín  Oficial .  



    
 

Página 44 
 

5.4  LEGISLACION. 

El marco Legal de la  SHST 
Ratif icación por parte de Portugal  del  convenio nº  155 de la  OIT.  

I. GESTIÓN DE LA PREVENCIÓN. 
·  Lei  n. º  102/2009,  de 10 de Setembro (Aprova o Regime Jurídico 

da Promoção da Segurança  e  Saúde no Trabalho.  Revoga o  
Decreto-Lei  n . º  441/91,  de 14 de Novembro,  o  Decreto -Lei  n . º  
26/94,  de 1 de Fevereiro,  o  Decreto -Lei  n . º  29/2002,  de 14 de 
Fevereiro e a  Portar ia  n . º  1179/95,  de 26 de Setembro);   

·  Lei  n. º  7/2009,  de 12 de Fevereiro (Aprova a Revisão do Código 
de Trabalho);   

·  Lei  n. º  105/2009,  de 14 de Setembro (Regulamenta e al tera o 
Código do Trabalho,  aprovado pela  Lei  n . º  7/2009,  de  12 de  
Fevereiro,  e  procede à primeira al teração da Lei  n .º  4/2008,  de 7 
de Feverei ro);   

·  Lei  n. º  4/2008,  de 7 de Fevereiro (Aprova o regime dos contratos  
de t rabalho dos prof iss ionais  de espectáculos   

·  Lei  n. º  98/2009,  de 4 de Setembro (Regulamenta o regime de 
reparação de acidentes  de t rabalho e de doenças profiss ionais ,  
incluindo a reabi l i tação e reintegração  prof iss ionais ,  nos termos 
do art igo 284º  do Código do Trabalho aprovado pela Lei  n . º  
7/2009,  de 12 de Fevereiro)   

II. ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO. 
Locales  de Trabajo 

·  Decreto-Lei  n . º  243/86,  de 20  de Agosto (Regulamento Geral  de  
Higiene e Segurança do Trabalho nos  Estabelecimentos 
Comerciais  de Escri tórios  e Serviços);   

·  Decreto-Lei  n . º  347/93,  de 1 de  Outubro (estabelece as  
prescrições mínimas  de segurança  e  saúde nos locais  de  t rabalho,  
t ranspondo a Direct iva 89/654/CEE);   

·  Portaria  n . º  987/93,  de 6 de Outubro (est abelece as  normas 
técnicas  de execução do Decreto -Lei  n . º  347/93,  de 1 de 
Outubro).   

Equipamientos de Protecc ión Individual  

·  Decreto-Lei  n . º  348/93,  de 1 de  Outubro (estabelece as  
prescrições mínimas de segurança e saúde na ut i l ização  pelos  
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t rabalhadores  de  equipamentos de protecção individual ,  
t ranspondo a Direct iva 89/656/CEE);   

·  Portaria  n . º  988/93,  de 6 de Outubro (estabelece as  prescrições 
mínimas de segurança e saúde dos t rabalhadores  na ut i l ização de  
equipamento de protecção individual) .   

Señal izacion de Seguridad 

·  Decreto-Lei  n . º  141/95,  de 14 de Junho (estabelece as  prescrições  
mínimas para a  s inal ização de segurança e  saúde no t rabalho,  
t ranspondo a Direct iva 92/58/CEE);   

·  Portaria  n . º  1456/95,  de 11 de Dezembro (estabelece as  normas 
técnicas  para a co locação e ut i l ização da s inal ização de segurança  
e saúde no t rabalho) .   

Regulación  Específ ica para establecimientos de  Al imentos  y 
bebidas.  

·  Decreto-Lei  n . º  168/97,  de 4 de Julho (aprova o regime jurídico 
da instalação e  funcionamento dos estabelecimentos de 
restauração e de bebidas .  Al terado pelo Decreto -Lei  n . º  139/99, 
de 24 de  Abri l ,  Decreto -Lei  n . º  222/2000,  de 9 de Setembro e 
Decreto-Lei  n . º  57/2002,  de 11 de Março);   

·  Decreto Regulamentar  n . º  4/99,  de 1 de Abri l  (al tera o Decreto  
Regulamentar  n . º  38/97 ,  de 25  de Setembro,  que  regula os  
es tabelecimentos de  restauração e de bebidas) .  

III. PROTECCION CONTRA INCENDIOS. 
·  Decreto-Lei  n . º  220/2008,  de 12 de  Novembro (estabelece o 

regime jurídico da  segurança contra  incêndios  em edif ícios ,  
abreviadamente designado por SCIE.   

·  Portaria  n . º  1532/2008,  de 29 de Dezembro (aprova o 
Regulamento Técnico de Segurança contra Incêndio em Edi fícios  
(SCIE));   

·  Despacho n. º  2074/2009,  de 7 de Janeiro (define os  cr i tér ios 
técnicos para determinação da densidade de carga de incên dio  
modificada,  para efei tos  do disposto nas  al íneas  g)  e  h)  do n. º  2  
do art igo 12.º  do Decreto -Lei  n . º  220/2008,  de 12 de Novembro);   

·  Portaria  n . º  64/2009,  de 22 de Janeiro (estabelece o regime de 
credenciação de ent idades para a emissão de pareceres ,  re al ização  
de vis torias  e  de inspecções das  condições de segurança contra  
incêndio em edif ícios  (SCIE));   
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IV. PREVENCION RIESGOS ESPECIFICOS. 
Movimiento Manual  de Cargas  

·  Decreto-Lei  n . º  330/93,  de 25 de Setembro ( t ranspõe para a ordem 
jurídica interna a Direct iva n. º  90/269/CEE, do Conselho,  de 29 
de Maio,  relat iva  às  prescrições  mínimas de segurança e de saúde 
na movimentação manual  de cargas) .   

Pantal las  de visual ización.  

·  Decreto-Lei  n . º  349/93,  de 1 de Outubro ( t ranspõe para a ordem 
jurídica interna a Direct iva n. º  90/270/CEE, do Conselho,  de 29 
de Maio,  relat iva  às  prescrições  mínimas de segurança e de saúde 
respei tantes  ao t rabalho com equipamentos dotados de visor) ;   

·  Portaria  n . º  989/93,  de 6 de Outubro (normas técnicas  de  
execução do Decreto -Lei  n . º  349/93,  de  1 de Outubro).   

Ruido en el  Trabajo.  

·  Decreto-Lei  n . º  182/2006,  de 6 de Setembro ( relat iva à 
prescrições mínimas de segurança e  saúde em matéria de 
exposição dos t rabalhadores  aos r iscos devidos ao ruído).   

Vibraciones  

·  Decreto-Lei  n . º  46/06,  de 24 de  Fevere iro (relat ivo às  prescrições  
mínimas de protecção da saúde e  segurança dos t rabalhadores  em 
caso de exposição aos r iscos devidos a agentes  f ís icos  
(Vibrações) .   

Agentes  Químicos  

·  Decreto-Lei  n . º  290/01 de 16 de Novembro (relat ivo à protecção  
da segurança e  saúde dos t rabalhadores  contra os  r iscos l igados à  
exposição a agentes  químicos no t rabalho);   

·  Decreto-Lei  n . º  305/2007 de 24 de Agosto ( t ranspõe para a  ordem 
jurídica interna a Direct iva n. º  2006/15/CE,  da Comissão,  de 7 de 
Fevereiro,  que estabelece  a segunda l is ta  de valores  l imite de 
exposição profiss ional  indicat ivos para  execução da Direct iva n. º  
98/24/CE,  do Conselho,  de 7 de Abri l .  É al terado o anexo ao 
Decreto-Lei  n . º  290/2001,  de 16 de Novembro).   

·  Decreto-Lei  n . º  274/89,  de 21 de Agosto (pr otecção da saúde dos 
t rabalhadores  contra os  r iscos  que possam decorrer  da  exposição  
ao chumbo metál ico  e aos  seus compostos  iónicos nos locais  de 
t rabalho)  
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·  Decreto-Lei  n . º  301/2000,  de 18 de Novembro ( t ranspõe para a 
ordem jurídica interna a Di rect iva  n. º  90/394/CEE, do Conselho, 
de 28 de Junho,  al terada pelas  Direct ivas  n.os  97/42/CE,  do 
Conselho,  de 27 de Junho, e  1999/38/CE,  do Conselho,  de 29 de 
Abri l ,  relat iva à  protecção dos t rabalhadores  cont ra os  r iscos 
l igados à exposição a agentes  cancerígenos  o u mutagénicos 
durante o t rabalho)  

·  Decreto-Lei  n . º  266/2007,  de 24 de Julho ( t ranspõe para a ordem 
jurídica interna a  Direct iva n. º  2003/18/CE,  do Parlamento 
Europeu e  do Conselho,  de 27 de  Março ,  que al tera a Direct iva n. º  
83/477/CEE, do Conselho,  de 19  d e Setembro,  relat iva à  
protecção sani tár ia  dos t rabalhadores  contra os  r iscos de 
exposição  ao amianto durante o t rabalho).  

Equipamientos de Trabajo.  

·  Decreto-Lei  n . º  50/05,  de 25 de  Fevere iro (relat ivo às  prescrições  
mínimas de segurança e de saúde para  a u t i l ização pelos  
t rabalhadores  de equipamentos de t rabalho).   

Agentes  Biológicos  

·  Decreto-Lei  n . º  84/97,  de 16 de Abri l  (es tabelece prescrições 
mínimas de protecção da segurança e da saúde dos t rabalhadores  
contra os  r iscos da exposição a agentes  biológicos  durante o  
t rabalho);   

·  Portaria  n . º  405/98,  de 11 de Julho (aprova a classi f icação dos 
agentes  biológicos);   

·  Portaria  n . º  1036/98,  de 15 de Dezembro (al tera a  l is ta  dos 
agentes  biológicos classi f icados,  constante do anexo à Portaria  
n . º  405/98,  de 11 de  Julho)  

Atmosferas Potencialmente Explosivas  

·  Decreto-Lei  n . º  236/2003,  de 30 de Setembro ( t ranspõe para a  
ordem jurídica interna a Direct iva n. º  1999/92/CE,  do Parlamento 
Europeu e do Conselho,  de 16 de  Dezembro,  relat iva às  
prescrições mínimas dest inadas a p romover a melhoria da 
protecção da segurança e da saúde dos t rabalhadores suscept íveis  
de exposição a r iscos derivados de atmosferas  explosivas  no local  
de t rabalho);   

·  Decreto-Lei  n . º  112/96,  de 5 de  Agosto (estabelece  as  regras  de 
segurança e de  saúde rel at ivas  aos aparelhos  e s is temas de  
protecção dest inados a ser  ut i l izados em atmosferas  
potencialmente explosivas ,  
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·  Portaria  n . º  341/97,  de 21 de Maio (aprova as  regras  apl icáveis  às 
matérias  referidas  nas  al íneas  a)  a  l )  do art igo 4.º  do Decre to -Lei  
n . º  112/96,  de 5 de Agosto) .   

Calidad aire interior.  

·  Decreto-Lei  n . º  78/06,  de 4  de Abri l  (relat iva ao  desempenho 
energét ico dos edif ícios);   

·  Decreto-Lei  n . º  79/06,  de 4 de Abri l  (aprova o Regulamento dos 
Sis temas Energét icos  de Cl imat ização em Edifícios  (RSECE)) .  

 

LEGISLACION APLICABLE A MEDICINA DEL TRABAJO. 
 

I .  SERVICIO DE SALUD EN EL TRABAJO.  

·  Lei  n. º  102/2009,  de 10 de Setembro (Aprova o Regime Jurídico 
da Promoção da Segurança e  Saúde no Trabalho.  Revoga o  
Decreto-Lei  n . º  441/91,  de 14 de Novembro,  o  Decreto -Lei  n . º  
26/94,  de 1 de Fevereiro,  o  Decreto -Lei  n . º  29/2002,  de 14 de 
Fevereiro e a  Portar ia  n . º  1179/95,  de 26 de Setembro);   

-  Artigo 103.º  -  Médico do Trabalho;   

-  Artigo 104.º  -  Enfermeiro do Trabalho;   

-  Artigo 105.º  -  Garant ia  Mínima de funcionamento do serv i ço de 
saúde no t rabalho;   

-  Artigo 106.º  -  Acesso a informação;   

-  Artigo 107.º  -  Vigi lância da Saúde;   

-  Artigo 108.º  -  Exames de Saúde;   

-  Artigo 109.º  -  Ficha  cl ínica;   

-  Artigo 110.º  -  Ficha  de Aptidão;   
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6   REINO UNIDO. ORGANIZACIÓN. METODOLOGIA. 
 

El  Reino Unido a di ferencia de España,  no t iene una dis t inción tan clara  
de la  formación,  que deben tener  los  responsables  de  la  act ividad prevent iva,  
ni  hay una dis t inción clara sobre  la  asunción de la  prevención .  

Exis ten  como en España,  las  Guías  Técnicas  para la  interpretación de  
los  reglamentos der ivados de la  Ley de  Prevención de  Riesgos  Laborales .  En  
el  Reino Unido están se conocen como Approved  Codes of  Pract ice  (Códigos 
de Práct icas  Aprobados)  y Guidance (Guías  de orientación) .   

 Estas  guías  no son obl igatorias  y los  empresarios  son l ibres  de elegir   
real izar  otras  acciones.  Pero s i  s iguen  estas  guías ,  cumplirán con la  Ley 
vigente.   

Como en España,  la  vigi lancia de la  sa lud,  es  una especial idad que se  
debe contratar  con un  órgano externo .  

La metodología empleada en este tema,  será el  anál is is  de la  normat iva  
vigente en el  Reino  Unido,  haciendo una breve referencia  his tórica sobre la  
evolución legis lat iva de la  prevención de r iegos labores  y una exposición de 
las  dis t intas  modal idades para  asumir  la  act ivida d prevent iva ,  por parte  de las  
empresas .  Ayudándome de  las  guías ,  códigos de práct icas  y documentación en  
la  web ht tp: / /www.hse.gov.uk/ index .htm/ .   

 El  reto de  este  t rabajo,  radica en la  t raducción de  la  leg is lación vigente  
que supone un t rabajo adicional .  El  interés  por abordar es te  tema radica en la  
oportunidad de  poder t ras ladar  los  conocimientos  aprendidos  en el  máster  a  la  
s i tuación vigente en otro país ,  y el  re to de poder observar  otras  formas de  
t rabajo.  
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6.1 ORGANIZACIÓN SISTEMA PREVENTIVO.  

 

  La his toria de la  legis lación sobre seguridad y salud en el  Reino 
Unido,  se remonta  a la  aprobación del  es tatu to de la  primera fábrica en 
1802,  promulgada como consecuencia  de las  pésimas condiciones de  
t rabajo para los  niños .  

Desde entonces se han introducido v arias  leyes  y legis lación ,  que se 
han modificado de una manera gradual .  

En 1972 el  Sr .  Robens,  en el  informe que l leva su nombre,  subrayo  
que el  p rincipal  responsable de  los  al tos  niveles  de  accidentes  de t rabajo 
y enfermedades profesionales  recae en aquel los  que crean el  r iesgo,  los  
empleadores  y los  que t rabajan  con e l los .  El  informe Robens pasó a  
const i tui r  el  marco legal  de la  Seguridad y Salud en  el  Trabajo de (H & 
SAWA) 1974 que es  una ley de habi l i tación.  Esto s ignif ica que el  
Secretario de Estado  puede producir  más,  a  menudo  cuando sea necesario 
con un procedimiento mucho menos oneroso que la  requerida por hechos 
nuevos.  

El  resul tado más general izado de la  H & SAWA es que las  empresas  
están obl igadas a proporcionar "s is temas seguros de t rabajo",  que se 
definen como un  procedimiento formal  que resul ta  del  examen 
s is temát ico de una tarea con el  f in  de ident i f icar  todos  los  pel igros .  
También se reconoce que el  diseño y la  implementación de s is temas de  
t rabajo seguros se apl ica no sólo a las  organizaciones de  act ividades  
permanentes  y procesos,  s ino también a aquel los  que pueden  o se  
producen a intervalos  poco frecuentes  o i rregulares ,  por ejemplo durante 
el  mantenimiento o desglose .   

La ley actual  se hace cumplir  mediante  el  derecho civi l  y penal .  La 
ley civi l  requiere  un "deber de c uidado",  que es  perseguible  y 
compensable cuando se demuestre negl igencia.  El  derecho penal  se 
apl ica con  la  ley de Seguridad y Salud que se t raducen  en multas ,  pris ión 
y antecedentes  penales  derivados de cualquier  infracción.  El  cast igo que 
se t rata  cuando los  problemas se  pueden probar  "más al lá  de toda duda 
razonable".   

a. Salud y Seguridad en el Trabajo, Ley de 1974  

Esta Ley fue introducido en 1974 como un medio más para mejorar  
las  condiciones de t rabajo,  el  bienes tar  y la  seguridad de los  t rabajadores  
del  Reino Unido y los  t rabajadores  autónomos.  La Salud y Seguridad en  
el  Trabajo 1974 son  también conocidas  como el  HASAW y se concentra  
no sólo en la  normat iva de salud labora l ,  s ino también en el  bienestar  de 
los  vis i tantes  de un  local  comercial .  El  Ejecut ivo de  Salud  y Seguridad  
(HSE) a t ravés  de su personal  y de los  inspectores  es  el  responsable de  
int roducir  di rectr ices  y hacer  cumplir  la  legis lación y sus  horarios .  
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El HASAW cubre  las  obl igaciones  generales  relat i vas a las  
act ividades del  lugar  de t rabajo,  donde el  comercio se l leva  a cabo como 
t iendas,  oficinas  y parques,  etc .  incluso se enumeran algunas de las  áreas  
en las  que las  empresas  deben tomar todas las  precauciones razonables  
para garant izar  la  seguridad  para todos .  Se cubre a los  t rabajadores  que  
t ienen que t rabajar  con químicos pel igrosos al tamente inflamables  y 
nocivos en las  unidades industr iales .  Esto incluye la  manipulación,  el  
almacenamiento y e l  t ransporte.  Cualquiera que t rabaje con sustancias 
pel igrosas  como el  amianto,  que puedan desprender emisiones pel igrosas .  
La ley se apl ica no sólo a la  posible l iberación de estas  emisiones en un 
ambiente de t rabajo cerrado,  s ino también a la  atmósfera general .  

La Salud y la  Segur idad en el  Trabajo de 1974 producen y apl ica un  
código de práct ica  aprobado por los  fabricantes  que ver  con el  uso de  
todo t ipo de maquinaria.  Esto puede ser  el  equipo agrícola usado por los  
t rabajadores  agrícolas ,  o  las  máquinas ut i l izadas por los  t rabajadores  de  
la  fábrica.  En rel ación con este ejemplo,  el  HSE implica  que es  deber de  
las  empresas  para  mantener  y,  cuando sea necesario su reparación  
maquinaria de la  planta para asegurar  que esté en buenas condiciones y 
seguro de usar .  La legis lación se actual iza de vez  en cuando el  
Secretario de Estado ,  y los  cambios se ha de actuar.  

Los empleadores  suelen introducir  práct icas  de t rabajo para reducir  
al  mínimo la imprudencia y los  accidentes  sólo después de consul tas  con 
los  representantes  de los  t rabajadores ,  as í  como los  s indicatos .  Este es  
part icularmente  el  caso en el  sector  públ ico y las  autoridades locales  en 
las  que las  práct icas  análogas a  los  procedimientos de  formación de 
incendios  son más f recuentes  que en el  sector  privado.  

También es  un requis i to  que aparezca  en el  lugar  de t rabajo un 
cartel  con la  Ley de  Seguridad y salud ,  as í  como una declaración escri ta  
en la  se  den los  deta l les  de la  Ley,  as í  como el  nombre del  contacto en la  
empresa.  

b. Gestión de la salud y seguridad en el trabajo 1999  

  La gest ión de la  salud y seguridad en el  t rabajo de 1999 establece  
la  obl igación del  empresario de  evaluar  y gest ionar  los  r iesgos para sus  
empleados y demás derivados de las  act ividades laborales .   

  Los empleadores  también deben tomar  medidas para asegurar  la  
seguridad y salud  del  lugar  de t rabajo,  incluida la ado pción de medidas 
para  casos  de emergencia,  in formación  y formación adecuadas para  los  
empleados y para la  vigi lancia de la  salud en su caso.   

 Los empleados deben t rabajar  de manera segura de acuerdo con su 
formación y las  inst rucciones dadas a  el los .   Los empleados también 
deben not i f icar  al  empleador o  la  persona responsable de la  salud y 
seguridad de cualquier  pel igro grave  o inminente para la  salud y 
seguridad o cualquier  de ficiencia de las  disposiciones.  
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c.  La notificación de lesiones, enfermedades y sucesos peligrosos 
Reglamento de 1995  

 Conocido como RIDDOR, estas  regulaciones requieren  que los  
empleadores ,  los  t rabajadores  autónomos y las  personas responsables  de  
los  locales ,  para  not i f icar  muertes  laborales ,  les iones graves,  
enfermedades relacionadas con el  t rabajo y los  sucesos pel igrosos.   

d.   Lugar de Trabajo (Salud, Seguridad y Bienestar) de 1992  

  Estas  regulaciones t ienen que ver  con  e l  ambiente de t rabajo.   Es  
un deber  de los  empleadores  asegurarse de que el  lugar  de t rabajo sea  
seguro y adecuado para las  tareas  que  se l levan a cabo al l í ,  y que no 
presentan r iesgos para los  empleados y  n i  a  otras  personas.   

6.2 MODALIDADES DE ORGANIZACIÓN DE LOS SERVICIOS DE 
SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO.  

Como empresarios ,   podrán designar a  una persona compet ente para  
ayudar les  a  alcanzar  las  metas  en seguridad y salud en las  empresas .  Una 
persona competente ,  es  alguien con  habi l idades,  conocimientos  y 
experiencia para ges t ionar la  seguridad y salud.  

Se puede nombrar  a  (o una combinación de):  

·  El Empresario.  

·  Uno o más de los  t rabajadores .  

·  Alguien de fuera de su empresa.  

Es probable,  que  la  mayoría  de  los  aspectos  de  la  gest ión en la  
empresa,  l as  pueda l levar  el  empresario o con la  ayuda de  su personal .  
Pero s i  el  empresario,  no está seguro de  su capacidad para g est ionar toda 
la  salud y la  seguridad en la  empresa,  es  posible que necesi te  un poco de 
ayuda externa o consejo.  

Hay diferentes  fuentes  de asesoramiento :  

·  Asociaciones comerciales  

·  Grupos de seguridad  

·  Sindicatos  

·  Consul tores  regis t rados en la  Seguridad y Salu d Ocupacional  

·  Consul tores  Regis t rados en el  organismo (OSHCR)  

·  Consejos  locales  

·  Proveedores  de formación en seguridad y salud.  

·  Proveedores  de equipos de seguridad y salud.  
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a. Asunción por el Empresario. 

Tienen  una serie  de responsabi l idades por ley.  En genera l ,  los  
empleadores  deben:  

·  Decidir  quién le  va a ayudar con sus  deberes  

·  Escribir  la  pol í t ica a l levar  en materia de Seguridad y salud en su 
negocio  

·  Adminis t rar  los  r iesgos en el  lugar  de t rabajo  

·  Consul tar  a  sus  empleados  

·  Proporcionar capaci tación y la  in formación necesaria.  

·  Proporcionar las  ins talaciones adecuadas,  en el  lugar  de  t rabajo.   

·  Mostrar  el  cartel  de la  ley de seguridad y salud.  

·  Obtener un seguro para su negocio.  

 

Dependiendo del  t ipo de t rabajo que rea l ic e,  es  posible que ex is tan 
otros  r iesgos  que son relevantes  para los  negocios .  Para algunos r iesgos  
ex is ten medidas específ icas  de control  que ex ige la ley.  

Por ejemplo,  pueden t rabajar  con productos  químicos y entonces  
necesi taran garant izar  que  las  sustancias  que se muevan,  almacenen,  y 
ut i l icen  se hagan de manera segura.  

b. Representante de los Trabajadores. 

La ley reconoce el  papel  de  los  dos representantes  de seguridad  y 
salud;  uno nombrado por los  s indicatos  y el  ot ro,  los  representantes  de  
seguridad de los  empleados,  elegidos por los  t rabaja dores .   

Las  funciones de los  representantes  de Seguridad y Salud por ley 
serian:   

Si  usted es  un s indicato designado para la  seguridad y salud y 
nombran al  delegado de seguridad y salud,  sus  funciones se  es tablecerán  
en el  Reglamento de 1977.  

Si  usted es  un representante de  los  t rabajadores ,  sus  funciones se 
es tablecen en el  Reglamento de Seguridad y Salud  de  1996 .  

ü Reglamento de 1977: 

El s indicato podrá nombrar  delegados de seguridad  y salud  
(denominados "delegados de seguridad " en el  reglamento) ,  y  
deberá consul tar  al  s indicato de oficio y los  delegados de prevención en  
materia de seguridad y salud que afecten a los  t rabajadores  que 
representan.  
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Usted puede tener:  

·  Diferentes  representantes  de la  misma unión para diferentes  
partes  de la  empresa;  

·  Diferentes  representantes  de los  diferentes  s indicatos  de 
diferentes  partes  de la  empresa;  

·  Representantes  s indicales  que representan a  los  empleados que 
pertenecen a otros  s indicatos  de común acuerdo con  los  demás  
s indicatos ,  y representantes  s indicales  que represe ntan a los  empleados 
que no son miembros de s indicatos .  

Los s indicatos  y los  empleadores  deben discut i r  y acordar  cuántos  
representantes  deberán designar.  El  número de  representantes  de 
seguridad y salud,  dependerá de diferentes  factores .  

Según la  naturaleza  de su negocio,  podría s igni f icar  que us ted y los  
s indicatos  tendrán que ser  más f lex ible en cuanto al  grupo o grupos de  
empleados representados y el  número de representantes  idóneos para su 
lugar de t rabajo,  por  ejemplo:  

Cuando no cambian  rápidamente la s  s i tuaciones y condiciones en el  
lugar  de t rabajo;  como el  t rabajo que se desarrol la,  o  los  frecuentes  
cambios en el  número de empleados (por ejemplo,  en la  construcción y 
las  obras  de construcción,  en la  construcción naval  y reparación de  
buques,  muel les  y fábricas) .  

Si  el  lugar  de t rabajo,  se desarrol la  en un solo lugar y t iene una 
gran variedad de act ividades (por e jemplo,  t iendas de minoris tas ,  
hospi tales  y plantas  de fabricación),  lugares  de t rabajo con r iesgos muy 
al tos  (por ejemplo,  s i t ios  de constr ucción en etapas part icu lares  como de 
demolición o excavación,  y algunas obras  de Invest igaciones Químicas  y 
establecimientos) .  

Si  la  mayoría de los  t rabajadores  es tán  empleados en act ividades de  
bajo r iesgo,  pero en uno o dos procesos o act ividades o part es  de 
instalaciones t ienen r iesgos especiales  relacionados  con el los .  
 
Donde hay una mezcla de empleados directos  y otros  en  el  lugar  de 
t rabajo,  tales  como contratos  y t rabajadores  de agencias  
donde hay una mezcla de empleados que son miembros de los  s ind icatos 
y los  que no lo  son.  

La experiencia de los  representantes  

Normalmente,  los  s indicatos  deberán informar al  empleador quien es  
el  representante designado para la  seguridad y salud,  y dejar  claro los  
grupos de empleados que él  representa.  Un representa nte designado por 
lo  general  debe haber t rabajado durante  los  úl t imos dos años,  o  al  menos  
dos años de exper iencia haciendo un  t rabajo s imilar .  Esto es  para 
asegurar  que  va  a tener  un  nivel  de conocimiento que les  permita hacer  
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una contr ibución responsable  y práct ica de la  salud y el  esfuerzo por la  
seguridad.  

También puede haber ocasiones en las  que no  es  práct ico para  
designar a  un representante con experiencia de dos  años en su  
organización o en el  t rabajo.  Por ejemplo,  s i :  

Usted es  un nuevo empleador o la  ubicación se estableció 
recientemente;  

·  El t rabajo es  de corta duración;  

·  hay una al ta  rotación de empleados.  

·  En tales  casos,  los  s indicatos  designarán a los  representantes  más 
adecuados y teniendo en cuenta su experiencia y conocimientos .  

ü Reglamento de 1996. 

La ley es  diferente  s i  hay empleados que no están representados en 
vir tud de los  Representantes  de la  seguridad  y la  regulación de  las  
comisiones de 1977,  por ejemplo,  s i :  

No reconocen a los  s indicatos;  

El  empleador reconoce a los  s indicatos  pero los  representantes  no 
han s ido nombrados o no van a ser  designados;  

O hay empleados que no pertenecen a un s indicato y los  s indicatos 
no están de acuerdo en que los  represente.  

Cuando los  empleados no están representados en los  Representantes  
de Seguridad  y en  los  Comités  de Seguridad y Reglamento  de 1977,  el  
Reglamento de Seguridad y Salud que se  apl icara será el  de 1996.  

Los individuos y sus  representantes  

Usted puede optar  por consul tar  a  los  empleados directamente como 
individuos,  o  a  t ravés  de los  represen tantes  elegidos de seguridad  y 
salud.(conocidos como "representantes  de seguridad  de los  empleados" 
en el  Reglamento),  o  una combinación de los  dos.  

Si  usted t iene un negocio pequeño,  o  s i  t iene contacto regular  con  
todos sus  empleados,  consul tando con la s  personas es  a  menudo más 
eficaz .  Les da a todos la  oportunidad de tener  voz  y voto en los  asuntos 
de seguridad y salud en la  empresa.  Sin embargo,  la  consul ta  a  los  
t rabajadores  no es  práct ico  para todas las  empresas,  y la  consul ta  a  
t ravés  de representa ntes  electos  pueden funcionar mejor .  

Según el  tamaño de  la  empresa,  hace que sea poco real is ta  consul tar  
a  todos individualmente.  El  empresario  puede hacer  arreglos  para  que  
sus  empleados el i jan a sus  representantes .  
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c. Proveedores Externos. 

La gest ión de la  seguridad y salud en el  t rabajo  obl ig a  a  los  
empleadores  a designar una o más personas competentes  para ayudarles  a  
cumplir  con su deber de cont rolar  los  r iesgos en el  t rabajo.  

Muchos empleadores  pueden obtener o  desarrol lar  es ta  ayuda de  
forma interna;  ya que están obl igados a ut i l izar  cuando esté  método s i  
es tá  disponible.  Sin embargo,  los  proveedores  ex ternos,  real izaran  un  
servicio esencial  a  los  empleadores  cuando sus  propios  recursos sean  
insuficientes .  

Los empleadores  buscarán la  ayuda de  los  provee dores  
especial izados,  por ejemplo,  los  de ingenieros ,  higienis tas  
ocupacionales ,  profesionales  de la  salud (médicos y enfermeras) ,  
ergónomos,  expertos  en radiación ionizante,  asesores  de protección,  el  
ruido y las  vibraciones y especial is tas  microbiólogos etc…  

Una ayuda competente es  fundamental  para gest ionar los  r iesgos con  
sensatez .  No es  una  opción extra en la  Gest ión de la  Segur idad y Salud  
en el  Trabajo.  En general ,  para ser  competente se  t iene que tener:  

■ Conocimientos  relevantes ,  habi l idades  y expe r iencia;  

■ La capacidad  de apl icar  es tos  adecuadamente,  s in  dejar  de  

reconocer los  l ímites  de su competencia ;  

■ La formación necesaria para ayudarle  a  adquir i r  y mantener es to.  

El  Reglamento no describe  cómo lograr  es ta competencia ,  o  como 
requiere que esa  persona competente tenga un conjunto part icular  de  
habi l idades o  cal i f icaciones.  Más bien,  se es tablece como meta para que  
lo  puedan lograr .  Lo que realmente se necesi ta  para hacer  que usted sea  
competente dependerá de la  ayuda que se propone proporciona r .  

Los empleadores  t ienden a ocuparse  de la  Seguridad  y Salud  
senci l la ,  por  ejemplo,  ut i l izando guías  publ icadas (por ejemplo en la  
página web de HSE) .  Health and Safety Executive.  

 El  HSE es  el  órgano de gobierno del  Reino Unido responsable de  
hacer  cumplir  la  seguridad  y salud,  en  la  legis lación laboral .   El  HSE 
también juega un  papel  importante en la  producción y el  asesoramiento  
en temas de seguridad y salud ,  y la  orientación sobre la  legis lación 
pert inente.   El  papel  de la  apl icación se divide entre  HSE y las  
autoridades locales  en función del  sector  empresarial .   

 Además,  HSE real iza invest igaciones sobre la  ef icacia de las  
normas y otras  cuest iones de seguridad y salud,  consul tan con los  
empleadores  y los  representantes  de  los  t rabajadores ,  y asesora a los 
legis ladores  y al  gobierno en materia de  salud y seguridad  

Los empleadores  son más propensos  a recurri r  a  los  servicios  
ex ternos,  para hacer  frente a las  s i tuaciones más complejas ,  en un nivel  
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más al to  de competencia,  que  implica una mayor profundidad de 
comprensión de los  problemas y la  capacidad de juzgar y resolver  
problemas.  

Pero estos  servicios  ex ternos,  tendrán  que ser  capaces de sat isfacer  
al  empleador  demostrándole que t ienen un nivel  suficiente de  
competencia para el  t rabajo.   

Ser  miembro (en el  nivel  adecuado)  de  un cuerpo profesional  en el  
que se es tablecen las  normas de competencia para sus  miembros,  y 
es tablecen  los  niveles  de cal i f icación y esquemas  de desarrol lo  
profesional  cont inúo,  es  una manera de  ayudarl e a  hacer  es to.  Presentar  
evidencia de la  experiencia relevante,  (por ejemplo,  referencias  de  
cl ientes  anteriores)  es  otra.  

Como proveedor ex terno,  de asis tencia  sani tar ia  y de seguridad y 
salud,  el  asesoramiento debe ser:  

■ Con base a una  evaluación correcta del  r iesgo,  y ten iendo en  

cuenta las  normas establecidas  (por ejemplo,  los  l ímites  de exposición) y 
las  buenas práct icas  (por ejemplo,  como se encuentra en HSE 
orientación);  

■ Adaptado;  dir igido a las  ci rcunstancias  rea l es  que se encuentran 
en el  lugar  de t rabajo en  estudio,  basando en su conocimiento y 
experiencia en la  industr ia  en par t icular ,  etc .  Y aprovechar el  
conocimiento y la  experiencia,  tanto de la  dirección y los  t rabajadores  en 
el  lugar  de t rabajo en part icul ar .  

■ Sensible;  concentrarse en medidas práct icas  para cont rolar  los 

r iesgos  más s ignif icat ivos,  no terminando de responder a  los  r iesgos más  
t r iviales ,  no perseguir  papeleo  como un f in  en s í  mismo,  y 
concentrándose en  medidas de control  que sean razonablement e 
pract icables .  

La  competencia y la  relación cal idad -precio serán demostradas por  
la  cal idad y clar idad de consejos  práct icos  que como proveedor ex terno  
usted proporcione y  no por volumen de papeleo.  

Trate de asegurarse  de que obtenga un buen seguimiento y servicio  
y  demostrar  que son capaces  de  obtener asesoramiento  sobre todas  las  
cuest iones que surgen de la  apl icación de sus  recomendaciones.  

6.3  El OSHCR (THE OCCUPATIONAL SAFETY AND HEALTH 
CONSULTANTS REGISTER). 

El OSHCR ofrece una l is ta  actual izada  de lo s  consejeros  generales  
de seguridad y salud que t ienen un t í tulo reconocido por los  colegios  
profesionales  que  part icipan en e l  programa.  Si  usted requiere 
asesoramiento  ex terno en materia  de seguridad y salud,  usted puede 
buscar  en el  regis t ro  de OSHCR.  
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HSE, y una red de organismos profesionales  y las  partes  interesadas 
han estado t rabajando en colaboración para desarrol lar  es te regis t ro.  En  
conjunto,  es ta asociación ha  acordado que una norma mínima debería 
es tablecerse para los  consul tores  al   inscribirse  en el  regis t ro.  Esto dará  
confianza a los  empleadores  que los  consul tores  inscri tos  en el  regis t ro 
han s ido evaluados y cumplen el  mínimo establecido por los  organismos 
profesionales  a  los  que pertenecen.  

Este nivel  mínimo se ha f i jado en un t í tulo de niv el  de l icenciatura,  
experiencia mínima de dos años y la  part icipación act iva en un plan de 
desarrol lo  profesional  cont inuo.   

OSHCR se ha creado en respuesta  al  sent ido común del  Gobierno,  
que recomienda que todos los  consul tores  de seguridad y salud,  deban  
estar  acredi tados an te un organismo profesional  y un  directorio basado 
en la  web establecida.  El  regis t ro t iene como objet ivo ayudar a  las  
empresas  a encontrar  consejos  sobre la  salud general  y la  gest ión de la  
seguridad.  

Una red  de colegios  profesionales  y los  interesados han t rabajado  
juntos  en asociación para desarrol lar  es te regis t ro,  que ha es tablecido un 
estándar de referencia para los  consul tores  de seguridad  y ayudar a  
elevar  la  cal idad del  consejo que dan a las  empresas .  

Las empresas  pueden tene r  confianza en la  elección de un consul tor  
de salud y seguridad en el  regis t ro,  ya  que están obl igados  por el  código  
de su cuerpo  profesional  de  conducta y estamos comprometidos a  
proporcionar servicios  de salud razonable y proporcionada y consejos  de 
seguridad.  

Puede buscar  un  consul tor  por región,  sector  o  tema,  para que pueda 
encontrar  a  alguien que prestará  asesoramiento específ ico y 
personal izado,  relevante para sus  necesidades de negocio.  

Sólo aquel los  consul tores  que cumplan con los  cr i ter ios  de 
elegibi l idad pueden sol ici tar  su adhesión al  regis tro.  Los  cri ter ios  de 
elegibi l idad para cada uno de  los  colegios  profesionales  se es tablecen  en  
sus  respect ivos s i t ios  web.  Estos  cr i ter ios  han s ido acordados por la  red 
de colegios  profes ionales  y los  interesa dos en la  elaboración del  
regis t ro.  

Parte del  procedimiento de sol ici tud para la  inscripción implicará un  
cheque con el  organismo profesional  relevante que  un  individuo ha 
superado un cierto estatus  dentro de ese cuerpo profesional .  

ü Requisitos de los consultores: 

Miembro colegiado  con IOSH ( Inst i tuto de Seguridad  y Salud  
Ocupacional) ,  Miembro Colegiado de  la  BPS (Sociedad Bri tánica de  
Psicología);  CIEH (Chartered Inst i tute of  Environmental  Heal th) ,  o  
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REHIS (Real  Inst i tu to de Salud Ambiental  de Escocia)  co n cal i f icaciones 
de seguridad y salud.  

Estado miembro con IIRSM (Inst i tuto Internacional  de  Gest ión de  
Riesgos y Seguridad) con cal i f icaciones de nivel  de grado.  Miembro o 
Estado miembro con BOSH (Bri t ish Occupat ional  Hygiene 
Society) .Facul tad de Higiene  Ocupacional  Regis t ro del  Usuario o  el  
es tado miembro con  IEHF.  ( Inst i tuto de Ergonomía y Factores  Humanos).  

ü    Declaración de los consultores para inscribirse en el Registro. 
Además,  todos los  consul tores  que deseen inscribirse en el  regis t ro 

se les  pedirán  que declaren:  

Demostrar  un  adecuado desarro l lo  profesional  cont inuo  
Cumplir  con el  código de su cuerpo profesional  de conducta;  
Proporcionar asesoramiento razonable y proporcionado,  y  
Tener seguro de responsabi l idad profesional  o  equivalente para cubri r  l a  
naturaleza de sus  funciones.  

HSE fomenta el  uso  de los  consejos  sensatos  y proporcionados.  En 
el  contexto de este regis t ro,  s ignif ica:  

Ayudar  a  los  cl ientes  a  entender qué es  la  seguridad y salud que se  
ex ige por ley;  

Ayudar a los  cl ientes  a  entender c ómo puede ayudarlos;  

Asegurar  que los  cl ientes  comprendan cómo plantear  las  
preocupaciones relacionadas con el  asesoramiento que han recibido;  

El  ejercicio de su juicio profesional  para decidir  qué acción  se debe 
tomar en una s i tuación part icular .  Por ejem plo,  un empleador puede ser  
obl igado a hacer  lo  que sea razonablemente posible para garant izar  la  
seguridad,  y eso  s ignif ica considerar  tanto la  magni tud del  r iesgo y los  
recursos  implicados en la  prevención de los  r iesgos (ya sea en dinero,  
t iempo o dif icul tad) ,y la  dis t inción entre los  requis i tos  legales  y las  
mejores  práct icas  (es  decir ,  el  "debe hacer" y "podría hacer") .  

ü Quejas. 

Todas las  quejas  relat ivas  a un consul tor  de seguridad y salud y la  
información de seguridad,  asesoría o  act ividades deben ser  dir igidas  a 
enquir ies@oshcr.org .  

 Las  quejas  serán invest igadas por grupo compuesto por 3 miembros 
de OSHCR Ltd,  ninguno de los  cuales  será el  miembro representante del  
colegio profesional  del  consul tor .  Las sancio nes que se pueden apl icar  
por el  grupo,  incluye la  ret i rada del  consul tor  del  Regis t ro.  

Las  quejas  sobre la  decis ión de incluir  o  no incluir  a  un consul tor  en  
la  OSHCR, o sobre las  condiciones relat ivas  a la  inclusión,  también se 
deben dir igir  a  enquir ies@oshcr.org .  
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ü Información sobre el pago 

Hay una cuota para  la  sol ici tud de incorporación al  regis t ro.  Esta 
cuota es  para el  proceso de adminis t ración y no es  una cuota de 
inscripción.  

Si  t iene éx i to,  se regis t rará dura nte 12 meses a part i r  de  la  fecha en  
que fue not i f icado sus  datos  y hayan  s ido añadidos.  Se le  enviará un 
recordatorio por correo electrónico  para renovar el  regis t ro,  11 meses 
después de que se hayan unido al  mismo.  Debe renovar su sol ici tud de 
permanencia en OSHCR, s i  no lo  hace ,  sus  datos  serán el iminados del  
regis t ro.  

Si  la  apl icación t iene éx i to,  la  cuota no es  reembolsable.  Sin 
embargo,  s i  usted decide dentro  de los  7 días  de haber presentado su 
sol ici tud de que ya  no desea cont inuar  con él ,  us ted p uede sol ici tar  un  
reembolso por correo electrónico a enquir ies@oshcr.org .  

El  pago de una apl icación sólo se  puede hacer  en l ínea,  con una 
tar jeta de débi to o tar jeta de crédi to.  

La  tasa  de  sol ici tud es  de  £ 60.00 y cubre el  costo de  t ramitación de 
la  sol ici tud y se paga anualmente con la  renovación de la  inscripción.  

No hay que pagar ningún honorario por buscar  en el  regis t ro . 4  

6.4 OTROS ASUNTOS DE INTERES: 

a. Seguros y Compensación. 

Los empleados que sufren les iones o enfe rmedades en el  t rabajo o a  
causa  de un  acto u  omisión por parte  de su  empleador puede n tener  
derecho a presentar  una demanda por daños y perjuicios  en los  t r ibunales  
civi les .   

Los empleadores  están obl igados por ley a  tener  un seguro 
obl igatorio de  responsabi l idad civi l  con respecto a  les iones o 
enfermedades sufr idas  por sus  empleados en el  t rabajo.  Algunos 
empleadores  están exentos  de esta di sposición -  la  mayoría  de las  
organizaciones públ icas ,  por ejemplo .  Esto no le  da al  t rabajador un 
derecho automático  a una indemnización,  pero s i  la  acción civi l  del  
empleado t iene éx ito,  la  pól iza de seguro se asegurará  de que el  
empleado sea compensado.  

 La  pól iza de seguro deberá dar  cobertura al  menos a 5.000.000£ 
para cualquier  evento que surja.  El  seguro será  proporcionado por una  
compañía privada ,  que en algunos  casos también ofrecen algunos 
servicios  prevent ivos,  tales  como las  pruebas y la  inspección de las  
empresas  de al to  r iesgo.  Dichas pruebas  e inspecciones son  requeridas  or  
ley para la  empresa ,  tales  como los  s is temas de presión y maquinaria e  
elevación y equipos.  
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Cualquier  empleado que se les iona o se enferma en e l  t rabajo 
también t iene derecho a t ratamiento en  el  Servicio Nacional  de Salud y,  
en determinadas ci rcunstancias ,  para reclamar beneficios  bajo e l  s is tema 
estatal  de seguridad social .  El  Plan de Lesiones  Industr iales  
preferenciales  of rece prestaciones de  seguridad social  por  incapacidad 
causada por un accidente o una enfermedad profesional  prescri ta  que 
surja de  o en el  curso del  empleo.  No es  nece sario haber  cot izado a la  
Seguridad Social  para tener  derecho a es tos  beneficios .  El  beneficio se 
paga independientemente de la  culpa por parte del  empleador .  

b.    (FFI) Fee For Intervención. Tasa por intervención en la violación grave de la 
Ley de Seguridad y Salud.  

HSE y el  Gobierno  cree que es  justo que las  empresas  que violan 
leyes  de salud y seguridad deben pagar los  costos  incurridos por el  
t rabajo de  regulación HSE en ayudar  a poner las  cosas  bien ,  invest igar  y 
tomar acción de  cumplimiento -  en lugar de  las  arcas  públ icas .  Aquel los  
que cumplan con la  ley no va a pagar  una cuota como resul tado de la  
intervención HSE.  

Tasa por la  Intervención  en la  violación grave de  la  l ey,  (FFI)  se  
apl icará cuando se  ha producido una violación grave de la  ley de  
seguridad y salud.  Una violación grave  es  cuando,  a juicio del  inspector  
de HSE, se ha  producido una violación de la  ley de salud  y seguridad que 
les  obl iga a not i f icar  a  los  responsables  de esa opinión por escri to .  Esta 
not i f icación por escri to  puede ser  por co rreo electrónico,  informe de la  
inspección inmediata,  carta ,  aviso de ejecución o el  procesamiento.  

Para decidir  s i  una infracción es  una infracción grave,  el  inspector  
debe:  

·   Apl icar  la  "Guía  para la  apl icación de la  Tasa por la  
intervención" .  

·  Apl icar  los  principios  de HSE en  la  Declaración de Pol í t ica de 
Cumplimiento y Apl icación de modelo de gest ión,  

·  Proporcionar información sobre la  legis lación que  en la  opinión 
del  inspector ,  se ref iere a los  motivos del  dictamen,  y la  not i f icación de  
que una comisión se  abonará al  HSE.  

Los inspectores  también le  darán una indicación de los  requis i tos 
es tablecidos para saber,  que son violaciones graves y las  que no lo  son.   

ü Las consultas y el proceso de Diferencias  

Habrá  un proceso de consul tas  y disputas  con la  part icipación 
independiente para resolver  las  diferencias  entre HSE y e l  t i tular  del  
derecho,  en cuest iones tales  como los  niveles  de pago y la  apl icación de 
"violación grave".   
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ü Ensayo y la aplicación 

Entre octubre y d iciembre de 2012,  HSE  probó los  procesos 
propuestos ,  s is temas y procedimientos ,  en dos regiones (Sur Este y 
Norte) ,  que  involucró a cerca de 90 empleados.  HSE es  la  celebración de 
eventos  informat ivos,  que incluyen los  cambios real izados en los  
procesos y procedimientos ,  como resul tado de las  pruebas,  a  todo el  
personal  operat ivo para real izar  más pruebas antes  de la  implementación,  
el  6  de abri l  de 2012.  

ü Otros regímenes  

FFI no se apl icará cuando HSE recupe re  sus  costos  bajo un régimen 
de permisos ,  como en los  productos  químicos de al to r iesgo ,  el  sector  
offshore y el  nuclear .  

Micro-negocios  exención  

En marzo de 2011,  el  Gobierno anunció una exención  de t res  años,  
para las  microempresas  y las  empresas  de nueva creación.  Los minis t ros  
confi rmaron que FFI debe apl icarse a todas las  organizaciones  y las  
empresas ,  excepto autónomos responsables  que sólo se ponen en r iesgo  a 
el los  mismos .  Los que ponen  en  r iesgo a  los  demás ( incluyendo sus  
empleados y miembros del  públ ico)  en s i tuación de r iesgo  es tán sujetos  a 
la  FFI.  

ü Consulta 

Tras el  examen de  las  respuestas  a  la  consul ta  públ ica sobre las  
propuestas  para  ampliar  la  recuperación de costos ,  l a  Junta HSE 
recomendará a los  minis t ros  de la  apl icación de la  FFI del  6  de abri l  de 
2012.  Varios  temas surgieron de la  consul ta:  

ü ¿Por qué la introducción por parte de HSE de la Tasa por la Intervención? 

Es justo y razonable que las  empresas  que violen  las  leyes  de  
seguridad y salud,  deben pagar las  costas  de HSE para ayudarles  a  
arreglar  las  cosas .  FFI ayudará a crear  una igualdad de condiciones para  
los  negocios .  Tampoco deben esperar  que con el  dinero públ ico se 
páguenlas  facturas  de las  empresas  que  no cumplan con  sus  obl igaciones 
de seguridad  y salud .  FFI también puede actuar  como un  incent ivo para 
los  empleadores  que  no cumplan con los es tándares  básicos de salud y de 
seguridad.  

ü ¿Quién desarrolló las propuestas? 

Cuando HSE y el  Minis t ro encargado de la  salud y la seguridad,  
Chris  Grayl ing MP, tuvo discusiones en torno a la  Revis ión de Gastos 
2010 de l iquidación,  HSE presen to las  propuestas  al  Minis t ro acerca de  
cómo podemos entregar  nuestras  funciones y vivir  dentro de ese 
asentamiento.  Las ideas ,  incluyendo la  recuperación de costos ,  ampliar 
surgió de la  Junta.   
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La intención  es  por parte del  Gobierno de introducir  el  FFI en abri l  
de 2012 y también por parte d e la  Junta  de HSE  que cree que el  s is tema 
será más justo y mejor  incent ivado.   

ü ¿Cómo cobrara HSE el dinero adeudado por estos cargos? 

HSE  facturara a las  empresas  y están tendrán que real iza el  pago en  
el  plazo de t reinta días .  Para ayudar a  los  t i tulares  de derechos  con el  
f lujo de caja y los  arreglos  contables ,  se espera que las  facturas  se  
emitan cada dos meses,  en lugar de recopi lar  tod o el  coste en una factura 
emit ida cuando todo el  t rabajo ha ya  s ido completado.   

ü ¿Cuál es la tarifa por hora? 

La tasa  de  FFI es  de £ 124 por  hora  .Si  el  apoyo HSL o  no HSE-
especial is ta  es tá obl igado a as is t i r  a  la  act ividad reguladora,  el  
responsable  pagaría todos los  gastos  de apoyo especial izado.  

ü ¿Qué incluye la tarifa? 

El precio incluye los  costos  de t iempo de inspecci ón,  invest igación  
y apl icación (para la  información de punto se es tablece en Inglaterra y 
País  de Gales ,  en Escocia o en la  remisión a la  Procuraduría Fiscal ,  en 
los  casos en que la  acusación t iene lugar) .  Esto incluye los  costos  de,  
nómina,  viajes  y dieta s  capaci tación y costos  indirectos ,  tales  como los  
servicios  de alojamiento de oficina,  telecomunicaciones,  servicios  
corporat ivos,  e tc .  

No incluye la  invest igación externa,  l a  invest igación planif icada  
HSL, o act ividades como la part icipación de los  inter esados y la  
prestación de asesoramiento y educación.  También se excluye la  ayuda 
HSL react iva,  que  se cobrará como un elemento separado para  
responsables  individuales  junto con los  costos  de HSE.   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



    
 

Página 64 
 

 

6.5 LEGISLACION. 

·  The Heal th and Safe ty at  Work,  etc Act  1974   
 

·  The Management  of  Heal th an d Safety at  Work Regulat ions 1999   
 

·  The Educat ion (School  Premises)  Regulat ions 1999   
 

·  The Workplace (Heal th,  Safety and Welfare)  Regulat ions 1992   
 

·  The Manual  Handl ing Operat ions Regul a t ions 1992  
 

·  The Control  of  Asbestos  at  Work Regula t ions 2006   
 

·  The Heal th and Safe ty (Display Screen Equipment)  Regulat ions  
1992  
 

·  The Electr ici t y at  Work Regulat ions 1989   
 

·  The Report ing of  In juries ,  Diseases  and  Dangerous Occurrences 
Regulat ions 1995   
 

·  The Control  of  Substances Hazardous to  Heal th Regulat ions 2002   
 

·  The Provis ion and Use of  Work Equipment  Regul at ions 1998   
 

·  The Construct ion (Design and Management)  Regulat ions 2007   
 

·  Disabi l i ty Discriminat ion Act  1995   
 

·  The Heal th and Safe ty (Firs t  Aid)  Regulat ions 1981  
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7   RUMANIA. OBJETO, METODOLOGIA.  

Para este t rabajo he  recogido  la  normativa  apl icable  en  materia de  
prevención  de r iesgos y los  órganos de la  Adminis t ración  l igados  a la  
seguridad y salud en  el  t rabajo  

El  marco legal  lo  const i tuye la  Ley 319/2006,  junto a su reglamento 
H.G.  nº .  1425/2006,  que sust i tuye la  experiencia de diez  años at rás  de la  
Ley 90/1996.  Y el  reglamento  H.G.  nº .  955 de 08 de sept iembre 2010 que 
modif ica y completa  las  normas para la  apl icación de Ley de seguridad y 
salud.  319/2006,  Publ icado en:  Bolet ín  Oficial  N º .  661 de 27 de 
sept iembre 2010 .  

 Según esta ley,  la  seguridad e higiene  en el  t rabajo,  lo  const i tuye  
“un conjunto de act ividades inst i tucio nal izadas que pretenden se  
desarrol le  en las  mejores  condicione el  proceso del  t rabajo,  defensa de la  
vida,  integridad f ís ica y psíquicas  de las  personas part icipantes  en el  
proceso del  t rabajo” .  

Todo empresario está obl igado a es tablecer  condiciones de  
seguridad e higiene en el  t rabajo.  

 Una parte importan te a señalar  en la  metodología ,  ha s ido la  ayuda 
que he recibido por parte de la  embajada de Rumania  en  España;  por 
parte de la  agregada para asuntos  de  t rabajo y sociales ,  la  cual  me 
oriento en la  búsqueda de información a t ravés  de la  pagina web,  
www.cnpas.org  Casa Nacional  de Pensiones,  donde puede encontrar  la  
legis lación  en la  sección de los  Accidentes  de Trabajo y Enfermedades  
Profesionales .  

Como en los países  t r atados anteriormente,  la  di f icul tad mayor ha  
radicado en la  t raducción de  los  tex tos .  Suponiéndome un t rabajo arduo y 
complicado,  pero que con paciencia he podido real izar .   
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7.1 . ORGANIZACIÓN DE LA ACTIVIDAD PREVENTIVA.   

 

La  Organización de la  prevención y protección es  proporcionada por  
el  empleador de las  s iguientes  maneras:   

En cumplimiento de sus  obl igaciones,  teni endo en cuenta  
principalmente  de:   

-  El  número de Trabajadores .  

Y con carácter  subsidiario:   

-  Act ividad específ ica y  Formación del  personal  designado  

 

El  empleador puede organizar  act ividades de prevención y 
protección en las  s iguientes  4  maneras:  

1.  Asunción por  el  Empleador  de las  t areas  para el  logro  de las  
medidas de Seguridad y Salud en el  Trabajo.  

2 .  Designar uno o  más Trabajadores  l levar  a  cabo act ividades 
relacionadas con la  prevención y la  protección.  

3  .Estableciendo uno o más  Servicios  internos  para la  prevención y 
protección;  

4 .   Contratar  a  los  Servicios  Externos  en materia de Seguridad y 
Salud en el  Trabajo.  

   

a. Asunción por parte del Empleador. 

El empleador  puede cumplir  con  las  responsabi l idades  de la  
organización sobre  Seguridad y Salud en el  Trabajo,  sólo  s i  se cumple 
los  s iguientes  requis i tos :  

-  Preparación del  empleador y la  part icipación permanente en la      
act ividad .  

-  El  número de t rabajadores  (hasta 9  o hasta 49 t rabajadores) .   
-  Act ividades especí f icas .   
-  Riesgos ident i f icados .  

 Cuando las  condiciones  no  se  cumplen,  el  
empleador  debe organizar  las  act ividades de Seguridad y Salud en el  
Trabajo,  en una de las  otras  t res   normas principales  definid as  
anteriormente,  y  debe completar  cier tas  tareas  para  lograr  la  
compat ibi l idad .  

La  ley dis t ingue dos etapas en el  número de t rabajadores ,  que t iene  
cier tas  condiciones  acumulat ivas  y específ icas ,  para que  el  empleador  
pueda manejar  solo una act ividad segura .   
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a.1.  Hasta 9 empleados ,  incluyendo empleador  puede  real izar  
act ividades de Seguridad  y Salud en el  Trabajo,  que cumplan  las  
s iguientes  condiciones:  

a)  Que el  empleador  actúe con eficacia y regularidad en la  unidad;  

b)  Que el  empleador  cert i f ique  la  formación en materia de S eguridad 
y Salud en el  Trabajo ,  con un mínimo de 40 horas  

c)  Que las  act ividades no sean pel igrosas  -  Que los  r iesgos no  
aparezcan en las  act ividades enumeradas en el  Anexo 5:   

-  Radiación ionizante  

-  Agentes  muy tóxicos y tóxicos,  especialmente los  que están en 
r iesgo  de exposición a agentes  cancerígenos,  mutágenos y otros  agentes  
que ponen en pel igr o la  reproducción.  

-  Sustancias  pel igrosas .  

-  La exposición al  grupo 3 y 4 agentes  b iológicos.  

-  Fabricación,  manipulación y ut i l ización de explosivos,  incluidos 
los  ar t ículos  pirotécnicos y otros  productos  que cont ienen m materiales  
explosivos.  

-  Minería subter ránea y de superficie específ ica .  

-  La perforación específ ica en t ierra y costa afuera .  

-  Trabajos  debajo del  agua.  

-  Trabajos  en la  ingeniería civi l ,  excavación,  c onstrucción de pozos,  
terraplenes y túneles  subterráneos,  lo  que implica un r iesgo de colap so o 
r iesgo de caídas  de al tura.  

-  Las act ividades de  metalurgia y la  construcción naval .  

-  La producción de comprimidos,  l icua dos o disuel tos  y su  uso 
masivo.  

-  Produciendo al tas  concentraciones de polvo de s í l ice.  

-  La part icipación de al t os  r iesgos de tensión eléctr ica.  

-  Producción de  bebidas  alcohól icas  dest i ladas  y sustancias  
inflamables .  
-  Atmósferas  explosivas .  

a.2.  Entre 10 y  49 empleados ,  incluyendo al  empleador ,  
puede real izar  act iv idades de S eguridad y Salud en el  Trabajo,  que 
cumplan acumulat ivamente  las  s iguientes  condiciones:  

a)  Todas las  condiciones del  punto 1.1.  Anteriormente  ci tadas  
arr iba.  

b)  Que los  r iesgos ident i f icados pued an generar  accidentes  o  
enfermedades con graves e i rreversibles  o la  muerte o la  discapacidad.   
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b.  Designación de uno o varios trabajadores. 

-  La  Organización de la  Seguridad  y Salud  en  el  Trabajo con  
t rabajadores  designados es  la  s iguiente:  

·  Posibi l idad  de organizar ,  para un total  de hasta 49 empleados ;  

·  Obligación alternativa;  con servicios  internos y ex ternos de  50 a 
249 trabajadores  

Ø  La act ividad  del  Trabajador  Designado  se  puede completar ,  con  
las   del  servicio ex terior .  

Ø  Tiene que estar  por escri to  la  designación  del  Trabajador 
Designado por parte  del  empresario.  

Ø  El empleador  debe designar  al  Trabajador Designado sólo entre  
los  t rabajadores  que hayan celebrado contrato de t rabajo a t iempo 
completo.  

Ø  El empleador deberá regis t rar  en la  protección del  empleo y las  
act ividades de prevención en el  t rabajo  que el  as ignado tenga la  
capacidad,  el  t iempo y los  recursos necesarios  para l levarlas  a  cabo.  

Ø  De acuerdo con el  ar t .  Art ículo 8.  (6)  de la  Ley 319/2006,  El 
t rabajador Designado,  debería ser  e l  principal  responsable de la  
seguridad y s alud en el  t rabajo y en la  mayoría de las  tareas  
complementarias .  

Ø  No afectarán a las  obl igaciones del  Trabajador Designado,  el  
principio de la  responsabi l idad del  empleador -  Art ículo 6,  apartado (3)  
del  319/2006.  

Ø  Los requis i tos  mínimos para  impart i r  capac i tación en materia de  
Seguridad y Salud en el  Trabajo,  por Trabajador Designado  es  la  media,  
lo  que s ignif ica:  

-  Los estudios  en la  enseñanza secundar ia superior ,  ci tados  en el  
perf i l  real  o  afer rarse a la  cert i f icación  técnica perf i l  tecnológico de los  
es tudios  de diplomado .  

-  Curso de seguridad y salud en el  t rabajo,  con el  contenido 
mínimo,  que dura al  menos 80 horas  para cert i f icar  el  cert i f icado de  
graduación .  

Ø  El empleador debe determinar el  número  de Trabajadores  
Designados  de acuerdo con :   

-  Tamaño de la  empresa y /  o  es tablecimiento  

-  Los r iesgos a los  que están expuestos  los  t rabajadores ,  

-  Distr ibución de los  t rabajadores  en la  empresa y /  o 
es tablecimiento .  



    
 

Página 69 
 

c. Establecimiento de uno o más servicios de prevención y 
protección interno 

Servicio Interno de prevenc ión y protección debe constar  de  
t rabajadores  que cumpl an con los  requis i tos  mínimos de formación en  
materia de seguridad y salud  en el  nivel  de ambiente de t rabajo 
apropiado y /  o  superior ,  y,  en su caso .  

Servicio Interno de  prevención y protección deben contar  con los  
recursos materiales  y humanos necesarios  para cumplir  con las  
act ividades de prevención y protección l levadas a cabo en la  empresa.  

El  empleador,  deberá establecer  la  es t ructura interna del  servicio de 
prevención  y protección en  función del  tamaño de la empresa y /  o  
es tablecimiento y /  o  r iesgos a los  que están expuestos  los  t rabajadores  y 
su dis t r ibución en toda la  empresa y /  o  es tablecimiento.  

El  empleador  debe aportar  recursos  suficientes  para  el  servicio 
interno para la  prevención y pro tección se puede real izar  act ividades  
específ icas .  

Cuando el  empleador t iene operaciones en muchos lugares ,  los  
servicios  de prevención y protección debe ser  organizada con el  f in  de  
garant izar  que las  act ividades apropiadas de conducta específ icos .  

En el  caso de la  prevención y protección es  proporcionada por  
varios  servicios  internos,  actuarán de forma concertada para garant izar  
su ef icacia.   

·   Para las  empresas entre  50 y 249 trabajadores    e l  empresario 

designará uno o varios  t rabajadores  o para organizar  uno o varios  

servicios  internos de prevención y protección para l levar  a  cabo 

act ividades de prevención y protección dentro de la empresa.   

a)  Para las  empresas  y /  o  instalaciones previs tas  mencionadas  
anteriormente  y las  act ividades  de  la  Sociedad  sean  act ividades con 
r iesgos potenciales  de exposición a la  radiación,  a agentes  t óxicos,  a 
agentes  biológicos,  act ividades en las  que intervengan sustancias  
pel igrosas ,  act ividades especif icas  de  minería,  explosivos….etc. ,  e l  
empleador debe tener  uno o más de servicios  internos para  la  prevención  
y protección.   

b)  El  empleador deberá  sol ici tar  servicios  ex ternos para las  
act ividades de prevención y protección  que no puede l levar  a  su propio 
personal .   

· Para las  empresas de más de 250 trabajadores.   

a)  Cuando las  empresas  y /  o  es tablecimientos   t ienen más de 250 

empleados,  el  empleador debe tener  un o o más servicios  internos de 

prevención y protección.   
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b) El  empleador deberá  sol ici tar  servicios  ex ternos para las  
act iv idades de prevención y protección  que no puede l levar  a  su propio 
personal .    

d. Servicio Prevención Externo. 

Para entender  el  t érmino vamos a  comenzar con la  definición 
contenida en la  Ley 319/2006,  ar t .  5 :  

Servicios  Externos  -  Personas f ís icas  o jurídicas  ajenas a la  
empresa,  con la  capacidad de proporcionar servicios de protección y 
prevención en mater ia de salud y seguridad en el  t rabajo,  de  acuerdo con  
la  ley;   

ü Características Generales 

·  El principio general  que r ige esta organización se encuentra  en el  
ar t .  8  párrafo (4)  de  la  Ley 319/2006 ."Si  la  empresa y /  o  es tablecimiento 

no pueden organizar act ividades de prevención y la  fal ta  de protec ción 

personal  competente ,  el  empleador debe recurrir  a  servicios  externos."  

·  Pero sólo después de consul tar ,  por  parte del  empleador  a  los 
t rabajadores  y /  o  sus  representantes .  

·  El Servicio Externo es  sólo el  servicio  de Seguridad y Salud en el  
Trabajo,  que está organizando la  salud al ternat iva y complementaria y 
act ividades de seguridad,  independientemente de la  act ividad específ ica 
de las  empresas  de la  s iguiente manera:  

-  El patrono puede usar  es ta forma de organización como una 
al ternat iva a otros  modos de  organización,  garant izando las  act ividades  
del  contrato,  de prevención y protección en el  campo.  

·  Se puede complementar  act ividades  específ icas ,  cuando las 
act ividades de  prevención y protección  no puede alcanzarse en ausencia  
de personal  competente .  

·  Si  un empleador  contrata  a   servicios  ex ternos,  no es  relevado de 
sus  responsabi l idades en este ámbito .   

·  Servicio Externo,  debe tener  acceso  a toda la  información 
necesaria para el  desarrol lo  de la  prevención y protección.  

ü Requisitos para la Operación 

·  Disponer de  sufic iente personal  profesional  y los  recursos 
materiales  necesarios  para l levar  a  cabo el  t rabajo;  

·  La Comisión estará  facul tada permit iendo al  Servicio  Externo la  
aprobación de la  documentación técnica con la  información y la  
formación sobre Seguridad y Salud en el  Trabajo.  

· Los trabajadores  del  Servicio Externo ,  tendrán que tener  una 
formación media.  
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- Estudios  teóricos en la  rama secundaria.   

-  Curso en materia  de salud y seguridad en el  t rabajo,  con 
contenido mínimo,  que dure al  menos 80  horas .  

·  El Director  del  Servicio Exterior .   Tendrán  que tener  una  
formación en un nivel  más al to  -  los  requis i tos  mínimos acumulados  

-  Graduación en áreas  clave:  ciencias  de la  ingeniería,  ciencias  
agrícolas  y forestales ,  con grado de l i cenciatura o equivalente ciclo de 
estudios  univers i tar ios ,  es tudios  de l icenciatura o estudios  univers i tar ios  
con estudios  de postgrado de larga duración o diploma de graduación 
corto plazo -  ates t iguada por el  t í tulo;  

-  Por supuesto Curso en materia de  Seguridad y Salud  en el  
Trabajo,  con el  con tenido mínimo que se  pide,  con una duración de  al  
menos 80 horas ,  cer t i f icadas .  

-  Graduarse con un diploma o cert i f icado de graduación,  en su 
caso,  un programa de formación de postgrado en materia de  S eguridad y 
Salud en el  Trabajo ,  con una duración de al  menos 180 horas .  

·  Cuando el  Servicio  Externo  está formado por una sola persona,  
debe cumplir  con los  requis i tos  del  Director  del  Servicio Externo.  

·  Una persona puede ocupar la  posición de l iderazgo de una 
Servicio Externo.  

ü El contrato entre el Empleador y el Servicio Externo de Prevención y 
Protección debe incluir lo siguiente:  

 a)  Las act ividades  de prevención y protección que debe real izar  
cada servicio ex terno de prevención y protección;   

 b)   La cooperación de los  t rabajadores  designados /  internos y /  o  
prevención externo y servicios  de protección;   

 c)   Las disposiciones para  la  solución de controversias  que surjan 
entre las  partes .   

 d)  Los servicios  de prevención externos ,  es tán obl igados a  
proporcionar  a  los  usuarios  información .  Proporcionada en  el  ar t .   26 y 
27 de la  Ordenanza de Emergencia ningún gobierno.   49/2009 sobre la  
l ibertad de establecimiento de los  prestadores  y la l ibre prestación de  
servicios  en  Rumania,  aprobado con enmiendas y adiciones  en la  Ley n.   
68/2010.     

e)   Servicio Exterior  para la  Prevención y Protección preparará un 
informe cada 6 meses .   

f )  El  informe deberá ser  presentado dentro de los  15 días  s iguientes  
al  f inal  del  semest re,  en la  inspección del  t rabajo ter r i torial  en cuyo 
servicio ex terno de prevención y protec ción t iene su domici l io  social .    
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ü Habilitación del Servicio  Externo. 

Comisión Habilitación.   

El Servicio Externo,  puede funcionar sólo s i  es tán en posesión de un 
cert i f icado de autor ización expedido por  la  Junta de apoderamiento y la  
aprobación de la  Inspección de Trabajo Terri torial  competente.  

1 .  Los miembros de la  habi l i tación y la  aprobación son:   

a)  El  director  general  de la  inspección del  t rabajo terr i torial  -  
presidente;  

b)  El  representante  nombrado o  la  aprobación de  la  comisión del  
condado de Bucares t ,  fundada por el  Consejo Nacional  para la  Formación  
Profesional  de Adul tos;  

c)  El  representante  terr i torial  de  la  aseguradora de  accidentes  de  
t rabajo y enfermedades profesionales .  

2 .  La  comisión  de  habi l i tación,  opera bajo sus  propias  normas de  
organización y funcionamiento,  aprobado por el  Presidente.  

3 .  La comisión de Capaci tación y habi l i tación  deberá:  

·  Mostrar  la  fecha de  la  reunión en su sede ,  en su propio s i t io  web 
y en los  periódicos locales  por lo  menos con 15 días  de ant ic ipación;  

·  Se reunirá  por lo  menos una vez  por t r imestre,  dependiendo del  
número de archivos recibidos;  

·  Analizará los  casos de los  S ol ici tantes  a  considerar .  

·  Expedirá y entregará los  cert i f icados.  

·  Se devolverán a los  sol ici tantes ,  por  correo,  los  archivos  que no 
contengan todos los  documentos legales  y que motivan esta decis ión;  

·  Mantendrán regis t ros  que permitan ver  los  cert i f icados expedidos 
y guardar  los  archivos en el  que fueron emit id os;  

·  La elaboración  de  l is tas  de los  que han s ido  privados del  
cert i f icado de habi l i tación y presentar  es ta l is ta  a  la  Inspección del  
Trabajo;  

·  Para asegurar ,  a  t ravés  de la  cooperación secretarial ,  
adminis t rat ivo y autoridades ex tranjeras  europeas para  revisar  lo s  
documentos expedidos por el los  ante la  l ey;   

Archivo de habilitación 

1.2  Para sol ici tar  la  habi l i tación ,  tendrán que enviar  un  archivo 
que contenga los  s iguientes  documentos:  

a .  Habil i tación de la  demanda externa de servicios  de prevención y 
protección,  de acuerdo con el  modelo del  anexo n.  8;  
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b .  Lista de documentos  en el  archivo;  

c .  Copia del  cert i f icado de inscripción en el  regis t ro mercant i l ,  que 
cont iene el  código CAEN, del  t rabajo correspondiente   y,  en su caso,  una 
copia de los  es tatutos  de la  sociedad;  

d .  Lista del  personal  que l levará a cabo la  seguridad y salud en el  
t rabajo;  

e .  Copias  de los  documentos que acredi ten la  formación y el  nivel  de 
formación,  de acuerdo con la  ley,  el  personal  l levará a cabo en materia  
de Seguridad y Salud en el  Trabajo;  

f .  Curriculum Vitae,  para el  personal  que l levará a cabo act iv idades 
de prevención y pro tección;  

g .  Las copias  de  los  documentos que acredi ten el  t iempo,  de  por lo 
menos 5 años en el  campo de la  segur idad y salud  en el  t rabajo,  para  
dir igi r  el  servicio ex terno de prevención y protección;  

h .  Presentación de es tado que muestre  los  recursos m ateriales  y 
humanos disponibles .   

i .  Copias  de la  decis ión de nombramiento  y contrato individual  de  
t rabajo,  por un per íodo indefinido,  para dir igi r  el  servicio ex terno de 
prevención y protección;  

j .  Las  copias  de  los  contratos  individuales  de  t rabajo de los  
ejecut ivos de al to  nivel  de servicio ex terno de prevención y protección;  

k .  Las declaraciones de confidencial idad del  personal  del  servicio 
ex terior  de prevención y protección.   

2 .2  Están exentos  de las  di sposiciones de l  apartado  (1) .  e)  los  
regis t ros  presentados por los  aspirantes  que hayan t rabajado al  menos 5 
años en los  departamentos con responsabi l idades en mater ia de salud y 
seguridad en el  t rabajo del  Minis ter io  de Trabajo,  Famil ia  y Protección 
Social ,  Inspección del  t rabajo,  inspección del  t rabajo,  Casa Nacional  de  
Pensiones y Otros  La seguridad  social  y de pensiones terr i toriales  casas  
e inst i tuciones s imilares  de los  Estados miembros de la  Unión Europea o  
del  Espacio Económico Europeo y que,  en la  fecha en que el  expediente 
con el  f in  de potenciar ,  ya  no están en act ividad en estas  ins t i tuciones.  

3 .2  Las  pruebas de que los  requis i tos  de este ar t ículo  podrá  ser  
emit idos  por una autoridad competente de otro Estado miembro de la  
Unión Europea o del  Espacio  Económico Europeo,  preparado en una 
función equivalente o para indicar  que está sat isfecho requis i tos ,  
presentó una copia cert i f icada por el  sol ici tante y acompañada de una 
t raducción no oficia l  al  rumano.  

4 .2  La declaración  mencionada en el  párrafo  
presentación.  (1) .  h)  debe incluir ,  como mínimo,  información sobre:  

a)  el  domici l io  social ;  
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b) la  capacidad técnica y material ;  

c)  Las  act ividades de prevención y protección que se  ref iere el  
ar t .  15 que se pretenden l levar  a  cabo.  

No concesión del la habilitación.  

Al sol ici tante  que no se le  concede la  habi l i tación,  t iene  derecho,  
dentro de los  30 días  s iguientes  al  recibo de dicha not i f icación,  para 
presentar  una  apelación ante el  comité  de apelación estab lecido en el  
Minis ter io  de Trabajo,  Famil ia  y Protección So cial .  

La  respuesta a  la  apelación será enviada por correo dentro de 30  
días   

Retirada de la Habilitación 

El cert i f icado de autorización deberá ser  ret i rado por la  Comisión 
para la  habi l i tación  y la  aprobación que dictó ,  s i  el  sol ici tante no ha 
presentado dos informes semestrales ,  en la  Inspección Terri torial  de  
Trabajo.   

El  derecho de la  prestación de servicios  por parte  de los  
proveedores  a los  que se ret i rará el  cer t i f icado de habi l i tación,  se dará  
por concluido a par t i r  de la  recepción de la  not i f icación  del  cert i f icado 
como que ha  s ido re t i rada  dicha habi l i tación por  la  Comisión .  

El  Servicio Exterior  de Prevención y Protección a quien  se  le  ret i ro  
el  cert i f icado de habi l i tación,  tendrá derecho  a  sol ici tar  una nueva 
habi l i tación  después  de un período m ínimo de 1 año  a part i r  de la  fecha  
especif icada en la  re t i rada de dicha habi l i tación.    

Renovación de la Habilitación 

La Renovación de la  Habi l i tación,  se real izara cuando se produzca 
la  modificación de  una o  algunas  de  las  condiciones en las  que  se  
expidió:  

·  Cuando se cambie  la  forma jurídica  de la  organización de los  
servicios  ex ternos  para la  prevención y protección autorizada por la  Ley 
núm. 31/1990 sobre las  sociedades  comerciales ,  publ icado,  con 
modificaciones posteriores;  

·  Cuando se cambie e l  nombre /  apel l ido  del  Servicio de  prevención 
Exterior .  

·  Cambio de domici l io  social ;  

·  Cambiar  de servicio de conductor  ex terno para la  prevención y 
protección autorizada  

Para la  renovación de la  habi l i tación,  dentro de 10 días  hábi les  a  
part i r  de la  modificación de u na o varias  de las  condiciones iniciales ,  el  
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sol ici tante deberá presentar  los  s iguientes  documentos a la  Secretaría  de 
la  Comisión:  

·  Solici tud de renovación de acuerdo con  el  modelo que se presenta 
en el  Apéndice.  8A,  que cont iene la  l is ta  de los  cambios;  

·  Los documentos que acredi ten los  cambios.  

Sanciones de control 

La Inspección  Terr i torial  de  Trabajo ,  veri f icará  l a  condiciones 
sobre el  cumplimiento de los  Servicios  Externos,  sobre las  bases  en las  
que se haya expedido el  cert i f icado de habi l i tación  y propone,  por 
escri to ,  a  la  Comisión,  en su caso,  la  re t i rada cert i f icado.  

·  La Comisión  de habi l i tación anal izara los  argumentos en apoyo de  
la  propuesta  de  ret i rar  el  cert i f icado de t i tular idad y,  sobre esta base,  
podrá ret i rar  el  cert i f icado.  

·  La Comisión de Habi l i tación  y autorización podrá ret i rar  al  t i tular 
el  cert i f icado de habi l i tación ,  en términos legales.  

·  El Ti tular  del  cert i f icado puede apelar  ante el  Minis ter io  de 
Trabajo,  Famil ia  y Protección Social  que le  ha  ret i rado la  habi l i tación,  
dentro de los  30 d ías  s iguientes  al  recibo de la  comunicación de la  
ret i rada  del  mismo.  En respuesta la  apelación será enviada por correo,  
con acuse de recibo dentro de 30 días .  

 La l is ta   con los  Servicios  Externos Habil i tados ,  as í  como aquel los  
que han s ido privados de l  cert i f icado de habi l i tación se muestra n en  la  
página web de la  Inspección de Trabajo.   ht tp: / /www.inspectmun.ro/s i te/  

  

7.2 HABILITACIÓN DE SERVICIOS EXTERNOS, DE MIEMBROS DE 
LA UNIÓN EUROPEA. 

Las  personas y ent idades jurídicas  es tablecidas  en un  Estado  
miembro de la  Unión Europea o del  Espacio Económico Europeo que han 
s ido objeto  en es tos  es tados un procedimiento s imilar  al  de  la  
habi l i tación para real izar  es tos  Servicios  Externos de seguridad  y salud.  
Estos  puede proporcionar servicios  de prevención y pro tección con  
carácter  permanente ,  temporal  u  ocasional  en el  terr i torio de Rumania,  
s in  es tar  facul tado ,  sólo con una not i f icación previa al  comienzo de los 
t rabajos  presentándolo en la  Inspección Terri torial  de  Trabajo  
competente en función de la  zona de l  negocio,  adjuntando:  

·  Documento de  regis t ro ,  del  Regis t ro Mercant i l .  (copia);  

·  Licencia /  cert i f icado /  cert i f icado expedido en otro Estado 
miembro de la  Unión Europea o  del  Espacio Económico Europeo,  el  
t i tular  de la  copia cert i f icada y la  t raducción no oficial  al  Rumano;  
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·  Lista del  personal  con los  cert i f icados de competencia profesional  
adecuados,  f i rmado y sel lado por la  persona autorizada;  

·  Cert i f icados de competencia profesional  o  documentos s imilares  
expedidos por las autoridades de un Estado miembro de la  Unión 
Europea o del  Espacio Económico Europeo,  el  t i tular  copia compulsada y 
t raducción no oficia l .  

Derecho a proporcionar  es tos  Servicios  Externos por las  personas  
mencionadas anteriormente ,  comienza  cuando  la not i f icación de la  
autorización y aprobación ,  ha proporcionado :  

·  Fecha de not i f icación en el  regis t ro,   

·  Acuse de recibo,  s i  se envía por correo la  not i f icación.  

Las personas f ís icas  y jurídicas  es tablecidas  en otro Estado miembro 
de la  Unión Europea o del  Espacio Económico Europeo que no hayan 
s ido objeto de un procedimiento  habi l i tador para real izar  Servicios  
Externos en Materia de Seguridad y Salud en el  Trabajo,  podrán  ofrecer  
servicios  que permiten la  prevención y protección en Rumania sólo s i  
es tá autorizado en v ir tud de las  normas jurídicas  Rumanas.  

Después concederles  la  habi l i tación para t rabajar  como Servicio 
Externos,  es tas  es t ructuras  ex ternas  serán publ icadas y actual izados en 
las  l is tas  especiales  en la  web de la  Inspección del  Trabajo .  
ht tp: / /www.inspectmun.ro/s i te/ .  

 

7.3 VIGILANCIA DE LA SALUD DE LOS TRABAJADORES 

En Rumanía la  vigi lancia de la  salud viene regulada  en  la  Le y 
319/2006 y en  la  Decis ión del  Gobierno 355/2007.  Es el  país  con una 
s i tuación más s imilar  a  la  española,  y as í  la  vigi lancia  de  la  salud debe 
ser  desarrol lada por médicos de  salud ocupacional ,  teniendo el  
empresario la  posibi l idad de recurri r  a  medios propios  o a una  
contratación a t ravés  de una ent idad acredi tada.  

El  reconocimien to médico se real iza a pet ición  del  empresario.  El  
t rabajador,  en caso de cambiar  de empresa,  es tá  obl igado a  presentar  una  
copia de los  regis t ros  médicos de los  servicios  de salud real izados 
durante el  t rabajo anterior .  

Periodicidad de los  reconocimientos  médicos  

La frecuencia del  examen médico periódico lo  marcan los  regis t ros  
real izados por  el  médico y puede ser  cambiada solamente a propuesta del  
médico especial is ta  en medicina ocupacional .  

Después de un  paro  de 90  días  por  razones médicas ,  o  de  6 meses  
por cualquier  otro  motivo,  se debe real izar  un examen médico para  
reanudar  la  act ividad,  dentro de los  7 pr imeros días  de t rabajo.  
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7.4 MULTAS DE LOS INSPECTORES DE TRABAJO. 

Aumento -  de 3.000 a 5.000 lei  -  l a  multa mínima para las  medidas 
de fal lo  se indica co ntravención de los  inspectores del  t rabajo .  

Las act ividades de los  inspectores  del  t rabajo está regulada por la  
Ley 108/1999 modificado y publ icado (2)  a  03.05.2012 y la  SST 
específ ico en la  Ley 319/2006  

Los inspectores  del  t rabajo son  funcionarios  públicos  en la  
adminis t ración públ ica  de carácter  especial  (ar t ículo 16 de la  Ley 
108/1999)  

La inspección del  t rabajo es  responsabi l idad de OHS -  específ icas  
de control ,  coordinación,  orientación ,  act ividades de invest igación,  
l icencias ,  etc .  (Art ículo 6,  let ra B,  de la  Ley 108 /  R2 1999).  

Los inspectores  de  t rabajo en el  ejercicio de las  competencias  
es tatutarias ,  t iene derecho a  disponer de medidas de empleadores  ,  para  
hacer  frente a un  período específ ico de fal ta  de conformidad (art ículo 19,  
l i t .  i )  de la  Ley 108 /  R2 1999)  

Trabajo inspector  encuentra y apl ica multas  (ar t ículo 42 de la  
Ley 319/2006)  

Inspección de Trabajo es  la  autoridad competente  en  materia  
de cumplimiento de  la  legis lación en materia de SST  (ar t ículo 42 de la  
Ley 319/2006)  

Los resul tados de las  inspecciones y actos  de invest igación,  las  
medidas  y las  sanciones impuestas  por los  inspectores  de t rabajo son  
regis t rados por el los  en   (ar t .  20,  párr .  (1)  de la Ley 108 /  R2 1999) .  

1.  ANTIGUA LEY REGULADORA:  

De acuerdo con la  Ley OSH no.  139 319/2006 Art ículo párr .  (3) ,  la  
sanción l levar a cabo las medidas de los  inspectores del  trabajo  de 
ar te  conf.  13,  let ra n ,  t ienen una cant idad de entre  3.000 y 10.000 le i  

2.  DEROGAR LA LEY REGULADORA:  

Derogado arte .  139,  párr .  (3)  por ar t .  a) .  de la  Ley 51/2012 -  que 
modifica y complementa  la  Ley 108/1999,  para la  creación y 
organización de la  Inspección de Trabajo.  

3.   CAMBIOS REGULATORIOS:  

La  misma Ley 51/2012 -  en el  apartado 20 se modifica el  ar t ículo 20 
de la  Ley 108/1999,  ( la  multa primera es  4500 a 9000 le i )  de la  s iguiente  
manera:  

  "El  art  20.  -  (1) El  del i to  y  se cast iga con  una multa de 5.000 a 
10.000 le i .  

    a)  Impedir  en modo alguno a los  inspectores  de t rabajo el  l levar  a  
cabo todo o parte  del  control  o  l levar  a  cabo invest igaciones en sus 
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eventos  legales  por cualquier  acció n o inacción de la  unidad principal ,  el  
representante legal  de una persona empleado,  funcionar io o de otra 
índole en lugares  controlados,  como persona encontraron negat iva  a 
completar  la  tar jeta  de ident i f icación del  t rabajo o de informar sobre el  
suceso invest igado;  

    b)  Incumplimiento o cumplimiento parcial  de  una ent idad  
controlada por las  medidas de control  de t rabajo establecido  o los  plazos 
de la  misma;  

    c) Incumplimiento  por parte del  gerente de la  empresa,  el  
representante legal ,  los  empleados,  funcionarios  u otras  personas en el  
control  de las  instalaciones sujetas  a  la  obl igación  de proporcionar  a  los  
inspectores  del  t rabajo,  en la  fecha l ímite f i jada por el los ,  los  
documentos y la  información sobre invest igación sol ici tada o requerida 
de control  eventos .  

 

7.5 LEYES.  
 

LEGISLACIÓN EN MATERIA DE SALUD Y SEGURIDAD EN EL TRABAJO  
 

·  Codul  munci i  -  legea nr .  53  din 24 ianuarie 2003,  tex t  în  vigoare 
începând cu  data de 22 decembrie 2005.  Text  actual izat  în  baza 
actelor  normat ive modificatoare,  publ icate în  Monitorul  Oficial  al  
României ,  Partea I,  pâna la  19 decembrie 2005  
·  Legea nr .  319/2006 Legea sanatat i i  s i  securi tat i i  in  munca  
·  Norme metodologice ale legi i  nr .  319/2006   
·  Hotararea 955 din 08.09.2010  pentru pentru modificarea s i  
completarea Normelor metodologice de apl icare a prevederi l or  Legi i  
securi tat i i  s i  sanatat i i  în  munca nr .  319/2006   
·  Legea nr .  245/2004  privind securi tatea generala a  produselor   
·  Legea nr .  240/2004  privind raspunderea producatori lor  pentru 
pagubele generate de produsele cu defecte  
·  Legea nr .  25/2004  pentru aprobarea Ordonantei  de urgenta a 
Guvernului  nr .  96/2003 privind protect ia  materni tat i i  la  locuri le  de  
munca  
·  Legea nr .  436/2001  pentru aprobarea OUG nr.  99/2000 pr ivind 
masuri le  ce pot  f i  apl icate in  perioadele cu temperaturi  ex treme 
pentru protect ia  persoanelor  incadrate in  munca  
·  Legea nr .  202/2002  privind egal i tatea  de sanse int re  femei  s i  
barbat i   
·  Legea nr .  320/2001  pentru aprobarea OUG nr.  137/1999 privind 
modificarea s i  completarea Legi i  nr .  108/1999 pentru înfi intarea s i  
organizarea Inspect iei  Mun ci i   
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·  Legea nr .  177/2000  privind modificarea s i  completarea  Legi i  
Protect iei  Munci i  nr .90/1996  
·  Legea 155/2000  pentru aprobarea Ordonantei  Guvernului  nr .  
16/2000 privind rat i f icarea unor  convent i i  adoptate de Organizat ia  
Internat ionala a Munci i   
·  Legea nr .  130 /1999 privind unele masuri  de protect ie  pentru 
persoanele incadrate  in  munca  
·  Legea nr .  108/1999  pentru infi intarea  s i  organizarea  Inspect iei  
Munci i ,  republ icata in  M onitorul  Oficial  al  Romaniei  nr .  740 din 10 
octombrie 2002  
·  Legea nr .  31/1991  privind s tabi l i rea duratei  t impului  de munca 
sub 8 ore/z i  pentru salariat i i  care lucreaza in  condi t i i  deosebi te,  
vatamatoare,  grele sau periculoase  
 

 LEGISLACIÓN EN MATERIA DE SUSTANCIAS PELIGROSAS 

·  Legi  in  domeniul  materialelor  s i  substantelor  periculoase  
·  Legea nr .  360/02.09.2003  privind regimul  substantelor  s i  
preparatelor  chimice periculoase  
·  Legea nr .  451/18.07 .2001  pentru aprobarea Ordonantei  de urgenta 
a Guvernului  nr .  200/2000 privind clasi f icarea,  et ichetarea s i  
ambalarea substante lor  s i  preparatelor  chimice periculoase  
·  Legea nr .  426/18.07 .2001  pentru aprobarea Ordonantei  de urgenta 
a Guvernului  nr .  78/2000 privind regimul  deseuri lor   
·  Legea nr .  99/26.03.2001  pentru aprobarea Ordonantei  de urgenta 
a Guvernului  nr .  173/1999 privind suportarea  de la  bugetul  de s tat  a  
chel tuiel i lor  de ecologizare a procesului  de reciclare a deseuri lor   
·  Legea nr .  126/1995  privind regimul  materi i lor  explozive  
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8 CONCLUSIONES. 
 

Con el  desarrol lo  de la  Direct iva 2006/123/CE del  Parlamento  
Europeo,  que  l iberó  a part i r  de 2009  el  mercado de los  servicios  a nivel  
europeo,  deberá favorecer  el  incremento de la  competencia en los  
mercados  de los  servicios  de prevención de cada uno de los  países ,  por la  
posible entrada de nuevos operadores  y la  creación de redes europeas a  
f in  de cubri r  mejor  las  act ividades de las  empresas internacionales .   

En Europa,  como regla  general  se ha  fomentado la  const i tución de  
servicios  de prevención propios ,  l imitando  así  la  actuación de los  
servicios  ex ternos .  

La  internacional ización de las  empresas  españolas ,  se l imita a  los  
operadores  de mayor tamaño y en aquel los  países  en los  que ex is te una 
mayor  presencia  de  los  servicios  de  prevención  e xternos desarrol lados 
por ent idades  empresariales  de capi tal  p rivado.  De este  modo,  los  países  
con más s imil i tudes respecto a España en cuanto a  la  organización del  
mercado de servicios  de prevención son Portugal ,  Rumania y Países  
Bajos  y,  en menor medida,  Luxemburgo,  Austr ia ,  Grecia e Ita l ia  

Después,  se s i túan aquel los  países  en los  que las  regulaciones para  
los  servicios  de  prevención  externos son casi  inexistentes ,  como 
Alemania,  Reino Unido,  Ir landa y Suecia,  donde se  podrían ofrecer  
servicios  de consul toría en el  área  de prevención  de r iesgos laborales  de  
carácter  más puntual .  

En este contexto,  respecto a los  países  que he estudiado podríamos 
concluir  que:  

 
Portugal ;   
La  t ransposición de la  D irect iva Marco,  al  Derecho interno  

portugués se efectuó median te el  “Decreto -Ley 441/1991,  por el  que se 
es tablece  el  Régimen Jurídico de encuadramiento  de la  Seguridad,  
Higiene y Salud en  el  Trabajo”,  que ha s ido objeto de  modificación  en  
diversas  ocasiones  en orden a su completa  adaptación al  Derecho 
comunitario.  

Siguiendo f ielmente  la  D irect iva Marco  el  ci tado  Decreto -Ley,  es te  
es tablece  una amplia l ibertad de  opciones para que el  empresario pueda 
organizar  las  act ividades prevent ivas  en el  seno de  su empresa,  pues  
señala que esas  ac t ividades  pueden real izarse bien  por uno o varios  
t rabajadores  designados,  bien por un único servicio  o servicios 
diferentes  (mancomunados) ,  ya  sean internos o ex ternos a la  empresa,  o  
bien por el  propio empresario s iempre que éste  cuente con la  preparación 
adecuada,  que varía  en función  de la  naturaleza de las  act ividades,  la 
dimensión de la  empresa y la  clase de r iesgos  profesionales .  

Tener un servicio de prevención interno sólo se es tablece para 
determinados supuestos  relacionados con el  tamaño de la  empresa o su  
pel igrosidad.  Portugal ,  promueve que las  empresas  cal i f icadas como de 

r iesgo implementen un servicio interno ya que,  debido a su naturaleza,  
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t ienen un mejor  conocimiento de la  empresa que el  que podría tener  un 
servicio ex terno.  Aquel las  empresas  que aun estando incluidas  en lo s 
denominados sectores  de r iesgo ,  presenten unos  índices  de  
accidental idad laboral  inferiores  a  la  media del  sector ,  es tarán ex imidas 
de esta obl igación y podrán dir igirse a un servicio ex terno.  Centrándonos 
exclusivamente en los  servicios  de prevención ex ternos,  ha de indicarse  
que la  norma diferencia cuatro modal idades:  asociat ivos  s in ánimo de 
lucro;  cooperat ivos ;  privados,  que pueden ser  tanto personas f ís icas  
como jurídicas ,  y públ icos.  

 
Reino Unido; 
En el  Reino Unido el  empresario discrecionalmente pu ede recurri r  a  

un servicio de prevención interno o ex terno puesto que la  ley únicamente 
establece que deben garant izar  en la  medida de lo  posible la  salud de los 
t rabajadores .  

Algo que t ienen en común ambos países  es  la  modal idad de designar  
a  uno o varios  t rabajadores ,  pero la  diferencia  es  que en  el  Reino Unido 
es  la  opción  por la  que se opta en la  gran mayoría de veces ,  ya  que como  
al ternat iva sólo está la  contratación de  un servicio ex terno para lo  que 
no pueda asumirse por dichos t rabajadores .   

Al  igual  que en España,  la  construcción  es  un sector  muy importante  
en el  Reino  Unido,  por lo  que  en 1996 entro en  vigor el  Reglamento de  
Construcción  (Cons truct ion -  Heal th,  Safety and Welfare -  Regulat ions 
1996),  que establece una amplia gama de medidas de  segu ridad y 
requis i tos  específ icos  para la  prevención de caídas,  es tab i l idad de las  
es t ructuras ,  seguridad en demoliciones ,  detección de incendios ,  entre 
otros .  

En 2010,  se crea e l  Regis t ro de Consul tores  de Seguridad en el  
Trabajo (Occupat ional  Safety Consul tores  Regis ter  –  OSHCR) que 
proporciona una fuente de  ident i f icación de consul tores  que están 
capaci tados para proporcionar  asesoramiento general  sobre las  seguridad 
y salud con el  f in  de ayudar a  empresas  del  Reino Unido para gest ionar 
los .  

 Los cambios más importantes  producidos en Prevención de Riesgos  
Laborales  en Gran  Bretaña en los  úl t imos años se han dir igido « a  
mejorar  la  regulación ».  Los  organismos reguladores  se  han centrado,  por  
una parte,  en la  elaboración de medidas específ icamente  adaptadas a l a  
dimensión de la  empresa,  el  sector  y la  madurez ,  y por otra  parte,  en el  
desarrol lo  de programas de información,  orientación y  asesoramiento.  
Todo el lo  con la  f inal idad de que las  empresas  puedan evaluar  más  
fáci lmente los  r iesgos,  tomar medidas  sobre lo s  r iesgos priori tar ios  y 
saber  lo  que la  normat iva legal  espera  de el las  y cuándo han conseguido 
un nivel  aceptable .  
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Rumania;  
Rumanía ,  t ranspuso la  Direct iva Marco mediante la  ley 319/2006,  de  

14 de jul io ,  sobre seguridad y salud en el  trabajo Publ icada en la  Gaceta  
Oficial  Rumananúm.  646 de 26 de jul io  de 2006.  

La f igura del  técnico de prevención en  Rumanía es  muy s imilar  a  la  
que ex is te en España,  y se diferencian  en que son  t res  niveles  en función 
de la  formación de la  que dispone:  nivel  básico (40 hora s) ,  nivel  medio 
(80 horas)  y nivel  superior  (80 + 180 horas) ,  formación que debe ser  
impart ida por empresas  autorizadas.

La evaluación  de r iesgos  laborales  debe hacerse  por act ividad y,  al  
igual  que en la  normat iva española,  es  necesario l levar  a  cabo,  en tre  
otras ,  las  s iguientes  evaluaciones:  lugares  de  t rabajo;  campos 
electromagnét icos;  agentes  cancerígenos  o mutágenos durante el  t rabajo;  
manipulación  manual  de cargas  que suponen un r iesgo  para los  
t rabajadores ,  especialmente de les iones  de espalda;  uso de  pantal las  de  
visual ización;  vibraciones;  amianto;  ruido,  etc.  Las evaluaciones podrá  
real izarlas  el  servic io interno  de  prevención y protección en el  t rabajo o  
uno externo.

En Rumanía no se ha detectado  obl igación de real izar  audi torías  de 
prevención de r iesgos laborales  como exis te en España.  Las  únicas  
referencias  a  audi torías  son  las  que  t ienen que ver con  cert i f icados  de  los  
s is temas de gest ión  (OHSAS 18001).   

Destacar  que,  a  diferencia de  la  legis lac ión española,  el  coordinador  
de seguridad y salud  debe contar  con una experiencia  profesional  de al  
menos 5  años y una formación específ ica,  actual izada cada 3 años.  

 

 

 

Es importante hacer constar  que se ha respetado el  léxico  de cada 
uno de los  países  de es tudio,  evi tando establecer  s imil i tudes que,  a 
pesar de parecer  fáci les ,  pudieran resul tar  erróneas.  Es el  caso de 
términos como “patrones” ,  “empleadores” ,  e tc .  

También destacar que este trabajo podría ser  ampliado ,  
apl icándolo  al  total  de los  países  de  la  Unión Europea, haciendo así  
un anál is is  comparat ivo entre todos los  países;  creando así ,  s in  lugar a 
dudas una herramienta importante para confrontar es t i los  de 
organización y trabajo .  
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ANEXOS 

1. MODELO REQUERIMIENTO SERVICIO EXTERNO PORTUGAL. 
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2. MODELO  HABILITACION SERVICIO EXTERNO RUMANIA. (Anexo 8). 
  

 

 

 
 

 
 

 

 


